
66~O 18. mar<> .1967 B. O. del E.-Núm. fI8 

ARTÍCULO SÉPTIMO 

Los españoles en Honduras y los hondureños en España que 
DO estuvieren acogidos a los beneficios que les concede este 
Tratapo cont inuarán disfrutando de los derechos Y vemajas 
que les otorguen las legislaciones hondureñas o españolas. res
pectivamente. 

,ARTÍCULO OCTAVO 

Ouando las leyes de España y asimismo las leyes de la 
República de Honduras a,tribuyan a una misma persona la 
nacionalidBld españOla y la nacionalidBld hondureña podrá aco· 
gerse también dicha persona. a los beneficios del presente Tra-

- tooo. 

ARTÍCULO NOVENO 

Ambos Gobiernos se consultarán periódicamente con el fin 
de estudiar y oooptar las medidas conducentes para la mejor 
y uniforme interpretación y aplicación de este Tratado. asi 
como las eventuales modificaciones y adiciones que de común 
acuerdo se estimen convenientes, 

ARTÍCULO DÉCIMO 

El presente Tratooo será ratificado por las dos Altas Partes 
Contratantes, y las ra,tificaciones se canjearán en MBldrid lo 
antes que sea. posible. 

Entrará en vigor a contar del día que se canjeen las ra
tíficaciones y continuará indefinidamente su vigencia. a menos 
que una de las Altas Par·tes Contratantes anuncie oficialmente 
a la otra, con un año de antelación. su voluntad de hacer cesar 
sus efeotos. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios han fir · 
mooo, en duplicooo, el presente Tratado y estampado en él su 
sello en la ciudoo de TeguCigalpa, Distrito Central, a los quince 
días del mes de junio de mil novecientos sesenta y seis. 

Por el Gobierno de España. 
Justo Bermejo Gámez 

Por el Gobierno de la: República 
de Honduras, . 

Tiburcio Carias Castillo 

.Por tanto, l:.'<l.biendo visto y examinooo los diez artículos que 
integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratooos de las 
Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar 
cUllnto en ella se dispone, como en virtud del presente lo aprue
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que 
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo 
fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir este 
Instrumento de Ratificación firmooo por Mi, debidamente se· 
lIado y refrendooo por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex-
teriores. i 

Dado en Moorid a veintitrés de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El canje de los Ins,trumentos de Ratificación se realizó en 
Madrid el día 25 de a>bril de 1967. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CORRECCION de errores de la Orden de 12 de 
abril de 1967 sobre extensión de las medidas para 
el desarrollo econámico-social de Tierra de Campos 
a la comarca del rio ' Tera. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicaCión en 
el anexo número uno de la. Orden citBlda. publicada en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 89, de fecha. 14 de abríl de 1967. se 
t ranscribe a continuación la oportuna rectificación : 

En la relación del Anexo número uno. Municipios que compo
nen la comarca del Tera, margen izquierda, ha de agregarse el 
de Sitrama de Tera. 

MINISTERIO DE HACiENDA 

DECRETO 1018/1967, de 6 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Le1l 11 Tarifa" 
de los Impuestos Generales sobre .as " Sucesiones 
1) sobre Transmiszones PClItrimoniales 1) A.ctos Ju
rídicos Documentados. 

La. Ley cuarenta y uno/mil r 'vecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio. ordenó al Gobierno. en su a.rticulo doscientos 
cuarenta y U"_10, a.pe.rtado primero, ,a aprobaCión por Decreto, 
con dictamen del Consejo de Estado. de los Textos Refundidos. 
entre otros, de las Leyes y Tarifas de los Impuestos Generale" 
sobre las Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, labor refundidora que asimismo 
previno la Disposición Transitoria primera de la Ley doscientoa 
treinta/mil novecie>:ltos sesenta y tres, de veintioého de diciem
bre-Ley General Tributaria-, disponiendo que el Ministro de 
Hacienda, en su confección, habria de acomodar las normas 
legales tributarias a , sus principios. conceptos y sistemática, 
procurando regularizar, aclarar y armonizar toda la legislación 
que hubiese de quedar derogooa 6. la entrada en vigor de 101 
nuevos Textos. 

Eb la realización de esta t?rea refundidora hubieron <1e 
ponderarse. con carácter previo, las ventajas e inconvenientes 
de recoger en textos separados o en un solo Texto las normas 
reguloooras de los Impuestos Generales sobre las SuceSiones , y 
sobre Transnlisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 'Documen
tados. oooptándose la última :de ambas soluciones e':l atención 
a que, pese a tratarse de dos tributos diferentes e incluso de' 
distinta naturaleza--<lirecto el primero. indirecto el segundo
cualquier separación de los mismos hubiese sido más formal 
que real, dBldo los numerosos p,receptos que les son comunes , 
y la consiguiente y obligada remisión constante de un Texto a 
otro. También reforzó este criterio la. circunstancia de su origen 
común en el desaparecido Impuesto de Derechos Reales. la 
identidad de los funcionarios públicos encargados de su gestIón 
y la exigencia, en la función liqUIdadora de ambos Impuestos.' 
de un,a previa y especial labor juridica de calificaciÓ':l.. 

Se han incorporado al Texto Refundido, junto con las normas 
aplicables a ambos Impuestos, contenidas en la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario, todos aquellOS preceptos que la. misma 
declaró expresa o tácitamente vigentes y que,' por dispOSición 
del articulo décimo de la Ley General Tributaria, y habid .. 
cuenta de su contenido. constituian autéatica materia legal. 
A este respecto, se han integrado en la refundición, aJ tiempo 
que las norme.s propias de las Leyes reguladoras de los Impues.
tos de Derechos Reales y de Timbre del Estado, aquellas otras 
per,tenecientes a los textos reglamentarios dictados para su des.
arrollo y demás disposiciones de grado jerárquico inferior, pero 
que, por. tener contenido ':lorn:lativo propio de una Ley, resul
taba Obligado elevarlas de rango, por expreso manda.to de 1 .. · 
dispoSiCión segunda de la repetida Ley General Tributaria. 

El Texto Refundido ha recogidO. asimismo. cuantas disposi- , 
ciones, con rango legal, han sido promulgadas desde la entrada 
en vigor de la Ley de Reforma Tributaria hasta la fecha, entre 
las que cabe destacar, por su mayor importancia, las dictaciu 
para. adaptar a la misma, en cumplimie>:l.to de su articulo dOS
cientos treinta, número dos, los regímenes fiscales especiales 
y el Decreto-ley ocho/mil novecientos sesénta y seis, de tres 
de octubre, por el que se crearon, a efectos tributarios, los P&
trimonios familiares mobiliario y agrícola. . 

ron los criterios expuestos y con la obligada sumisión a las 
naturales limitaciones que impone una labor de mera refuftdi
ción, dOClde toda ínicie,tiva legisladora está vedada, ha sido 
redactado el presente Texto. Se comprenden en él un título pre
liminar. tres libros correlativamente numerados, seis dispesicio.' 
nes transitorias y cuatro adicionales. El título preliminar se 
ocupa del ámbito de los dos impuestos propios del Texto, as! , 
como de los principios generales aplicabl19s , a los mismos. E'!'! 
libro primero contiene la normativa legal especifica dei .im
puesto Generad sobre }.as SucesiOCles, hallándose dividido en doa 
títulos, referentes el pa-imero a las adquisiciones «mortis causa" 
y el segundo, al grava.men · exig~ble sobre los Bienes de las Per~ 
sona., Jurídicas. Al Impuesto General sobre TransInislones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados está dedicooo el 
libro tercero. En su primer titulo se regula el tributo exigible 
al tráfico patrimonial «inter vivos»; en el segundo. el que se 
devenga por la exteriorización del aume>:l.to de valor de las 
fincas rústicas y urbanas, auténtica noved,ad legislativa, CUf& 
entrooá. en vigor ha sido 3iplazoo.'i!. h3ista que expresamente lo, 
acuerde el Gobierno, y en el tercero, el exigible sobre los Actos' 
JÚrldicos Documentooos, nuevo concepto · tI1butar,io.en el que 
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se integra.n figuras antenorrnente sujetas a. los extr:lgUldos 
impuestos de Derechos Reales, Timbre del Estado y Títulos y 
Hnnores. Finalmente el libro tercero contiene aquellas disposi
cIOnes que, sm constituir principios generale~. son de común 
aplicación a los dos libros precedentes. 

Los títulos de los dos primeros libros están, a su vez, su¡¡" 
divididos en capítulos,. adecuadamente sistematizados. y en lo~ 
que se regulan las materias fiscales referentes al hecho im
ponible, sUjeto pasivo y responsable del Lributo. base imponible 
y liquidable y normas especiales. Los capitulos del libro tercerQ 
regulan, para ambos lmpuestos, las materias referentes a com
petencia, presentación de documentos, comprobación de valores. 
liquidaciones y sus clases, pago del Impuesto y su aplazamiento 
y fraccionamiento, prescripción, inspecciÓ':l e investigación, ho
norarios, deberes de las autoridades, funciormrios y particulares 
'J sanciones. 

En virtud de lo expuesto. a propuesta del Ministro de He.
cienda, de conformidad en lo sustancial con el dictamen del 
Consejo de Estado y previa deliberación del CO':J.sejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de marzo de mil novecientOI 
.sesenta y siete, 

DISPONGO: 

ArtíCUlo primero.-Se aprueba el presente Texto Refundido 
de la Ley y Tarifas de los Impuestos Generales sobre las Su
cesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídico~ 
Documentados. 

Artículo segundo.-De conformidad CO':1 lo prevenido en 13 
disposición transitoria primera de la Ley doscientos treinta/mi] 
novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre. a la en
trada en vigor del presente Texto, quedarán derogadas la Ley 
y Tarifa de los Impuestos de Derechos Reales y sobre Trans
misiones de Bienes,. Textos Refundidos aprObados por Decreto 
de veintiuno de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho; la 
Ley y Tarifas de Timbre del EstRdo. Textos Refundidos apro
bados por Decreto de tres de marzo de mil novecientos sesenta 
y la Ley y Tarifas del Impuesto sobre Grandezas, Títulos No
biliarios, Honores y Condecora;ciones. Texto Refundido aprobado 
por Decreto de siete de julio de mil novecientos sesenta y, en 
general, cuantas disposiciones se opongan a este Texto Re
fundido. 

.Articulo tercero.-El Texto que se aprueba se designará «Ley 
y Tarifas de los Impuestos Generales sobre las Sucesiones J 
sobre .Tre.nsmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados», llevará la fecha de este Decreto y entrará en vigor el 
día uno de junio del corriente año. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
lleis de lIibril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FR&NCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

Ley y Tarifas de los Impuestos Generales sobre 
las Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados 

l'ITUW PREI.IMINAR 

Disposiciones generales 

CAPITULO PRIMERO 

AMBITO DE r,os IMPUESTOS 

Articulo 1.0 

Los Impuestos Generales sobre las .sucesio':les y sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídlcos Documentados se re
girán por los preceptos de esta Ley y se eXigirán según las 
ta.rifas adjuntas, que forman parte integrante de la misma. 

ArtícUllo 2. o 

1, El Impuesto General sobre las Sucesiones gravará l¡¡,s 
adquisiciones patrimoniales «mortis causa}} y los biene.s per
teneClentes a las personas jurídicas. 

2. El Impuesto se exigirá: 

a.) Por las adquisiciones a título de here'.1cia o de legado de 
toda clase de b1enes que l"adiquen en territorio nacional y de 
derechos, acciones y obligaciones que en él hayan nacido, pue
dan ejerCitarse Q hubieran de cumplirse, y por la:;¡ que ¡;,e 

efectúen de bienes muebles situados fuera de dicho territorio 
cuando el causante o los causahabientes fueran esPañoles. 

b) Por los bienes muebles, cualquiera que sea el lugar en 
que estén situados, y los inmuebles sitos en territorio espafiol 
pertenecientes a personas jurídicas de nacionalidad española, 
así corno por los bienes muebles e inmuebles sltuados en te
rritorio español que pertenezcan a personas jurídicas extran
jeras. siempre que los indicados bienes no sean susceptibles 
de tra.nsmisión hereditaria, ya directamente, ya por medio de 
las acciunes o títulos representa.tivos de partiCipación en el 
•. aber social. 

Artículo 3." 

1. El Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados gravará las transmisiones pa
trimoniales «inter vivos», el aumento real del valor de las 
fincas rústicas y urbanas y los actos jurídicos documentados. 

2. El Impuestu se exiglrá: 

a) Por las transmisiones «inter vivos~) de toda clase de 
bienes que radiquen en territorio nacional y de derechos, ac
ciones y obligaciones que en él hayan nacido, puedan ejerci
tarse o hubieran de cumplirse :. por las que se efectúen de 
bienes llluebles sltuados fuera de dicho territorio cuando el 
adquire~'1te y transmitente sean españoles o re~identes en Es
paña 

b) Por el aumento real de valor de las fincas l'ústic'as y 
urbanas sitas en territorio nacional; y 

e) Por los actos jurídicos documentados que se formalicen 
en territorio nacional y por los que, habiéndose formalizado en 
el extranjero surtan cualqUier efect<> jurídICO o económico en 
Espaü¡> 

Artículo 4.° 

Lo dispuesto en esta Ley se entenderá sin perjuicio del ré
gimen especial tributario establecido o que se establezca parn 
las provincias de Alava y Navarra. 

Artíoulo 5.0 

En las plazas de soberanía de Ceuta y Melilla y dependen
cias a que se refiere la Ley de 22 de dicriembre de '1955 no 
será eXigIble el Impuesto General sobre Transr:isiones Patri
moniales y Actos Jurídicos Documentados por los conceptos 
comprendidOS en los nÚll1eros 2a, 24, 26 Y 27 de su tarifa. Las 
cuotas que corresponda perCibir por loS OÚll1el'OS 6, 14 Y 15 
de dicha tarifa, salvo en cuanto se refier~n a transmisiones 
de títulos-valores, tendrán una reducción del 50 por 100 cuando 
se trate de Sociedades cuyo único Objeto sea reali~r negociOS 
en tales territoTlus, radicando en ellos todas sus instalaciones, 
maquinaría, establecimientos y, en su caso, inmuebles. 

Artículo 6,° 

Guinea Ecuatorial y las provincias de !fni y Sabara ¡e 
regirán por su específica legislación. 

CAPITULO II 

PRINCIPIOS GENERALES 
Articulo 7.· 

1. Los Impuestos que regula esta Ley se exigirán con arre
glo a la. verdadera naturaleza jurídica del acto o contrato 
llquidable, cualquiera que sea la denominación que las partes 
lo hayan dado, prescindiendo de los defectos, tanto de forma 
como intrínsecos, que pueda':l afectar a SU validez y eficacia. 

2. En los actos o contratos en que medie alguna condi
c.ión, su calificación se hará con arreglo a las prescripCiones 
contenidas en el Código Civil. 8l fuere suspensiva no se liqui
dará el impuesto hasta que ésta se cumpla, haciéndose consta,!' 
el aplazamiento de la liquidacióa en la inscripción de bienes en 
el Registro Público correspondiente, Si la condIción fuere re
solutoria, también se exigirá el Impuesto, desde lu~, e. re
serva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportun1t 
devolución, según las reglas del artículo 1'7. 

Al'j;ículo 8 .• 

Los Impuestos recaen sobre el verdadero valor que los bie
nes y derechos tuviesen el día en que se celebró el contrato o 
se causó el acto sujeto al mismo, salvo 10 dispuesto en el a.r .. 
tículo siguiente, CO':J. deducción de las cargas o gravámene;;, 
entendlendo por tales las de naturaleza perpetua, temporal Q 

redimible que afecten a los bienes, aparezc-an directamente 
impuestas sobre lo" mismo>; y disminuyan realmente su capita,l 
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u valor. No merecerán tal consideración las que 'constituyan 
obligacibri personal del adquirErite o las que corno las hipo
tecas y lás prehdas supongan útiicamente una trunoraclón en 
el ~recio Ii. sat1sfácer. 

Artícli.l6 11. d 

Too!). adqUisiCión de bienes cuya efectividad se halle sus
pendidlt de derecho por la concurrencia de una condición, U':1 
térmiho, Un fideicomiso o cualqUler otra limitación, se enten
derá si~pre realizada el día en que dichas limiteciones des
aparezcan, atendiéndose a esta fecha para. determinar el valor 
de los bienes y para aplicar los tipos de tributación. 

Artí~1jlo 10 

Para la Cll.llflCaciá:J. jurldica de los bienes sUjetos al Im
pue.sto pOr razón de ¡¡U distinta naturalem, destino, uso o 
aplle¡¡.ci6n se estará ji. lo ' que respecto al particular dispoíle el 
Código Civil o, en su defecto, el Derecho adminiStrativu. 

Se considerarán bienes inmuebles a efectos del Impuesto 
las !hstaláclones de cualquier .;lase establecidas con carácter 
perrt:U!,hehte, siquiera pOr le. forn¡.8. de su construcción seao 
tran)p¡1t"tables, y aun cuando el terreno sobre el que se hallen 
situatlaS . liO perteneZéa al doofio de lo's mismos. 

ArtíCUlo 11 

La concurrencia de dos o más titulares en el hecho im
ponible tan sólo determinará que qUeden solidariamente obil
ge.dOS fré':lte a la Hacienda pública cuando así 10 establezca 
expresaínente la presente Ley. 

Artículo 12 

l . CUando un mismo a~ uo o contrato comprenda bienes 
muebles e lnIDuebles sin especificación de ' a parte de valor 
que "11.. cada uno de ellos corresponda, se aplicará el ti1XJ de 
gra\ll!.tn~n · de los inmuebles. 

2. Cuando se comprendan div'Tsos conceptos sujetos al Im
puesto separadamente er:l la Tarifa sin especificar la parte 
del valor que a cada uno ne ellos correspond a. se liquidará 
apli9a~do. el tipo del que lo tenga más elevado. 

Artílflllo 13 

1. Los aetos y contratos no consignados expresamente en 
las Tarifas se cQnsiderarán no sujetos a los Impuest--s regu
lados en esta Ley. 

a. No se ÍllPlicarán exenciones o reducciones que ':lO estén 
cone4kl.l.das o, eI1 su caso, prortoge,dos a virtud de Ley. 

3. Lá8 exenciortes contenidas c.. los artlculOs 19. apartado 1; 
49, 65, apartado 1; 94 Y 101 de esta Ley tendrán carácter de 
permanencia. La.!! Jemás exenciones estarán sujetas. en cuento 
a su duración a lo dispUe;',J en el articulo 16 de la Ley 
a~mera.l Tributaria de 18 de diciembre de 1963. 

4. Si un concepto tributario disfrutase de varias reduccio
nes, Be 'a,pl1ce.rán éstas sucesivattlehte de mayor a. mertor sObre 
la base resultante. 

Artículo 14 

No podrá efectuarse sm que se justifique previamente el 
pago del Impuesto correspondie':lte o su exenciÓn el cambio 
del sujeto pasivo de cualqUier tributo o exacción estatal o local 
cU&J;l.ao tal cambio suponga directa o indirectamente una trans
misión de bienes, derechos o ac~iones gravados Pó:t esta Ley. 

Arti~ó 15 

1. Lo¡¡ biehes y derechos transmitidos quedarán afectos, 
cualtlUiera qUe sea ~ ..l poseedor, a la restxmsabllidad del pago 
de ·l~· Impuestos que graven tales transmisiones, salvo que 

' aqu~l 1'e8Ulte ser un tercero protegido p()t la fe pública regis
tra.! ' 6 Ilé jUstifiqUe la adqUisiciá:J. de los bienes con buena fe 
y jUAto titulo (j en establecimiento mercantil o indUstrial en 
el CW!L de bienes mUebles no inscnbibles. La afeCCión la harán 
conStII.t 108 NotarioS por medio de la opOrtuna advertencia el 
los documentos que autoricen. No se considerará protegido por 
la fe pública registral el tercero cuando en el Registro c~te 
expresamente le. afección. 

2. Siempre que la Ley conceda una exención o reducción 
cuya definitmi. efectividad dependa del ulterior cumplímieIito 
por _ el contribuyente de cualquier reqUisito por aquélla exigido, 
la. Oficina Liquidadora hará figurar en la nota en que el 00-
neficio fiscal se haga constar el total importe de la liquida
ción que hubiera debido gir'arse de no mediar la exención o 
redÚllcián conced!d6.. f.. 

Los Registradores de la Propiedad o Mercantiles harán cons
tar por nota marginal la afección de los bienes transnutidos, 
cualquiera que fuese SU titul·ar, al pago del expresado importe, 
para él caso de ho cumplirse en los plazos sefialados por la. 
Ley que concedió los OOneficios los reqUisitos eIi ella ~xigidóS 
para la definitiva efectiVIdad de los mismos. 

3. Igualmente harán constar, por nota marginal, en los 
_ casos de desmembración de dominio, la afección de lOs bienes 

al pago de la liqUidación que proceda por la extinción del usu-
. fructo, a cuyo efecto lru¡ Oficinas Li<tUldadoras consignarán la 
que provisionalmente, y Sln perjuicio de la rectificación, pro
cediere, según las base . y tipos aplicables en el momento de 
la constitución del tisufructo. 

Artículo 16 

Para hacer efectivas las liqUldaciones cuyo pago haya de 
verificarse por las Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y 
deniás Entidades locales o este.blecimientos dependientes de 
ellos, si requeridos para verificarlo no lo hiCleron, podrán 
los Delegados de Hacie':lda, a propuesta de la Oficíoo Liqui
dadora, y previa notificación a la Cerporación interesada, sin 
necesidad de apurar el proceduniento ejecutiVO de apremio, 
aplicar a la extinción del débito, por medio de la oportuna 
compensación y formaliz- ~ión consiguientes, los recargQS v 
participaciones liquidos que en los tributos tengan que perclbÜ' 
del Tesoro, as! como lOs lOtereses vencidos de lám.in.a.s o 1ns
cripcione,s de le. Deuda Pública que dichas CorporaciúIlés ó 
establecimientos hubieren de percibir. 

Artículo 17 

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativa.. 
mente, por resolución firme, haOOr tenido lugar la nulldad, 
rescisión o resolución de un acto o contrato, el contribuyente 
tendrá derecho a la devolución de lo que sa~isfizo por cuotas 
del Tesoro de ':lO h'1,OOrse hecho el pago mediante efectos 
tImbrados, Siempre que no le hubiere prodUCido efectos lucra.. 
tivos y que reclame la devoluciñn en el plazo de cinco aftos, a 
contar desde que la l'eSOIUClón quede firme 

2. Se entenderá que existe efecto lucrativo cuando no se 
justifique que los interesados deban llevar a cabo las reciprocas 
devoluciones e. que se refiere el articulo 1.295 del Código Civil. 

3. Si el acto u contrato hubiere producido efecto lucrativo, 
se rectificará la liquidaClón practicada, tomando al efecto por 
base el valor del usufructo temporal de los bienes o derechos 
transmitidos. 

4. Aunque el acto o crotrato no haye. producido efectos lu
crativos, si la rescisión o resolución se declaraSe por incumpli
miento de las obligaciones del contratante flscaimente obligado 
al pago del Impuesto, no habrá lugar a. devolución algune.. 

5. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de 
las partes contratantes, no procederá la devolución del Im
puesto satisfecho y se considerará como U':1 acto nuevo lIujeto 
a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimarán la avehen
cia en acto de , conciliaci0n y el simple allanamiento a la de
manda. 

6. Cuando en la compraventa con pacto de retro se ejerclte 
la. retrócesión, no habrá derecho de · devolución del Impuesto. 

LIBRO PRIMERO 

IMPUESTO GENERAL SOBRE LAS SUCESIONES 

TITULO PRIMERO 

Adquisiciones «mortis causa» 

CAPITULO PRIMERO 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 18 

Están sUjetas las adquisicid:les. por herencia o legado de 
bienes, derechos y aCciones de cualquier iiattitaleza. 

Articulo 19 

1. Están exentas: 

1.0 Las adquisiciones hereditarias de los ascendientes, dl'!!
cendientes legítimos y cónyuges cuando la total particlpación 
de cada uno en la herencia no exceda de 10.000 pesetas. Cuan
do dicha partictpaciá:J. . I10 exceda de 100.000' pesetas, la pOrción. 
hereditari·a correspondiente a las primeras 10.000 pesetas es
tará ilSíIn1Smo exenta. 
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2.0 Los sueldos y demás emolumentos que dejen devenga
'dos y . no percibidos a. su fallecimlento los funcionarios activos 
y pasivos, los empleados y los obreroll. ' 

3.<\ Las cantidades hasta un total de 500.000 pesetas per
cibidas de las Compañias o Entidades aseguradoras por los 
beneficiarios de la.s pólizas de seguros sobre la vida. si el pa,. 
rentesco entre el que figure en la propia póliza como contra. 
tante y el beneficiario fuere el de cónyuge, ascendiente o des
cendiente legitimo, natural o :u.: Jptivo. Para gozar de esta exen
ción en los ca.sos en que el evenW se establezca sobre la. Vida. 
de persona distinta del contratante, el seguro tendrá que ba.
ber sido concertado con tres años. al menoo, de anterioridad 
a la fecha en que . ,quél se produzca, seJvo que éste se bubiese 
<Xr.l.certado en forma colectiv'a. En los seguros colectivos se 
atenderá ai grado de parentesco entre el asegurado y el be
neficiario. 

4.0 Las instituciones o legados en favor del alma siempre 
que al solici1;a.r¡¡e la liquidación se justifique me<liante certifi
cación, expedida por el Ordinario correspondiente, la entrega 
por los herederos o albaceas para fineJidades de culto o reh
glosas de los bienes objeto de la institución o legado. 

5.0 Las herencias y legados a que se refiere el número 5 del 
artículo XX del r'oncordato con loa Santa Sede de '}f/ de 
agosto de 1953. 

6.0 Las adqUiSiciones por herencia o legado de las obliga.
ciones y bonos de caja emitidos por los Bancos industriales 
o de negocios en las condiciones señaladas en el a.partado c) 
del fl¡l'.ticulo 5.° de la Ley de 26 de diciembre de 1!}58. Para 
gozar de esta exención será necesaI'io que los referi(ios ti,tulos 
pertenecieren al. causante con dos años. al menos, de anterio
ridad al dia de su fallecimienw. 

7.0 Las herencias y legados en favor de Centros docentes 
de cualquier grado reconocidos o autorizados por el Ministe
rio de Educación y Ciencia. 

8.0 Las adquisíciones a que se refieren los números 1, 2, 
9, 22, 26 al 30, ambos tnclusi·ve, y 39 del apar.tado 1 del artícu
lo 65, cuando tengan lugal' por herencia o legado ' 

2. Gozarán igualmente de exención los patrimonios fami-. 
liares, mobilial'io y agr1cola, a que se I'efiere el ar-tículo 1'5 del 
Decreto-ley 8I1966. de 3 de octubre. 

Artículo 20 

1. Gozan de reducción en la base imponible: 

1.0. De un 90 por 100, las cantidades que excedan de 500.000 
pesetas perdbidas .de las Compañías o Entidades aseguradoras 
por los beneficiarios de las pólizas de seguros sobre la vida., 
si el pal'entesco entre el que figure en la propia pÓliza como 
contratante y el beneficiario es el de cónyuge. ascendiente o 
descendiente legítimo, natural o adoptivo. 

2.° De un 75 por lOO, las transmisiones de bienes de ca
pellanias y cargas eclesiásticas, patronales, Memorias y obras 
pías que se realicen con arreglo al acuerdo que se' celébre con 
la Santa Sede, en cumplimiento de lo convenido en el articu
lo XiI[ del vigente ConcordaW. 

:t.o De un 50 por lOO, las can-tidades, cualqUiera que sea su 
impar,te, percibidas de Jas Compañías o Entidades aseguradOl'as 
por los beneficiarios de las pólizas de seguros a que se refiere 
el número 1.0 anterior, cuando el parentesco sea el de colateral 
de segundo grado. 

4. ° De un 25 por 100, cuando el referido parentesco sea el 
de colateral de tercer o cuarto grado. 

5.° De un 10 por 100, cuando dicho parentesco sea el de 
colateral de grado más disttante o no exista parentesco. 

2. Para gozar .de las -reducciones establecidas en los nú
meros 1.0, 3.°, 4.0 Y 5.° del apartado anterior, en los casos en 
Que el evento se establezca sobre la vida de persOlIla distinta 
del contratante, el seguro tendrá que haber sido concertado con 
-tres años, al menos, de anterioridad a la feCha en que aquél 
se produzca, salvo que se hubiese contratado en forma colec
tiva. En los seguros colectivos se atenderá al grado de paren
ttesco entre el asegurado y el beneficiario. 

CAPITULO II 

SUJETO PASIVO Y RESPONSABLE DEL TRIBUTO 

Artículo 21 

1. Estarán obligados al pago como contribuyentes en las 
. adquisiciones por herencia o legado los causahabientes cual
quiera que sean las estipulaciones en contrario que establezcan 
éstos o las disposiciones ordenadas par el testador. 

2. En los legados de metálico, efectos públicos u otros va.
lores mobiliarios, alhajas, créditos y bienes muebles en general 
se liquidará el impuesto a oargo del legatario, pero será ex1g1-
gible directamente de los herederos, representantes o adminis
tradores del caudal hereditario, quienes, en su condición de 
sustttutos del contribuyente, quedan facultados para. desconw 
o repercutir su importe, según proceda, a los legatarlos al. ha,.
cerse la ent rega del legado. 

Artículo 22 

Serán subsidiariamente responsables del pago del impuesto: 

a) lEn las transmisiones hereditarias de depósitos, garan
tias o cuentas COI'rientes los Bancos, las Sociedades o particu
lares que hubieren entregado el metállco y valores depMi.tados 
o devuelto las garantías constituidas; y 

b) En las entregas de cantidades en conoepto de berenc11l. 
o como beneficiarios designadoo en las pólizas, las Compafí1aa 
de Seguros que las verifiquen.. 

Artículo 23 

Será de aplicación a. este impuesto lo prevenido en el ar
ticulo 69 de esta Ley. 

CAPITULO 111 

BASE IMPONIBLE 
Artículo 24 

1. En las adquisiciones «mortis causa» servirá de base el 
verdadero valor de la. Pat'·ttcipación individual de cada ca.usIv
habiente, la cual se estimará con sujeción a las reglas conte
nidas en el articulo 70, sin perjuicio de lo dispuesw en los 
lU'tículos 26 y 27. 

2. El ajuar doméstico se fijará ' de oficio en un 3 por 100 
del impar.te del caudal relic'to, salvo que los interesados hubie
ren asignado a dicho concepto un1l. valoración superior y sin 
perjUiciO de la comprObación administrativa. 

. Artículo 25 

Si unos mismos bienes, en un periodo máximo de diez a.fios, 
fueran óbjew de dos o más tiransmisiones «mortis caus&.:t a fa.- . 
vor de descendientes legítimos, en la. segunda. y ulteriores se 
deducirá de la base imponible el impuesto de .lo satisfecbo por 
este impuesw en precedentes transimisiones. Se admitirá 11l. 
subrogación de ~os bienes cuando ésta. se acredite suficiente
mente, a juicio del liquidador. Si fuere rechazada, podrán los 
interesados acudir al Jurado, de conformidad con lo estable
cido en el apartado 4 del articulo 27. 

Artículo 26 

1. Se estimará como prueba bastante de que los bienes 
pertenecieron al causante, además de las generales admitidas 
en Derecho, la circunstancia de que los mismos figurasen a 
su nombre en depósitos, cuentas corrientes, préstamoo con ga.
rantia o en otros contratos similares, o bien inscritos en 106 
amillan:amientos, CataStros, Registros fiscales o de Propiedad 
u otros. de carácter público. Contra la anterior presunción sólo 
podrá prevalecer la prueba bastante de que los bienes de que 
se trate habían dejado de pertenecer al causante. · 

2. También se presumirá que los bienes y valores de 
todas clases existenr.es en las Cajas de Seguridad y loo entre
gados a particulares, Bancos, Asociaciones, Sociedades, Cajas 
de Ahorro o cualesquiera otras Entidades públicas o privadas 
en depósiw, cuenta corriente o bajo cualquier forma de con
trato civil o mercantil, reconociendo a dos o más personas 
individual o indistintamente iguales derechos sobre la totali
dad de aquéllos, pertenecen en propiedad y pOr iguales p8l'1tes 
a cada uno de los titulares, salvo prueba en contrario, que 
podrá practicarse tanto por la Oficina. Liquidadora. como por 
los par.ticulares interesados. 

Si los particulares no estuviesen conformes con la presun
ción establecIda en el ap·ar.tado 1 de este articulo o con la. !l
joación del tan·to por ciento en la titularidad de dichos bienes 
y valores, se estará a lo dispUesto en el último e.pad;ado del 
articulo siguiente. 

Artíoulo 27 

1. Se presumirá que forman parte del caudal ber-ed1ta1l'1o 
pai'a. los efecws de la liquidación y pago del Impuesto: 

a) Los bienes de ·Wda.s clases que hubieren pertenecido aJ. 
causante de la. sucesión hasta un periodo máximo de un afio 
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anterior a sU fallecimiento, sa.lvo prueba fehaciente de que 
taJe$ bienes fueron tra.nsmitldos por aquél y se ha.11en en poder 
de fjérsona distinta de un heredero, 1egatlllrlo, pariente dentro 
del tercer gra.do ó cónyuge de ' cualquiera de ellos o del Cau
sante. Esta presunción qUedará desvirtuada médiante la justi
flcaCiOtl suficiente de que en el caUdal figuran Incluidos el 
metálico u otros bienes subrogados en el lugar d.e los desa.pa
recidos con vaJor equivalente. 

b) Los bienes y derechos que en periodo de tres años an
terior al fallecimiento hubieren sido adquiridos a título onero
so en usufruc'to por el causante y en nuda propiedad por un 
heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado o cónyuge 
dé CUaJ.quiera. de ellos o del causante. 

c) Loo bienes y derechos que hubieren Sido t4'lUlSIhitidos 
por el Causante durante el plllZO de cinCO afiOS anteriores a su 
fa.11ecimiento, reservándose el usufructo de los miSmos o de 
otro/! del adquirente o euaJ(:¡uier otro derecho vitalicio, sálvo 
cUahdo se trate de seguros de renta vita1i<iiaconttatadOS con 
Entidades dedicadas legaJmente a este género de operaciones; y 

d) Los valores o efectos deposi.tados y cuyos resguardOS se 
hubieran endosado, si con anterioridad al fallecimiento· del 
endosante no se hubieran retirado aquéllOS o tomado razón 
del endoso en los libros del depositario y los valores nomin.a
tivos que hubieran sido igualmente objeto del endoso, si la 
transferencia no se hubiese hecho constar en los libros de la 
Entidad emisora con anterioridad también aJ fallecimiento del 
causante. 

No tendrá lugad" esta presunción cuando conste de un modo 
s1.l1lc1ente que el precio o equivaléncia del va.!or de los bienes 
o efectoo ttamsmitidos se h1l. incotporádo al P1l.trimonio del 
vendedor o cedente y figura en el Inventario dé su ' herencia, 
qUe ha de ser tenido en cuenta para la liquidaCión dé1 1m
puesto o si se justifica suficien~ment.e que la tetira.da. de 
valores o eféctos o la toma de razon del endoso no ha pO(l1do 
vétl1l.oa.r.se con lUit.e1'ioridad al fallecimiento del causa.nte por 
causas independientes de la volunta.d de éste y del endosa
tario. Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin perjUicio 
de lo prevenido bajo 1M letras a). b) y c) anteriores. 

2. El adquirente y los endosatarios a que se refieren los 
apu:tádos c) y d) ptecedentes serán considemdoo como l egata
.riOS s1 fuesen pel'sonas d'istintas del heredero. 

3. Cua.ndo en cumplimiento de Jo dispuesto en este articu
lO y en el anteriOr resultare exigible por el Impuesto Genera.! 
sobre las Sucesiones una cuota superior á la que se hubiere 
obtenidO, en su caso, en el Impuesto General sobre Transmi
siones pa.trimoniales y Aotos Jurídicos Documentados, lo S8,
tisfecho · por este último se deducirá de lo que colTesponda 
satisfacer por aquél. . 

4. Si los interesados rechazasen la incorporación aJ caudal 
hereditario de bienes y derechos en virtud de las presunciones 
establecidas en este artículo, se excluirá el valor de éstos de 
la báSe llquida.ble hasta que el Jura.do Trí.'butárlo, en sU caso, 
réSUelva éón carA.cter definitivo. 

ArUcu1028 

lEn las transmisiones por causa de muer,te setán dedu
cibles: 

1. Las deudas de cualqUier clase y naturaJeza que resulten 
contra el cáusante de la sucesión, siempre que se acrecUte su 
eXistencia por medio de documento público O Privado de indu
da.ble legitimidad, que lleve apareja.da ejecUción en la fech!!. 
dé la défunción de aqUél, a tenor de lo prevenido ·en el ar
ticulo 1.429 dé la Ley de Enjuiciamiento Civil, y que no hu
biesen sido contraídas en el plazo de un mes, anterior a su 
fallecimiento, a menos que en tal caso se justifiqué la realidad 
dé aquéllas. 8i Jos tnteresa.dos en este último supuesto no es
tuvies.en conformes con la no deducción de la deud1l., se estará 
a ¡O prevenido en el úl.timo párrefo del articulo 2f7. 

2. Las deudas contra el causante derivadas de préstam06 
personales o con garantía, revistan o no la forma de cuentas 
de cr6dito, otorga.das por Boocos de carácter oficiil.l, Ba.ncos o 
ba.ttclU~OS priVados o por Cajas Generales de Ahorro, qUé cons
teifl en póliza intervenid'a por Agente de Cambio y Bolsa o 
Corredor oficial de Comercio. 

3. Las deudas contra ei C1l.usante de la sucesión no com
prendidM en los dos números anteriores, si se cumplen las 
exigenCias siguIentes: 

a) Que su existencia se justifique a S1l.tisfacción de la Ad
ministración, con medios de prueba admisibles. en Derecho, 
excepto la testifical, y por si sola )la de presunCIones. 

b) Que ademá.s se ratifique la deuda en documento pú
bUco por .los herederos, con l1l. comparecencia del acreedor, o, 
en su caso, conste también en documento pÚblico el pago de 
la misma; y \ 

c) Que no a.parezca contr1l.1da a favor de los here<1eroS o 
de los legatarios de parte aliouota, ni de los cónyuges, ascen
dientes, descendientes o hermanos de dichos herederos o lega.
tarios. aunque éstos renuncien a la herencia. 

4. Las cantidades que adeudare e·l causante por razón de 
contribuciones o impuestos del Estado o d€ Corporaciones lo
cales y que se satisfagan por los herederos. alb1l.Ceas o admi
nistradores del caudal heredi tario 

5. Las responsabilidades civiles de orden penal y las com
prendidas en los artículos 1. l.(}1 , 1.152 Y 1.902 del Código Civil. 

6. Los gastos que ouando la test1l.mentaría o abintestato 
adquieran carácter litigioso se ocasionen en el litigio, en in
terés común de todos los herederos por la representación Je
gitima de dicha.!> t.estamentarias o abin testatos. excepto loo 
de administración del caudal relicto, siempre que resulten 
aquéllos cumplidamente justificados con testimonio de los autos. 

7 Los gastos de última enfermedad, entierro y funeral, en 
cuanto se justifiquen y h asta donde gUad"den la debida propor
ción con el cauaal heredita.rio. conforme a los usos y costum
bres de la localidad. 

CAPITULO IV 

NORMAS ESPECIALES 

Articulo 29 

1. El Impuesto se devengara el dia del .fallecimiento del 
causante de la sucesión o cuando adquiera firmeza la decla
racIón del fallecimiento del. ausen te, conforme al articulo 196 
del Código Civil. En este último supuesto se exigirá a sus 
here<1eros el Impuesto correspondiente, quienes tendrán el mis
mo derecho que para el caso de cumplimiento de condiciones 
resolutorias · se establece en el artículo 7, apartadO 2, siempre 

'que concurran las circunstancias determinadM en el ar,tículo 1911 
del Código Civil 

Artículo 30 

1. 'Las transmisi{)nes de bienes, acciones y derechos deto
das clases que se verifiquen por herencia o legado tributarán 
con arreglo al grado de parentesco entre el causante y el cau
sahabiente y a la cuan tia. de la adqUisición indiviaual de éste. 

2. Los grados de parentesco a que se refiere la Tarifa ane
xa a la Ley son todos de consanguinidad, salvo Ja aplicación 
del n'llmero 3 de la T¡¡,rifa, y, e«l su caso, de la letra C de la 
número 8, y han de regularse, asi como las demás circuns
tancias relativ'as a la condición y capacidad de las personas, 
por la. Ley Civil. . 

3. Si no fuesen conocldoo los causahabientes, se giru~ 
l'cl. liqUidación por la escaJa correspondiente a la sucesión en
tre extrafios, sin perjuicio de la devolución que proceda una 
vez que aquéllos fuesen conocidos. 

4. En las sucesiones «·abintestato» entre cola,terales de ter
cero y cuarto grado se recad"garán en un 20 por 100 las res- , 
pectivas cuotas. salvo que el causante fuer·a menor de vein
tiún afios o que durante los tres precedentes a su fs.lleci
miento hubiera estado ininterrumpidamente incapacitado para 
testar 

Artículo 31 

1. En las sucesiones hereditarias, cuaJesquiera que sean las 
particiones y adjudicaciones que los interesados hagan, se 
considerará para los efectos del Impuesto como si se hubie
sen hecho con estricta. igualdad, estén o no los bienes sujetos 
al pa.go, exentos o bonificados por la condición del territorio 
en que se hallen situados o por cualqUier otm causa, y, en 
consecuencia, cualqUier aumento que en la comprobación de 
aqUéllos resulte, o la no sujeción, exención o bonificación que 
con respecto de algunos proceda, se prorrateará entre los dis
tintos 'adquirentes o herederos. 

2. Si los bienes en que resulte el aumento .o a los que deba 
aplicarse la no sujeci-ón, exención o bonifiC1l.Ción fueren lega
dos específicamente a persona determinada o adjUdicados en 
concepto distinto del de herencia, loo aumentos o disminucio
nes ·afectarán sólo al que adquiera dichos bienes. 

Artículo 32 

1. En las adquisiciones individu1l.les «mortis causa» que ex. 
ced1l.D de 10.000.000 de pesetas se exigirá sobre el exceso un 
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gravamen complementario, según el número 8 de la Tarifa. 
de conformidad con lo dispuesto en el titulo II de la Ley de 
21 de julio de 1960. destinado a nutrir el Fondo Nacional de 
Asistencia Social • 

2. La base de imposición del gravamen, de la que será en 
todo oaso deduc}ble el Importe -del impuesto que devengue la 
misma tr8¡IlSmisión, se detel'minará conforme a las normas de 
esta Ley. 

Artículo 33 

La constitución de pensiones que no excedan de 12.000 pe· 
setas anuales, establecidas por testamento en favor de personas 
que declaren carecer de otra clase de bienes y la constitución de 
los derechos de uso y habitación por Igual ·titulo, si el interés 
al 4 por 100 de su valor no excede de 5.000 pesetas anuales, 
tributarán como constitución de pensiones a título oneroso, salvo 
que el tipo correspondiente del Impuesto General sobre las 
Sucesiones fuese inferior. 

ArtícuÍo 34 

1. En la sustitución vulgar sólo se exigirá el impuesto al 
sustituto y atendiendo a su grado de parentesco cOn el causan
te, cuando el heredero instituido falleciera antes que aquél o 
no pudiera aceptar la herencia. Si no quisiera aceptarla, se 
estará a lo dispuesto en el articulo 38. 

2. En las sustituciones pupilar y ejemplar se exigirá el 
impuesto al sustituto cuando se realice aquélla' atendiendo al 
grado de parentesco con el descendiente sustituído y sin per
juiciO de lo satisfecho por éste al fallecimiento del testador. 

3. En las sustituciones fideicomlsarias se exigirá el Impues
to en la institución y en cada sustitución con arreglo al paren
tesco entre el 'causante y el instituido o el sustituto, reputándose 
al fiduciario y a los fideicomisarios, con éxcepción del I1ltimo, 
como meros usufructuarios, salvo que pUdiesen disponer de los 
bienes por actos «inter vivos» o «mortis causa», en cuyo su
puesto se liquidará por el pleno dominio, haciéndose aplicación 
de lo dispuesto en el articulo 9 de la presente Ley. 

Articulo 35 

1. En los fideicomisos, cuando dentro de los plazos en 
que deba practicarse la liquidación no sea conocido el ,heredero 
fideicomlsario, pagará el fiduciario con arreglo a los tipos es
tablecidos para las' herencias entre extraños, cualquiera que 
sea su parentesco con el causante. 

2. Lo pagado con arreglo al apartado precedente aprove
chará al fidelcomlsarlo cuando sea conocido; pero no tendrá 
derecho a reclamar la devolución de cantidad alguna cuando por 
razón de su parentesco con el causante sea aplicable otro 
número de la Tarifa 

3. SI dentro de dichos plazos se conociese el fideicomisarlo, 
satisfará éste el Impuesto con arreglo al número de la Tarifa 
que corresponda al grado de parentesco con el causante y al 
valor de los bienes adqUiridos. 

4. SI el fiduciario o persona encargada por el testador de 
transmitir la herencia pUdiera disfrutar en todo o en parte, 
teml)oral o vltaliclamente, o tuvieSe la facultad de disponer de 
los productos o rentas de los bienes hasta su entrega al here
dero fideicomlsario, pagará el Impuesto en concepto de usu
fructuario y con arreglo al grado de parentesco que le una con 
el causante. En este caso el fideiC'Omlsarlo satisfará también al 
entrar en poSeSión de los bienes el Impuesto correspondiente, 
no computándose en su t·avor lo pagado por el fiduciario. 

5. En los fideicomisos en que se deján en propiedad los 
bienes hereditarios al heredero fiduciario, aun cuando sea con 
la oblig·ación de levantar alguna carga, en los términos que 
establece el artículo 788 del Código Civil, se liquidará el Im-

,) puesto como herencia en propiedad, con deducción de la carga, 
si fuere deducible, por la cual satisfará el impuesto el que 
ooqulera el beneficio consiguiente al gravamen impuesto ál 
heredero por el título o concepto que jurídicamente corresponda 
al acto, y si el beneficiario no fuere conocido satisfará el Im
puesto correspondiente a dicho concepto el heredero, pudiendo 
utilizar el derecho reconocido por el artículo 21, apartado 2, 
de esta Ley. 

6. El heredamiento de confianza autorizado por la legisla
ción foral se considerará como fideicomiso a los efectos del 
Impuesto. 

7. En los fideicomisos que admite el Derecho Foral vigente 
en Cataluña, cuando el fideicomisario se determine ·por la exlS. 
tencia de descendientes del fiduciario o por otro supuesto de 
los que permite dicha legislación, se liquidará el Impuesto al 
fiduciario como heredero pleno propietario, En este caso, cua.ndo 
tenga lugar la transmisión de los 'bienes al fideicomisario, éste 

satisfará el Impu:esto oorrespondiente a la plena propiedll4. <le 
aquéllos, con arreglo a su parentesco con el causante de quieD 
provenga la institución de fideicomiso, pudiendo los derecho
habientes del fiduciario solicitar la devolución del Impuesto 
satisfecho por su c'ausante en la parte correspondiente a la 
nuda propiedad de los bienes si Justifican que los mismos se 
transmiten integramente al fideicomlsarlo determinado. 

8. En las herencias que, según lo dispuesto en el articu
lo 13 y concordantes de la compilación de Derecho Civil Foral 
de Vizcaya y Alava, se difieran en virtud de poder testatorlo, se 
exigirá el Impuesto en cada una de las designaciones de here
deros, conforme al grado de su parentesco con el causante y sobre 
el importe total de los bienes adjudicados, girándose la liqui
dación con sujeción a la tarifa vigente y valor que los bienes 
tuvieran en ese momento. Si al presentarse los documentos 
necesarios para la liqUidaCión o practicarse la misma en virtud 
de la acción investigadora no se hubiera. hecho uso del poder, 
se girará el impuesto a cargo del comisario, con arreglo al grado 
de parentesco que le una con el causante y por la cuantia total 
de la herep.cia, con derecho a devolución de lo satisfecho por 
cuota del Tesoro, si hiciere las Instituciones de herederos dentro 
del término lega.l que el Fuero señala, debiendo para ello acredi
tarse previamente que se ha pagado el Impuesto por la trans
misión a los herederos y sobre el importe total de los bienes. 
Transcurrido el Indicado término no habrá lugar a dicha devo
lución, pero lo pagado por el comisario aprovechará a los here
deros designados, aunque sin derecho a reclamar diferencia al
guna por razón de su parentesco con el causante. 

9. En la fiducia aragonesa, sin perjuiciO de la liquidación 
que se practique a cargo del cónyuge sobreviviente, en cuanto 
al resto del caudal, se girará con carácter provisional por igua.l 
a todos los herederos, cuando no hubiese disposición en contrario. 
Al formalizarse la Institución por el comisario se girarán las 
liquidaciones complementarias si hubiese lugar, pero si por con
secuencia de la institución formalizada las liqUidaciones exigi
bles fuesen de cuantia menor que las satisfechas provisional
mente, no habrá derecho a devolución alguna. 

Artículo 36 

l. En la herenéia reservanle con atteglo al articulo 811 del 
Código Civil satisfa.ra el Impuesto el reservista en concepto de 
uSUfrUctuario, pero si por fallec1Iil1ento de todos los parientes a 
cuyo favor se halle establecida .la reserva, o pór renuncIa, 
se extinguiera ésta, vendrá obligado el reservista a satisfacer el 
~puesto correspondiente a la nuda propiedad, con aplicación, 
en tal caso, de 10 prevenido en los articulas 9 y 38 de esta Ley. 

Cue.ndo se tra.nsm.ita.n los bienes sobre los que esté const1tui
da la reserva con el conSéntimiento de todos los presuntos re
serva.tar1óS, se oonsiderar!\ fiscalmente extingwda aquélla 1 se 
liquidará por tal concepto. 

2. tsn la reserva ordi'!larla a que se refieren los a.rt1culos 
968, 969, 979 Y 980 del Código Civ11. se liqUidará el ImpUesto 
al reseI'Vlstli. por el pleno dom11lio, sin perj11J.cio del derecho a 
la devoluéi6n de lo satisfecho por la nuda propiedad de 10$ 
bienes d. que afecre, cuando se acredite la transmisión total 
de los mismos al reserva.ta.rio. 

3. ~n ambos C8.l;OS, el reservatario sat1Sfará el Impuesto 
ten1éndo en cueñta lo prevenido en el articulo 9 y atendido el 
grooo de parentesco é':ltre aquél y la persona. de qwen p1'OCéda.fl 
los bienes, preSCindiendo del que le una cun el reservista.. .. un
que éste. haya hecho uso de la facultad de mejorar, reconocida. 
en el artículo 9'12 del Código C1:vi1. 

Articulo 37 

En los usufructos constitUidos «ID\lrtis causa» serán aplica,. ' 
bIes ·las reglas establecidas para los originados por ectos cinte. 
viv(JBlt, liquidá.ndose por la ':"'a.nfa del Impuesto de Sucesiones. 

Articulo 38 

Cuando un heredero o legatario, antes de la. prescr1poiCO 
del Impuesto, repudie \1 renuncie pura, simple y gratuita,. 
mente le. herencia o lega,do, conforme al mímero 3.° dél ar
tículo 1.000 del Código Civil, en favor de to<ios los coherederos 
\1 coléga.ta.rlos e. (luienes deba. acrecer la. porci6n repud.1ada. o 
renunClada, los beneficiarios de ésta tributarán por la adqui
sición de la parte repudiada o renunciada Cln arreglo a.l nú
mero de la Tarifa que corresponder1a aplicar al renunciante 
o al que repudia, a no ser que por el parentesco del causante 
con el favorecido proceda. le. apl10aeión de un número de 
Tarifa más gravoso. P:n los demas casos de renuncia se exigirá 
el Impuesj;(, al renunci&lte por razón de la herencia o legado, 
sin perjwclo de lo que deba liqUidarse, e.ciem.áS, por la cesión 
o donación de la parte renunciada. 
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La repudiación o renuncia. >_echa después de presc:r1to el 
Impuesto correspondiente a la herencia o legado se reputará, 
a efectos puramente fiscales, como donación. 

Artículo 39 

Las instituciones o iegados a favor del eJma que, por no 
cumplir los requisitos establecidos en el número 4.° del articu
lo 19 no gozaren de exenClón, se tendrán, a los efectos del 
Impuesto, por no nechas, incrementándose con su importe las 
par.ticipa.ciones heredita.rias de Ivs causahabientes. 

Artículo 40 

Las mandas en favor de los pobres en general ordenadas 
lnnorninadamente por el testador, los legados dispuestos nomi
natlvamente en beneficio de mutilados a.bsolutos de guerra me
diante invoca.Clón en el testamento de este motivo, así como 
las transmisiones que por here-'cia o iegado ce.usen los reli
giosos profesos en beneficio de la Orden, Congrega.ción o ca
munidad a que pertenezcan se gravarán por el número 1 de 
la Tari!a y. en su caso, por la letra A) del número 8. 

Artículo 41 

Tributará por el número 2 de la Tarifa y, en su caso, por 
la letra B del número 8 la sucesión que se cause: 

1.0 Entre ascendientes y descendientes naturales recono
cidos. 

2.° Entre a.doptantes y a.dopta.dos plenamente. 
3.· Entre los hljOS de anterior matrimonio y el cónyuge 

del pa.dre o ma.dre de a.quéllos. 
4.0 Entre los hijos naturales reconocidos y el cónyuge del 

pa.dre o madre de a.quéllos. 

Artícu' \ 42 

En la adopción menos plena, la sucesión que se cause entre 
adoptantes y adoptados tributará. por el número 3 de la Ta
r ifa y, .en su caso, por la letra. C del número 8, cuando éstos 
tuvieran menos .... e veintiún años al tiempo de otorgarse la 
escritura de adopción. 

Artículo 43 

Los excesos de adjudicación y las adjudica.ciones en pago 
de deudas o de su asunción o para pago de las mismas, que 
S~ produzcan como consecuenCla de adquisiciones «IIlortis cau
~a», se liquidarán, en su caso, según las normas establecidas en 
el Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Juridicos Documentados. Dichas adjudicaciones. cuando se 
pra.ctiquen en relación con deudas no reducibles, según lo dis
puesto en el artículo 28. se liqUidarán como excesos de ad
judica.clón. 

Cuando, en cumplimiento l. ] las disposiciones testamentarias 
ijel causante, se adjudique al cónyuge viudo el usufructo de 
la. totalidad del caudal y a los hijos legítimos la nuda propie
dad, no se liquldará, aunque lo hubiere, por dichos conceptos. 
exceso de adjudicaClón 

Artículo « 
CUando se transmitan al propio tiempo bienes y deudas sin 

ba.cer expresa a.djudica.ción de a.quéllos, por vía de encargo o 
comisión para satisfa.cer éstas, .se considerará que existe una 
adjudicación en pago de asunción de deudas y se liqUidará 
por tal concepto Sl no existiera entre los bienes transmitidos 
metálico suficiente para. cubrir el débito, aplicándose al efecto, 
en primer ténnino y hast" donde alcancen, los bíenes muebles, 
y sólo en su defecto los inmuebleS. 

Artículo 45 

Será de aplice.ci6n a las adquisiciones «mortis caUSB.» lo 
dispuesto en los artículos 75, 76, apartados 2, 5 Y 82 de esta 
Ley. 

Artículo 46 

Las donaciones a que se reflere el artículo 63 serán a.cumu
lables a. la sucesión que se cause por el donante a favor del 
donatario, siempre que el plazo que medie entre ésta y a.quéllas 
no exceda de tres añus y se considerarán, a los efectos de 
~eterminar el tipo IIIPlicable, como una ~la adquisición. 

Artículo 47 

En las adquisiciones «mortis ce.usa», cuando exUita funda.da 
sospecha de haberse producido una grave oculta.ci6n fraudu
lenta de bienes pertenecientes al caudal, el Mm1stro de Ha
cienda podrá acorda.r la práctica de una. inspección extraordi
naria rle a.quellas Empresas y Sociedades con las ·que el cau
sante hubiese tenido alguna relación de carácter económico. 

TITUW SEGUNDO 

Bienes de las personas jurídicas 

CAPITULO PRIMERO 

HECHO IMPON·IBLE 

Artículo 48 

Estarán sujetos al impuesto el dominio de los bienes y 108 
demás derechos reales que recaigan sobre los mlSffiOS, perte
necientes a Asociaciones, Corporaciones, Funda.ciones y demás 
personas jurídicas qUe tengan personalidad propia. e indepen
diente y que !:lO sean susceptibles de transmisión hereditaria, 
ya. directamente, · ya por medio c: ~ lasacclOnes o titulos repre
sentativos de participación en el haber social. 

Artículo 49 

1. Estarán exentos el dominio de los bienes y los demáa 
derechos reales impuestos sobre los mismos, que pertenezcan: 

l.O A las personas jurídicas expresadas en el articulo 65, 
apartado 1, n:úmero 1:.°, letras a) a p), ambas inclusive, siem
pre que los bienes sobre los que recaigan estén exentos en su 
adqUlSición del Impuesto General de Transmisiones Patrtmo
lüales · y Actos Jurídicos Documentados. de conformidad con 
dicho· precepto. 

2.° A los Ayuntamientos, Diputa.ciones, Cabildos Insulares, 
Entidades locales menores, AgrupeciQnes y Mancomu.."lidades¡ 
cuando, por su naturaleza, tales bienes no fuesen susceptibles 
de prodUCir renta. Si para la realización de ~rviclQS de com
petencia local la Entidad los hubiere dota.do de persone.lidad 
jurídica propia, la exención se reconocerá por el Ministerio de 
Ha.cienda, previo ir:úorme del de la Gobema.clón. 

3.° A los Municipios adoptados con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 13 de julio de !940. 

4.° A la Iglesia, con sujec: 'In a lo prevenido en el articu
lo XX del vigente Concordato. 

5.° A los Esta.dos extranjeros, respecto a sus bienes inmue
bles destinados a morada o residencia de sus representantes 
diplomáticos, siempre que en sus respectivos paises se conceda 
igual exención al Estado español. 

2. ' Asin1ismo estará exento el dominio de : 

1.° Los bienes que de modo directo e inmediato, sin inter
posición de persona, se hallen afectos o adscritos a fines de en
sefia.nza, en cualquiera de sus grados, por parte de Centros, 
COlegl0S· o Instituciones reconocidos o autorioodos por el De
partamento competente. 

2.° Las colecci<Y:les de interés histórico, artístico, cient i!1co, 
literario o arqueológico; los locales destinados exclusivamente 
a sus instala.ciones y conserva.ción y los bienes muebles o in
muebles que constituyan el Tesoro ArtíStlCO Na.cionaJ. 

CAPITULO II 

SUJETOS PASIVOS 

ArtículoS. 

Estarán obligadas al pago, en calidad de contribuyentes, · las 
personas jurídicas titulares del dominio de los bienes o de los 
derechos reales que recaigan sobre los mismos. 

CAPITULO !II 

BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE 

Artículo 51 
.' 

En la estimación de la base se estlU'á a lo dispuesto en el 
artículo 72 de esta Ley. En los títulos-valores cotizables en Bolsa 
servirá de base el tipo medio de cotización durante el año en 
que se devengue el impuesto. 
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CAPITULO IV 

NORMAS ' ESPECULES 

Arüculo 52 

El impuesto se devengará el dfa 31 de diciembre de cad~ afio, 

Artículo 53 " 

Cuando se practiquen a cargo de una persona jurídica. li
qUidaciones por este impuesto correspondientes a varias anuali
dades, el Director general de lo Contencioso del Estado. aten
didas las circunstancias del caso y las dificultades que pUdieran 
originarse para el cumplimiento de los fines de la Entidad de 
que .se trate, si la exacción hubiera de verificarse de una sola 
vez, podrá conceder qUe en cada ejerciCio económico se abone 
la an1,lal1dad corriente del impuesto, juntamente con una, por 
los menos, de las atrasada;¡¡. 

LIBRO SEGUNDO 

IMP,tlESTO GENERAL SOBRE TRANSMISIONES PATRIMO
NIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 

TITULO PRIMERO 

Transmisiones patrimoniales «inter vivos» 

,CAPIl'ULO PRIMERO 

HECHO IMPOIDBLE 

Artículo 54 

EStán sUjetas : 

1.0 Las transmisiones por actos «inter vivos» de toda clase 
de bienes y derechos qué integren el pat rimonio de las perso
nas físicas o jurídicas. 

2.° . La constitución, reconocuniento, modificalCion, prórroga, 
transmisión y extinción por contrato, acto jurídico o adminis:
trativo de toda clase de derechos reales. 

3.° La const:tución. aumento y disminución de capital, pró
rroga, modificación, transformación y disolución de Sociedooes. 

4.° La constitución, modificación, renovación, prórroga ex. 
presa, transmisión y extinción de préstamos, cualquiera que 
sean su naturaleza y clase. 

5.° La constitución, modificación, prórroga expresa y ex
tinción de fianzas. 

6.° La constitución, prórroga, SUbrogación y cesión dea.rren· 
dantientos de bienes. obras, servicios, derechos o aprovechar 
mientos de todas clases. 

7.0 La constitución, modüicación. prórroga y transmisión de 
pensiones por actos <dnter vivos». 

8.° ' La concesión ooministrativa de bienes, obras o aprove
chamientos públicos y su. transmisIón por actos roter vivos». 

Artículo 55 

Se considerarán transmisiones onerosas y se· liquidarán se
gún la naturaleza y clase de los bienes d derechos de que se 
rtrate: 

1.0 Las adjUdicaciones expresas de bienes y derechos de 
todas clases en pago de deudas o de su asunción o para pago 
de ellas y las mismas addudicaCiones, aunque sean tá citas, que 

I~e prodUZcan como consecuencia de ' la constitución, aumento 
y disminución de capital, prórtoga, modificación, transforma
ción y disolución de Sociedades, Los adjudicatarios para pago 
de geudas que acrediten haber transmitido al acreedor en sol· 
venera de su crédito, dentro del plazo de dos afios, los mismos 
biertes o deretlhóS ' que les fueran adjudicados y los qile justifi
quen haberlos transmititlo ~ un tercero pll4"a este Objeto, dentro 
del mismo plazo, podrán exigir la devolución del Impuesto 
satisfecho por tales adjud-lca.ciones. 

2.0 ' Los sUmÜlisttos y los arrendartlientos de obras con sunH
nistro de material. El contra.to de suminiStro se define, a los 
efectos del Impuesto, como aquel por cuya virtud una persona 
se obliga a ehtregar a otra, mediante ptetlio en dinero ó signó 
que lo represente, en pláZos sucesivos y cúa.Iltía que, condIcil>
nada a las necesidades del ad(¡uirente, no puede fijarse de 
antemano más que en términoS sujetos a rectificación, una 
pluralidad de dbjetos muebles, unidades métricas. de . agUa, gas 

o electrlcidad u otra.<> cosas susceptibles de ser pesadas, mecMdaS 
o conta.das. 

3.0 Los excesos de ad1udicación y de aportación de bienel 
o derechps. 

4.0 Las aportaciones no dinerarias de los socios, Si las ~ 
ciedade.s satisfacen su contravalor poniendo en circulación accio
nes en cartera o en virtud de ca¡pital autorizado. 

5.0 Las adjudicaciones de bienes inmuebles que, al disolverse 
las Sociedades o disminuir su capital social, se hagan a socio 
distinto del que los aportó, si entce una y otra transmisión 
mediare un plazo inferior a tres afios. 

6.0 Los expedientes de dominio, las actas de notoriedad, ' 
las actas complementa.rias de documentos públicos a que se 
refiere el titulo VI de la Ley Hipotecaria y las certificac10iles 
expedIdas ·80 los efectos del articulo 206 de la misma. Ley. 

7.0 Los reconocimientos del--<iominio en favor de persona 
determinada 

8.0 Los premios consistentes en bienes inmue.bles que se ' 
otorguen por las Empresas con fines elrolusivainente publici
tarios. 

9.0 Los traspasos de locales de 
adquirente sea el propieta.rio del 
derechos de tanteo o de retracto. 

negocio, inc11i.so éullndo él' , 
inrilueble Que ejercite íos 

. j 

10. La emisión de titulos qUe concedan participación en 
el capital de las Sociedades y no sean representativos de 
a,portaciones de bienes o derechos a las mism~. así cómo la 
reducción de capital motivada por falta de pago de dividendos 
pasivos, cuando queden en beneficio de la Sociedad las can·ti
dades ya percibidas por ella. a cuenta de las acciones. 

Artículo 56 

1. Las condiciones resolutorias expliCitas de las compraven
tas a que se refiere el artículo 11 de la Ley Hipotecaria se equi
pararán a las h ipotecas que garanticen el pago del precio 
aplazado con la misma JJnca vendida. • 

2. La pospOSición de hipoteca :e considerará como modif1-
cación de hi. misma. 

Artículo 57 

L A efectos de este Impuesto tendrán la consideración de 
. Sociedades.· . 

1.0 Los contratos de cuentas en participación y la copr<>
piedad de los buques. 

2.0 La comunidad de bienes constituida por actos «ínter 
vivos» para la explotación de negocios mercantiles e indus
triales, cuyos rendimientos estén sujetos a lOs Impuestos In
dustria:l o de Sociedades. 

3.0 La misma comunidad constituida u originada por actos 
<ánortis caUs~), cuando se continúe en régimen. de indivisión 
la explotación del negOCio del causante por un plazo superior 
a tres años. La liquidación se practicará. desde luego, sin 
perjUicio del ·derecho a la devolución que proceda si la comu
nidad se disuelve antes de transcurrir el referido plazo. 

2. La división material de bienes poseidoS pro l1ldiviso sé · 
eStimará como ' disolución de SoCiedad cuando hayan sido ad· 
quiridos a titulo oneroso. 

3. La fusión de Sociedades, tanto si se rea:l..iza mediante .. 
absorción de una Sociedad pot otra. cuanto si se efectúa en 
virtud de la creación de una nueva en la que vengan a ·inte
grarse las que ya existían anteriormente, tributará como cons-
t~tución de Sociedad. . 
. 4. Por transformación de Sociedad se entenderá, a efectos 

dél Impuesto, el cambio de naturaleza o forma de la misma. 

Artículo 58 

1. La constitución y prórroga expresa de las fiarwas, y de 
los derechos de hipoteca. ptenda j anticresis en g!U"8htía de 
un préstamo, asi como la modificación, extinción y ea.nceln.

. ción de tales derechos de hipoteca, prenda y antiéres1s, cUatldó 
estos actos se produzcan como consecuencia de la modificación 
o extinción del préstamo en cUya garantía fueton constituidos, 
tributarán exclusivamente por el concepto de pt~tatfió. 

2. Se liqUidarán como préstamos personales las cú~ntas de 
crédito, el reconocimiento de deuda y el depóBi·to réti'ibtiído. 

Artículo 59 

Se entenderá que existe modificación de fianza., a 106 efec
tas del Impuesto, cuando se amplien las obligaciones garantí
zada.s o se sustituya total . o parcialmente la. pei'SQtla d~l fiador. 
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AI1ículo 60 

A los efectos de este Impuesto, los contratos de aparceria 
y los. de subarriendo se equipararán a los de arrendamiento. 

Artículo 61 

Se considerarán concesiones admimstrativas, a los efectos 
del Impuesto, las autorizaciones que se otorguen, con arreglo 
a las respectivas leyes y reglamen.tos, pa.ra la explotación de 
aguas mineromedicinales y las que, con arreglo a la Ley de 
Puertos, se concedan para el establecimiento de muelles. asti
lleros, embarcaderos, balneacios y 0tros servicios y aproveCha.. . 
m1en·tos en las zonas marítimo-terrestres, as! como las que se 
otorguen pa.ra el ejercicio de la pesca con las artes denomi
nadas almadrabas y otras análogas. 

Arücu1062 

l. No estarán sujetas las traIhSlllisiones a título oneroso, 
los préstamos, fianzas, arrendamientos y. pensiOCles cuando cons
tituyan actos habituales de tráfico de las Empresas o explota
ciones transmitentes, ya sean mercantiles, agrarias, forestales, 
ganaderas o mixtas, salvo los contratos de prenda, las trans
misiO:les de inmuebles, incluso cuando se verifiquen a cambio 
de lL."18. pensión, los arrendamientos que se constituyan wbre 
esta clase de bienes y los préstamos cvn garantía hipotecaria 
sobre bienes inmuebles, que estarán sUjetos, en todo (laso. al 
Impuesto. 

Se presumirá la habitualidad en los supuestos a que se re
fiere el artículo tercero del Código de ComerclO o cuando para 
la realización de los actos o contratos a que se refiere este 
articulo se exija contribuir por el Impuesto Industrial. 

2. En ningún caso un mismo acto o contrato estará sujeto 
a eate Impuesto y al general sobre el Tráfico de Emprese.s. 

Artículo 63 

l. Las dotaciones, cualquiera que sea la clase de bienes en 
qUe consistan, tributarán por la Tarifa del Impuesto General 
sobre las SuceslOnes según su cuantía. y el gra.do de parentesco 
entre el donante y el donatario, siéndoles de aplicación. en Su 
caso, el número 8 de la Tarifa. 

2. Las dOClaciones con causa onerosa y las remuneratorias 
tri,butarán 'por tal concepto y por SU total importe. Si existieren 
reciprocas prestaciones o se impusiere algún gravamen al do
natario tributarán por el ffilSmo concepto solamente por la 
diferencia. 

3. Las donaciones que se otorguen por un mismo donante 
a un mismo dOClatario dentro del plazo de tres años, a contar 
desde la fecha de cada una, se considerarán como una sola 
tN.nsm.isión a los efectos de la liquidación del Impuesto, de
terminándose los tipos aplicables en funClón de la suma de 
todas las bases liquida;bles. 

4. Cuando e. virtud de pacto aleatorio establecido en la 
adquisición de bienes en común haya de refundirse sucesiva.. 
mente en ca.da .uno de lOs condóminos la parte que corresJ?Ondia 
al premuerto se liquidará en concepto de donaclón la trans
m1s1ón a favor de los sobrevivientes. 

1. Se presumirá la existencia. de 'transmisiér.l lucrativa: 

a) Cuando de los Registros fiscales resultare la disminución 
del patrimonio de una persona. y sincrónicamente o con poste
rioridad, pero nunca después de dos años, el incremento patri
monial del cónyuge, de los descendientes o de los hijos a.dop
tivos o cónyuges de cualqUiera de ellos. 

b) Cuando, fallecida. una persona sin dejar cónyuge viudo 
ni descendiente o hijos a.doptivos, los mismos Registros acu
saren. en el desenvolvimiento del patrimonio del causante, 
disminuciones que, sincrónica o posteriormente, pero nunca 
después de tres años, sean correlativas al in·cremento en el 
patrimonio de los her~eros o legatarios. . 

Por incremento p3ltrimonial se entenderá toda a.d~ción de 
nuevos bienes o derechos a los ya poseídos, en cuanto éstos 
penna.nezcan constantes, o la diferencia en más valor de los 
bienes o derechos a.dqu!ridos durante .un período de tiempo 
sobt'e el valor de los realizados en el mismo lapso. Contraria.. 
mente, por disminución se entenderá toda realización de bienes 
o derechos poseidos sin que medie a.dquisición de nuevos, o la 
diferencia en menos entre el valor de los bienes o derechos 
adquiridos durante un período de tiempo en comp3il'ación con 
el valor de los reaJiza.d06 en el mismo lapso. 

c) CUando de la investigación de las altas y bajas del Im
puesto Industrial result4U'e el alta de descendiente o cónyuge 

por razón del mismo negOCIO en el que se d IO la naja de as
cend~ente o del otro cónyuge 

2. En ningún caso serán de aplicación las normas anterIO
res respecto de las disminuciones del capital o altas y bajas 
del Impues to. Industrial acaecidas antes .de los cinco añqs des .. 
de la notificación al .interesado de las propuestas de liquidación. 

3. En las adquisiciones a ti tu, oneroso y realizadas por 
los ascendientes como representantes de los descendientes me
nores de edad. se presumirá la existencia de una transmisión 
lucrativa a favor de éstos rOl' el importe del valor de los bienes 
o derechos transmitidos, a menos que se pruebe a satisfacción 
de la Administración la p: evia existencia en su patrimonio de 
bienes suficientes para realizarla. 

4. Si los interesados no aceptaran los hechos tributarios 
derivados de la aplicación de este ar ticulo se suspenderán las 
liquidaciones correspondientes hast", que el Jurado resuelva, en 
definitiva. sobre ].11. existencia de aquéllos. 

Artículo 65 

1. Están exentas: 

1.0 Las transmisiones patrimoniales «inter vivos» en las que 
la Obligación de satisfacer el Impuesto recaiga sobre: 

a) El Estado, sin que el beneficio alcance a Entidades u 
Organismos que, CUalquiera que sea su relación de dependen
cia con el Estado, disfruten de personalidad jurídica propia e 
independiente de la de aquél y no tengan r.econocida por esta 
Ley exención especial. 

b) Los Organismos autónomo.~ de la Administración del 
Estado que tengan personalidad juridica independiente del 
mismo, a los que se refiere la Ley de 26 de diciembre de 1958, 
y el Instituto Nacional de Previsión 

cl' Los estab~imientos de beneficencia o de educación sos
tenidos con fondos del Estado, la Iglesia o Corporaciones loca
les; los de beneficencia particular , cuando los cargos de patro
nos o representantes legales de los mismos sean gratuitos, y 
la Cruz Roja Española. 

d ) El Patrimonio de Al1Xilio Social. 
el El Insti tuto de Crédito de las Cajas de Ahorro. 
n Las Mutualidades y Montepios que figu·ren inscritos en 

el Registro previsto en el artículo segundo de la Ley de 6 de 
diciembre de 194'1. 

g) Las Mutualidades patronaje::; constituídas con arreglo al 
texto refundido .de 22 de junio de 1956, qUe figuren inscri,ta~ 
en el Registro correspondiente d el Ministerio de Trabajo. 

h) Falange Española Th'adicionalista y de las J. O. N. S. 
i) La Obra Pia de los Santos Lugares. 
j) El Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria. 
k) La Red Nacional de los Ferrocarri:l~ Españoles. 
1) La Fundación Generalisimo Franco-Industrias Agrupa-

das-, de conformidad con la Ley de 5 de mayo de 194'1. 
m) La Compañía Telefónica Nacional de España. 
n) La Caja Postal de Ahorros. . 
o) La Orgarlización Sindioal, excepto en Jo que respeét¡a a. 

adquisiciones de bienes raíces, en cuyo caso la exención se en
tenderá limitada a las que efectúe para instalar sus propios 
servicios u oficin.as. 

p) Los Pósitos, cuando la transm1sión y demás contratos ten
g·an por oojeto directo el cumplimiento de los fines encomenda,
dos en sus respectivos Reglamentos ; y 

q) Los Ayuntamientos, Diputaciones, Caoildos insulares, En
tidades loca;!es menores, Agrupaciones y MaiIlCOlffiunidades. Si · 
para la realización del servicio de competencia local la EntidOO 
los hubiera dotado de personalidad jurídica propia, la. exenciÓn.' 
se reconocerá por el Ministerio de Hacienda, previo informe dél 
de la Gobernación. 

2.° Las transmisiones de bienes inmuebles que 'se realicen 
a favor. de los Estados eX1:4"llJIljeros con destino a su representación' 
diplomática o consul'ar o a sus Organismos oficia;les, en los casOs.
en que se otorgue igual exención por el Estado de que se ~. 
a las adqUisiciones que realice el Estado esp!liñol en el país res
pectivo. 

3.· Las t ransmisiones hechas en favor del Monopolio de 
Petróleos de bienes que hayan de integrar SU patrimonio, según 
el artículo ouarto del Decreto de 20 de mayo de 1949. 

4.° Las tr-a.nsmisiones verificadas en favor de las Herman
dades Sindicales de Labradores y Ganaderos y demás actos y 
contratos otorgados por ellas a que se refieren los artículos pr~-
mero y sexto de la Ley de 28 de enero de 1906. . 

5.° Los a,ctos Y contratos mediante los cuales 'las Coopera
tivas protegidas a que se refiere el apartado dos y ooncordantes . 
del Decreto de 9 de aoril de 1954 lleven a 08lbo a.dquisiciones de 
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bienes irunuebl~s o derech06 para si o para. sus MOCiados, siem
pre que tiendan dkectamente al cumplimiento de sus fines 
sociales y est!lJtutarios y recaiga sobre ellas la obligación de 
satisfacer el impuesto, y la constitución, unión, modificación o 
disolución de las mismas Cooperativas. 

6.° Las entregas de cantIdades en dinero de curso legal que 
constituyan precio de oienes de "tod<a clare, las que se verifiquen 
en pago de serv1cios personales, de créditos o de indemniza
ciones y las que se efe0túen en pago de deudas o de su asun
ción o para pago de ellas. 

7.' La transmisión de crédi'tos, cuando el cedente o cesio
nario sea comerci'ante y tuviera su origen en , una operación 
mercantil habitual de aquél, así como la expedición o el endoso 
de abonos en cuenta, recibos de cantidades, pagarés, cartas 
de pago, resguardos de depósitos, cheques, talones de cuenta 
corriente conocimientos de embarque, cartas de porte u otros 
documentos que cumplan análoga finalidad dentro del tráfico 
mercantil.. 

8.0 Las subvenciones, p,rimas, anticipos sin interés y auxi
lios concedidos por el Estado, Organismos autónomos y Corpo-
rociones locales. . 

9.' Las transmisiones y demás actos y contrartos en qUe la 
exención resulte concedida por tr!lJtados o convenios internacio
nales ratificados por el Estado español. 

10. Las transmisiones que se verifiquen en vi,rtUd de retracto 
legal, cuando el adquirente contra el cual se ejercite aquél 
hub1ere satisfecho ya el impuesto. 

Si dicho adquil'ente gozase de reducción se Liqu1dail"á al' re
trayente sin perjuicio de l·a devolución que a favor del primer 
comprador proceda. 

11. Las transmisiones y demás actos y contratos, cuando 
tengan por exclusivo objeto salvar la ineficacia de otros ante· 
riores por los que ya se hubiera satisfecho el impuesto y estu
vieran afectados de viCIO que implique su inexistencia o nulidad 

12. Las transmisiones que dentro del plazo de dos años 
realice el adjUdicatario de los mismos bienes y derech,os que 
le hubieren sido adjudicados expresamente por vía de comisión 
o encargo para pago de deudas al acreedor en solvencia de su 
crédito y las que se verifiquen dentro del término de dos' años 
con este objeto a persona distinta del acreedor, salvo qUe las 
adjudícaciones hubieren sido declaradas exentas, no se hubiere 
satisfecho el impuesto, o el adjudicatario cedente tuviere de
ceceo a la devolución conforme · al artículo 55,1 de eSta Ley, 
Ambos plazos se contarán desde la fecha de adjudicación, y .si 
durante su transcurso falleciese el adjudícatario, se entenderan 
prorrogados por seis meses. 

13. Los excesos y diferencias que unos herederos deban 
abonar a otros por las adjudícaciones de bienes que se produz
can en virtud de lo ' díspuesto en los artículos 821, 829, en el· 
párrafo segundo del artículo 1.056 Y en el primero del 1.062 del 
Código Civil. ' . 

14. Los expedientes de dominio, las actas de notonedad y 
las actas complementarias de documentos públicos, las certifi
caciones a que re refiere el artículo 206 de la Ley Hipotecaria 
y los reconocimientos de dominio hechos en favor de persona 
determinada, cuando se acredite haber sayisfecho el impuesto 
por la transmisión cuyo título se supla con ellos."! que se ale
gue como tal en el expediente, acta o declaraclOn y por los 
mismos bienes que sean Objeto de uno y otras. 

1'5. Las aportaciones de bienes y derechos verificadas por 
los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones qu~ a 
su favor y en pago de las mismas se verifiquen a su disolUCIón 
y las transmisiones que por tal causa se hagan a los cónyuges 
en pago de su haber de gananciales. , 

16. Las enajenaciones o adjudicaciones que con caracter 
definitivo otorgue el Instituto Nacional de Colonización de los 
lotes integrantes de fincas parceladas a favor de los cultiva
dores concesionarios de las mismas. 

17. Las adqlúsiciones a título oneroso por cultivad~res di
rectos de parcelas o fincas rústicas, en las que los, propIetarios 
hayan realizado mejoras importantes de cu!tivo pll:r.a fa~il1tar 
su parcelación, en forma que permita el cultivo famIliar, Slendo 
necesario para ello que por el vendedor se haya obtenido del 
Instituto Nacional de Colonización la declaración de que en 
las fincas o parcelas de que se trate concurrían las expresadas 
condiciones. 

18. La constitución y extinción de los auxilios que otorgue 
el Instituto Nacional de Colonización, 851 como los mismos ac
tos en relación 'con las garantías que se constituyan en ~guri
dad de aquéllos, siempre que se ajusten a Jas Leyes de 27 de 
abril de 1946 y de 30 de ma:rzo de 1954 y se destinen a los fines 
expresados en el artículo uno de la Ley primeramente c~t~a. 

19. Las transmisiones de tierras en exceso que, adqulndas 
por el J:nstituto Nacional de Colonización, se destinen por éste 

fe los fines especificos de la Ley de 27 de abril de 1946 y a las 
necesidades de colonización de la zona regable. 

20. Las transmisiones y demás actos y contratos a que dé 
lugar la concentraci6n parcelaria en la forma prevenida en el 
articulo 79 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido 'de 8 de noviembre de 1962. 

21. Las permutas forzosas realizaidas de conformidad con 
la Ley de 11 ' de mayo de 1959 y las efectuadas para. agregar 
cualesqUiera de las fincas a otra colindante, siempre que la 
suma del valor comprObado de los bienes permutados no exceda 
de 40.000 pesetas, y conste la permuta en documento que reúna 
los requisitos precisos, a tenor de la Ley Hipotecarla, para su 
inscripción en el Registro de la Propiedad como una sola finca. 

22. Las transmisiones y demás actos y contratos referentes 
a cédulas para inversiones, en la f forma prevista en la. Ley de 
26 de diciembre de 1958. . 

23. Las transmisiones a que se refieren Jos articulos 15 y 16 
de la. Ley de Construcciones HidTálul.icas, de 7 de julio de 19111, 
siempre que aquéllas se verifiquen en un plazo no sUperior a doce 
afios, a partir de la fecha de terminación de las obras. ) 

24. Las transmisiones de inmuebles hechas a favor de Em
presas concesionarias de aprovechamientos hidroeléctricos o sim
plemente hidráu9.icos, con el exclusivo objeto de cederlos a los 
propietarios de inmuebles afectados por la realización de obras 
de emba1ses y a las qUe, en su caso, les serian de s;plicación . las 
disposiciones sobre expropiación forzosa, así como las adquisicio
nes por dichos propietarios de los inmuebles entregados en sus- . 
titución de aquéllos, cuando díchos fines específt,cos se hagan 
constar de forma inequívoca en los documentos por los que se 
formalicen las transmisiones. 

25. Las transmisiones que por expropiac~ón forzosa y PATa. 
obras de desecación y saneamiento de marismas, lagunas y terre
nos pantanosos y encharcadizos se causen a favor de1J. concesiona.. 
rio, conforme a la Ley de 24 de julio de 1918. 

26. Las donaciones a favor de los museos públicos, según ¡a 
Ley de 13 de mayo de 1900, Y las rea·lizaJdas en favor de las Bi
bliotecas públicas. 

27. Las transmisiones de solares para ~a construcción de es
cuelas, a qUe se refiere el artículo 19 de [a Ley de 22 de díciembre 
de 1953, efectuadas con los requisitos señalados en dícho articulo_ 

28. Los contratos de promesa de venta, adquisiCión a título , 
oneroso, arrendamiento y cesión gratuita de los terrenos. asi 
como los de derecho de superfiCie y de elevación de edíficios que 
se otorguen con la finalidad de construir «viviendas de protec.
ción oficiaJl¡>. La existencia de construcciones que hayan de dern
baa-se para edÍificar no será obstáculo para gozar de la exención. 

Para el reconocimiento de esta exención bastará que se con
signe en el documenrto que el contrato se otorga con la finalidad 
expresada y qUedarán sih efecto si transcurriesen tres afios. a. 
partir de dicho reconocimiento, sin que se obtengan la. calld
cación provisional. 

La exención se entenderá concedida con carácter provisional 
y condícionada al cumplimiento de los requisitos que en cada 
caso exijan las disposiciones vigentes para esta clase de viviendas. 

29. La primera transmisión, cuando tenga lugar por actos 
«inter vivos», del dominio de las «viviendas de protección oficial», 
ya se haga por edificios, bloques complej;os o separadllJIlente por 
viviendas o localles, así como la de los servicios y urbanización, 
siempre qUe teng·an lugar dentro de los seis años siguientes a sil 
calificación definitiva. Este p~azo será de veinte años cuando la. 
transmisión tenga por objeto viviendas calíftc8.das definitivamen
te para ser cedidas en arrendamiento. La venta anterior a 
dícha cal~cación deberá sujetarse, para gozar de .la exención. 
a los requisitos establecidos en el Decreto 9/1963, de 3 de 
enero. Esta exención se apllc84"á a la primera y posteriores 
transmisiones, así como a la resolución, aun por mutuo acuerdo, ' 
qUe otorgue el Instituto Nacional de 'la Vivienda y la Obra 
Sindical del Hogar en el plazo de veinte años, a partir de la 
calificación definitiva de ~as viviendas a que dichos actos o 
contratos se refieran. ' 

La exención se entenderá concedida con la prevención es
tablecida en el último párrafo del número 28 de este articulo. 

30. Las donaciones a favor de Entidades públicas o benéfi
cas con destino a la financiación de la construcción de «vivien
das de protección oficial», así como para su adqUisiCión al ob-
jeto de cederl~ en régimen de arrendamiento. . 

31. Las transmisiones de terrenos verificadas de conformi
dad con la Ley de 12 ' de mayo de 1956, para su incorporación 
al patrimoriio municipal del suelo, para superficies viales, para. 
parques y jardínes públiCOS y para la construcción de iglesi~ 
o capillas destinadas al culto, edificios destinados a servicios 
públicos del EstadO, ' provincia o municipio o .instalaciones de _ 
uso público de carácter deportivo, acredítado medíante oett1fJ... 
cación de la Delegación Nacional de Educación Física y De-
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portes, y las cesiones obligatorias que. en cumplimiento de 
disposición legal. se efectúen para fines de carácter social. 

32. Las transmisiones de fincas a favor de los Ayuntamientos 
regil~a:ctas en la '.sección I, capítulo Í. titulo IV, dé la ~y dé 12 
de ' máyo de 1956. 

.; 33. Las adjudicaciones de terrenos en pago de indemnizacio
n~s pqr expropiac!ones o de la contribución de los propietarios 
ajos gastos de urbanización, realizadas. por aplicaci(m de la 
Léy de 12 de mayo de . 1956. d1rectamente a los afectados por· 
las expropiaciolJ,és o a los propietarios que contribuyeron. 

34. LaS transmiSiones. a favor de particulares en virtud del 
procedimiento de enajenación forzosa previsto en el capít.ulo I , 
sección 1, titulo· IV, de la Ley de 12 de mayo de 1956. siempre 
que, siendo segundas <> ,posteriores, se justifique el pago del im-
pu~stó por las anteriores. . 

Estas exenciones quedarán sin efecto. procediéndOse a li
quidar el impuesto correspondiente si. transcurridos treinta 
dias desde. el vencimiento del término fijado . para la edificación 
o el dé las prórrogas legalmente concedidas para ello, no se 
acreditase por cenific!\9iones del órgano urbanístico competen
te que la construcción fué realizada dentro del plazo y con
¡forme al proyecto debidamente aprObado. 

.35. Las transmisiones que, en virtud de la expropiación for
zosa a . que .-Se retlere el articulo 121 de la Ley de 12 de mayo 
de 1956. se realicen a favor de personas privadas siempre que 
se acredite la autorización, y. en su caso. la edificación en el 
tiempo y .modo previstos en el proyecto que haya legitimado 
la expropiaCión forzosa. 

36. La primera transmisión de terrenos que por el sistema 
de compénsación realicen las Juntas de tal nombre a las que 
se refiere el apartado uno del artículo 124 de la Ley de 12 de 
mayo de 1956. siempre que se justifique la aprobación del pro
yecto de compensación. La exención q:uedará sin efecto en el 
caso previSto en el párrafo dos del articulo 128 de la citada Ley. 
;17. La primera .transmisión de edificios, ya se haga por blo

ques () seParadamente por viviendas, que se construyp.n en . po
lígonos de nueva urbanización o de reforma interior, a que .se 
refiere la Ley de 12 de mayo de 1956, . cuandó no se hubiere 
tei'núnado la construcción o Se efectuase dentro de los tres pi-¡
meros afios desde la tefminación déi edificio. 

36. La!¡ enajenaciones. a que dieren lugar la parcelación y 
r~i>arCelac1ón declaradas obligatorias por los Ayuntamientos 
u otros órganos urbanísticos, de coruormidad con la Ley de 
12 ' de mayo. de 1956. " . . 

. 39. i.¡is ' adquisiciones ,~e terrenos o edlficios . efeétuadas por 
la cConstrúctora Benéfica», Y la priIílera transmisión que, en 
cumpl1miento de sus fines, haga dicha Entidad, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de 9 r:e enero de 188'7. 
. ' .ro. La constitución, 'modifícacifu, transnusión y extinóión 

dé derechos reale.s impuesto so.bre bienes inmuebles situados en 
el ext~anjero. . . . 

41. El reconocinúento de censos, cuando el censualista acre
&ire haber s1l.ti~echo el impuesto por la a4quisición y tenga 
pOI' excluslVO objeto .hacer .constar )a. existencia, o rehabilita,. 
CiÓll del derecho por parte de aquél, así como.la división efec
tilÍlda en virtud de 10 (lispuesto en la Ley de 311 de diciembre 
de 19415 sobre ce':lSOS en Cataluña. 

~. La extinción de censos si por fueroo. mayor o caso for
tuiro se pierde o inutil!oo. totalmente la finca gravada. 

43. La extinCIón legg,l de servidumbre. 
414: . La 'constitución, modificación y extinción de las hipo

teCás y 'prendas ·que presten los tútores en garantia del ejer
cicio 'de sútargo . . 

' <t6. La subrogación de hipoteca operada. cOnforme a. lo pre
v~do en ' el párrafo segundo de . la. regla qUinta del articulo 1~1 
de la. Ley HiPotecaria. 

46. . La 'mod1flCación de prenda oonsistente en la sustitu
ción total <> ¡je.rcial de los bienes gravados, cuandÓ deba reali
zarse por causas independienteS de la voluntad de los intere"-
sadoS. ' .' . '. 

~7. La extinción . de los dereohos de prenda o hipoteca, en 
los casos y én la parte-que, pór !Dsuficien::iá dél bien , grav8.do, 
no há~a alcanzado el valor de ,éste a satisfacer el importe 
de lps créd~tos garantizadOs, así cómo la extinción de laS hi-
poteCas o prendas posteriores s1 las hubiere. " 

. 4.6. La. extinción Por oádlicidad del derecho re8.l de hipo
teca a que se refiere la tispoSición' trQD.sitoria tercera dé la 
Ley Hipotecaria. , . 

49. La constitución, modifIcación o cancelación de présta,. 
mos, incluso · hipotecarios, Y los núsmos actos en relación con 
laS . ga.ra.ntias que aseguren el pe.go del precio aplazado en la 
construcción o adquisición de bienes destiIia.dos a centros de 
ensefi8.nza autorizados y reconocidos por el Ministerio de Edu-
cación t ClenCiá. . 

50. La constitución, modificación, ampliación, división, pró
rroga. expresa o cancelación de hipotecas estableCIdas en garan
tía de antiéipos sin interés otorgados por el Instituto Naciona: 
de la Vivienda, en concepto de aUXIlio directo para la cons
trucción de ({viviendas de proteCCión oficlal» ; la cOClstitución 
y cancelación de la garantia para asegurar el pago del preCio 
aplazado en la compraventa de viviendas acogidas. a dicha 
protección y de las que han de constituir los promotores: de 
acUerdo con lo dispuesto en el párrafO cuatro del artículo 27 
del Decreto de 24 de julio de 1963. . 

Las exenciones indlcadas- .se entenderán concedidas con la 
prevención establecida en el último párrafo del número ~8: de 
este articulo. 

. 51. La modificación de hipotecas constituidas en garantía 
de préstamos desttne.dos a la construcción de ({viyiendas ' de 
protección oficial». . 

5'2. La constitu01ér.l. modificación y extinción de ..servidum
bres sobre inmuebles efectuadas con arreglo a la Ley de ' 12 ' de 
ma.yo de 1966. . ." 

53. Los actos, contratos y operaciones que se realicen por 
el Banco Exterior de España, con las a.portaciones e ingreso/> 
que procedan del Estado. en tanto conserve su carácter de 
B,anco Oficial. · 

54. Las aportaciones, incluso por fusión, hechas a las Su
ciedades cuando den lugar a la concentración de actividades 
benefiClosas para la econonúa naclOnal, así como los con.tratos 
preparatorios para llevarlas a efecto 'que se realicen de con
fornúdad con lo establecido en el artículo 1\315 de la Ley de 26 
de diciembre de 1!:l67 y obtengan declaración expresa de exen
ción por acuerdo del Ministerio de Hacienda y las ttansmisio, 
nes que, por disolucifu y llquidación de Sociedades, se prO
duzcan cuando se adjudiquen ' sus bienes a otra Sociedad ya 
constituida. de acuerdo con tales preceptos Esta exencióÍl . se 
extenderá a los supuestos previstos en el artículó 1<2 del Decre: 
to-ley. 8/ 1966. de 3 de octubre. 

65. Le. constitución, ampliaCión de capital y fusión . de las 
Sociedades inmobilianas, cuya finalidad exclusiva sea la cons
trucción. promocifu o explotación en arrendamiento de «vi-. 
viendas de protección oficial». 

56. Las aportaciones a Sociede.des que se dediquen a laS 
actividades regulad,as en la Ley de Hldrocarburos de 264e 
diciembre de 1958. las modificaciones de aquéllas y la,<¡ adju
dicaciones que <le sus bienes y derechos se ha,gan a favor de 
los socios en pago del haber social por su disollición. ., .. 

_ 57. El .. aumento de capital social que, de confornúdad con 
lo prevenido en el artículo 25, 1. del Decreto 1985/ 1964. de .a 
de Jull<,l, texto refundido de la L ' Y sobre regularización de ba
la~ce8, se produzca por la incorporaCión del saldo de la cuen
ta a la del capital, as! como la transformación de Sociedad 
prevista en el .artículo Z8 de dicho texto. . 

58. Los préstamos que se otorguen para el p'ago del . Im.
puesto general sobre las Sucesiones cuando entre los bienes 
hereditarios no exista metálico o bienes muebles de fácil rea
lización, sufiCIentes para el pago del impuesto. 

59. Los préstamos representados por obligaCiones y los bo
nos de caja enútidos por los Bancos industriales y de negOciós 
a que se refiere el Decreto-ley de 29 de noviembre de 196'2: 

60. Los actos . y contratos necesarios para la ejecución del 
convenio que con los obligacionistas celebren las Compatiías 
conceSIonarias de ferrocarriles pe.r-a su saneamiento financiero. 
a tenor de lo establecido en el capitulo I1 de la Ley de 21 de 
abril de 1949. ,,:, 

611. La extinción de préstamos oonstituidos sin otra garant1a 
que la personal del prestatario y los ge.ra'ntizados con fianz8.. 

62. Los depÓSitos necesarios sin interés que se constituyan 
en oQservancia de lo. establecido en el articulo 167 de la vigente 
Ley de l30cieqades Anónunas y en la forma . prevenida en e1 
Decreto de 3 de junio de 1900. . 

63. Los contratos de préstamO hipotecario que se soliciten 
antes de obtener la calificación definitiv-a de «viviendas dé 
protección oficial», cualqUiera que fuese la fecha de su con,.. 
ceslón, así como la ampliación, modificación, división, próITO!W. 
e~resa o extinción de diohos préstamos, COCl la prevenc10ñ 
establecida en el último párrafo del número 28 de este ar-
tículo. . 

64. La enúsión, transformación y amorti2lación de obliga
ciones, sean o no hipotecarias. realizadas por Sociedades inmo
blliarias cuya finalidad exclusiva sea la coristrucción, promo
ción o explotación en arrendamiento de «viviendas de protec
ción oficial», siempre Que su enúSión haya sido aprobada pre
vie.mente Por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

66. Los préstamos, antiClp08, subvenciones y primas otor
gadas por el Instituto Nacional de la Vlvienda y su ínodifica-
ción, diVisión, prórroga, amortización y eninción. . .. 
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66. Los préstamos otorgados por las Entidades oficiaJes de 
crédito y su modifice.ción, amortización y extinción. 

6'7. Los préstamos concedidos ,por las Cajas de Ahorro en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ordenación del 
Crédito y la Banca, siempre que se otorguen a los tipos de 
interés, en las condici<Y:J.es y por la cuantía fijados por el Mi
nisterio de Hacienda. 

68. Las fia.nzas de carácter convencionaJ cuando la obllga.
ción que garanticen no esté sUjeta al Impuesto o se halle exen-
ta del mismo. , 

69. Las fianzas que presten los tutores en garantía del ejer
cicio de su cargo. 

70. La C<Y:lStitución y devolución de las reservas matemáti
oo.s a que se refiere el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 sobre ordenación de los Seguros privados. 

71. Los contratos de arrendamiento de serVlcios person8.1e,s 
que ostenten carácter de permanencia, no excedan de 20.000 
pesetas y no se refieran a actividades prOfesionales por tiempo 
limitado u obra determinada. 

72. La prórroga de los arrendamientos de fincas urbat:las 
cuando éstos se hubieren extendido en el efecto timbrado co
rrespondiente. 

73. Las pensiones y demás beneficlOs que reciban los obre
ros, empleados, funcionarios y sus familiares en aplice.ción de 
la legislaCión vigente sobre Seguridad SociaJ. 

74. Las cantidades hasta 500.000 pesetas que, al fallecimien
to de sus empleados, se.tisfagan las empresas al cónyuge, as
cendiente o descendlentes legítimos, natural~s o -adoptivos de 
dichos empleados fallecidos, en las condiciones 'que reglamen
tariamente se determinen. 

75. Las concesiones administrativas que se otorguen por el 
Estado para la desecación y saaeamiento de las marismas, la
gunas y terrenos pantano.sos y encharcadizos, comorme a lo 
dispuesto en la Ley de 24 de julio de 1918. 

76. Las concesiones administrativas que se otorguen al am
paro de le. Ley de Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958. 

77. La constitución y transmisión a título oneroso -de con
cesiones administrativas cuando se refieran a bienes, obras, 
.servicios o aprovechamientos pÚblicos de Ceuta y Mel111a. 

78. Los contratos de construcción de buques de pesca, asl 
como los de préstamo con garantía, cualquiera que sea la na,. 
turaleza de ésta, y la modificación, ampliación, prórroga, pos
posición o cancelación de estos contratos que fuer8ln conve
nidos como accesorioS de los primeros hasta finahzar el pe
riodo de diez años e. que se refiere el articulo 18 de la Ley 
147/1961, de 23 de diciembre, sobre Renovación y Protección a 
la Flota-Pesquera. Estarán igualmente exentas las primes a la 
construcción naval que se obtengan de acuerdo con la Ley úl
time.mente citada. 

79. Los contratos verbales, cuando su cuantía no exceda 
de 25.000 pesetas. 

2. También gozarán de exención: 

1.0 La constituclro y aumento de capital social de las So
ciedades Anónimas españole.s que tengan por exclusivo objeto 
la tenencia de acciones u otros títulos . representativos del ca
pital o deudas de Sociedades extranjeras, en los términOs es
tablecidos en el Decreto 2500/1966, de 6 de octubre. 

2.0 Las actas de notoriedad que se e.utoricen para la ins
cripción de los 81proveohamientos de las aguas, tanto en el Re-
gis,trp de la ProPiedad como en los Administrativos. ' 

Esta exención se concede únicamente para los actos que se 
inicien dure.nte un plazo de cinco años a contar desde 1 de 
Julio de 1964 

3.0 La constitución, disolución y modificaciá:l de oopital de 
Sociedades de Inversión Mobiliaria de capitaJ. v,ari8lble y Fondos 
de Inversión que se constituyan aí amparo del Decreto-ley 
7/1964, de 30 de abril, y que cumpla,n las condiciones que re
gl6.mentariamente se determinen. 

4.° Los préstamos y garantí-as ac~rias en los co:ltra.tos 
de venta de bienes muebles a plazos a que se refiere el ar
ticulo 22 de la Ley 50/ 1005, de 27 de julio. 

Artículo 66 

1. Gozarán de reducción en }a base imponible: 

A) De un 95 por 100 ; 

Los ·actos de constitución, aumento de ce.pltal, otorgamiento 
de la concesión, emisión y oancelación de obligaciones, sean o 
no hipotecarias y constitución y cam.celación de préstamos de 
la Compañía concesionaria de autopiste.s, a que se refiere el 
Decreto-ley 5/ 1966, de 22 de julio, en l~ condiciones por el 
mismo establecidas. 

B) De un 76 por 100 : 

a) Las transmisiones de terre':los con destino a cualquier 
conéesión admiIlistrativa de carácter tempore.1 que se verifiquen 
en virtud de le. Ley de Expropiación Forzosa, aun cuantlo tenga 
luga.r por convenios particulares que hagan mnecesarios los 
trámites de dicha Ley, siempre que las concesiones, e.sí como 
lOS terrenos trar.lsmitidos y las obrll6 construidas sobre ellos 
hayan de revertir a la Entidad que los otorgó. 

b) La redención de Capellanías y cargas eclesiásticas, Pe.
tronatos, Memories y Obras Pías que se realice oon arreglo 
al acuerdo que se celebre con la Santa Sede en cumplimiento 
de 10 convenido ~n el artículo xn del vigente COncordato. 

c) Las pensiones, gratificaciones, jubilaciones, viudedades y 
orfandades concedidas por Sociedades, Corporaciones o Asocia
ciones que no sean de carácter mutuo a ' sus empleados y fami
liares de éstos, e.si como les cantidades que excedan de 500.000 
pesetas y que, al fallecimiento de sus empleados, satlSfagan 188 
empresas al cónyuge, ascendientes, descendientes legitimos, na
turales o adoptivos, de dichos empleados f&1lecidos, en las 000-
diciones que regle.mentariamente se determinen. 

d) La constitución de préstamos,' hiporecarios o no, y 1& 
emisión de obllgaciones, cuyo total importe se invierta en ur
banización o en construcción de edificios, en pol1g<Y:J.C6 o man
za.na.s de mueva urbanizacióll» o creforma interion, as! como 
los actos de cancelación de los mismos y la amortización de Isa 
obligaciones. Se .1Credltará la finalidad y, en su dia, el cwn
plimiento de las condiciroes impuestas, por certificación del 
Organismo urbanístico competente. 

C) De un 50 por 1:0: 

a) La distribución de la hipoteca entre la:¡ diversaa parles, 
pisos o locales en que se divida el inmueble gravado, la nueva 
distribución o señalamiento del oopital de la carge. entre lea 
distintas fincas afectadas, la sustitución de unas por otrM, 
la reducción a lL'1.a o ve.rias fincas del derecho que gravitaba so
bre mayor número y la liberación de parte de ella, mediante 
segregación, en el caso de ser una sola.. 

b) La modificación de Sociedades Anónimas, cuando se 
produzca por alteración sustancial de los derechOs y obliga..:. 
ciones del tenedor de las acciones o de las Entidades em18oras. 

c) Los préstamos con garantía hipotecaria qu~ se obtengan 
por Empresas españolas para la oonstrucción de nuevos buques 
en 6$tilleros españoles y con destino a sus Rotas respectivas, 
hasta el :311 de dlciembre de 1967, inclusive, siempre que su 
impdrte . se invierta totalmente en la construcción de nuevllo4 
naves. 

d) Los contratos de arrendamienros protegidos de flacas 
rústicas. 

e) Las tr8.Il$llliSiones de vivienass, como consecuen~ia elel 
ejerCicio de 10& derechos a que se refiere el artículo 19 de 1& 
Ley de 22 de julio , de 1958. 

f) La. transmiSión y los dem~ actOs y contratos compren
didos en el artículo lil del Decreto de 25 de ma.rm de 1965 
sobre construcción de Centros docentes declarados de lnteréi 
social, siempre que se observen los requisitos prevenidos en di
cha disposición. 

D) De un 40 <pQr 100: 

a) La constitución, aumenf,o de C8i}>ital, prórroga, modifl
ce.clón y transformación de 1as Sociedades de Inversión Mo
biliaria de capital fijo que cumPlan las prescripciones de la. 
Ley de 26 dé diciembre de 1008. 

b) La prórroga, modi!icación y tmnsformación de 1116 so
ciedades de Iriversión Mobiliaria de C81Pltal variable y de 1011 
Fondos de Iaversión que se constituyan 8i1 amparo del Deere~ 
ley 7/ 1964, de 30 de abril, y cumplan las con4iciones que re
glamentarlamente se determinen. 

c) La constitución, ampliación de C61pital, modificación '1 
transformación de Sociedades Inm.obtliarias a que se refiere 
el artículo 38 de la Ley de 16 de diciembre de 1940. 

d) La emisión de empréstitos efectuada por las Sociedades 
Anónuna.s españole.s que te;lga.n por exclusivo Objeto la. te
nencia de acciones u otros títJ1los representativos del cap~tal o 
deudas de Sociedades, extranjeras, en las condicione¡¡ estable
cidas en el Decreto 2580/1966, de 6 de octubre. 

E) De un 2S por 100: 

La. constitución y extinción de las hipotecas que garanticen 
el precio aplazado er.l las ventas, cuando se constituyan sobre 
I~ mismas finca.¡¡ vendidas. 

2. Los actos y oontratos en que la obligación de satisfacer 
el impuesto recaiga legalmente sobre tma :Empresa elllPlotadora. 
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de un ferrocarril de uso público. siempre que aquéllos tiendan 
directamente a la explotación misma. gozarán de una reduc
ción en la b¡¡,se en los mismos términos establecidos ea los d()s 
párrafos del apartado b) . articu :o primero del Decreto-ley 'le 
14 de diciembre de 1956. 

3. Las aportaciones a Sociedades que ejerzan una Industria 
<1eclarada de preferente interés y los actos y contratos rela
tivos a empréstitos que emitan las Empresas españolas, los 
préstamos que las mismas concierten con Organismos Internllr 
cio:lales o con Bancos e instituciones fmancleras cuando los 
fóndos asl obtenidos se destinen a financiar Inversiones rea.le.> 
nuevas en actividades de. preferente interés para el desarrollo 
económico o destinadas a la enseñanza investigación y fines 
a,sistenciales. gozarán de una reducción en la base en la forma 
y cuantía que expresamen·~ acuerde el Ministerio de Hacienda.. 
h3$t6 un máximo del 95 por 100. Las i:ldustri3$ declaradas de 
interés nacional al amparo de la Ley de 24 de octubre de 1939, 
gozarán de las deducciones otorgadas por los respectivos Pe
cretas de concesión dW'ante el plazo establecido en éstos. 

4. Gozarán igualmente de una reducción de hasta un 95 
por 100 los actos y contra.tos a que se refieren los artículos 
4.0 número 1; 7.0 Y 8.° Y Disposición final de la Ley 196/ 1963, 
de 28 de diciembre, sobre Asociaciones y Uniones de Empresas. 
adaptada por Decreto 2285/1964. de 27 de julio. y los articulos 
11 y 19 <tel Decreto-ley 8/1966. de 3 de octubre. 

5. Gozarán de una reducción de hasta un 50 por 100 la 
constitución y ampliación de capital de Seciedades a que se 
refiere el artículo 21 de la Ley 197/ 1963, de 218 de diciembre. 
sobre Centros y Zonas de interés turistico nacional, asi como 
la adqUisición de los terrenos comprendidos en el Plan de 
Ordenación. 

CAPITULO TI 

SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES DEL TRIBUTO 

Articulo 67 

Estará obligado al pago del impuesto, a titulo de contri·bu
yente, y cualesquiera que sean las estipulaciones establecidas 
por las partes en contrario : 

al En 11I.S transmisiones de bienes y derechos de toda clase. 
el que los adqUiera. 

b) En los expedientes de dominio. las actas de notoriedad. 
las actas complementarias de docwnentos públicos y las certi
ficaciones a que se refiere e l artículo 206 de la Ley Hlpotecarla. 
la persona que los promueva. y en los reconocimientc ~ de do
minio hechos en favor de persona determinada, esta újtima. 

c) En la constitución, recunocim·iento, modificación.. pró
rroga y extinción de derechos reaJes. aquel a cuyo favor 5e 
realicen estos actos: 

d) ET.l la constitución. awnento de c8ipital, prórroga, modi
ficación y transformación de Sociedades. la propia Sociede.d. 

e) En 111. disolución de Sociedades y en la reducción del 
capital social. los .soclos. 

f) En la constituclón. modificación, renovaciÓn y prórrQga 
expresa de préstamos de cualquier naturaleza, el prestatario. 

g) En la extinción de préstamos garantizados con hipoteca, 
prenda o anticresis, ~~ estará a lo dispuesto en el 8iPartado c) 
anterior 

·h) En la extinción o amortización de préstamos represen
tados por obligaciones. cédulas u otros títulos análogos. la 
persona o Entidad emISOra. 

i) En la constitución, modificación y prórroga eXPresa de 
fianz,as . el acreedor a.fie.nzado, y en ¡.a extinción, el fiador. 

j) 1\};l la constitución y prórroga de arrendamientos. el 
arrendatario. 

k) En la constitución y modificación de pensiones, el pen
I!ionista 

p En la concesión administrativa, el concesionario. 

Artículo 68 

Serán 80lidariemente responsables del pago del ll;npuesto: 

11.) En la co::1Stitución, aumento y reducción del capital so
cial, prórroga, modj,flcaclón. transformación y disolución de 
Sociedades, los promotores, Directores. Gerentes. Administrado
res, Gestores o Liquidadores de las mismas que hlliyan inter
venido en el acto jurídico sujeto al Impuesto, siempre que se 
hubieran hecho c1l.Tgo del capital aportado o hubiesen entre
gado los bienes. En la dlsoluclón o disminución del cllipital so
cial. la respocLSabilidad' solidaria se extenderá a la propia So
ciedad, quien vendrá! obligada directamente a abonar el Im
puesto, sin perjuicio de la facultad de repetir su Importe contra 
los sOCios. 

b) En los OOtitratos de préstamo. el prestamista si perciblese 
total o parcialmente los intereses o el capital o la cosa prestada 
sin haber exigido al prestatario la justificación de haberlo 
satisfecho 

cl En los contratos de arrendamiento, ei arrendador, si hu
biese percibido el primer plazo de renta sin exigir del arrenda.
tario igual justificación 

Artículo 69 

Será solidariamente responsable del pago del Impuesto, .asl 
como de los mtereses de demora y multa a que hubiere lugar, el 
f¡mciona¡:io que, contraviniendo lo dispuesto en el articulo 14 de 
esta Ley, autorizase el. cambiq del· sujeto pasivo de cualquier 
impuesto o exacc;i.ón !!Iltatai o local, cuando ta l cambio suponga, 
directa o indirectamente, IIp.a transmisión de bienes, derechos o 
acciones gravada por este Impuesto. 

CAPITULO III 

BASE IMPONIBLE Y DEUDA TRIBUTARIA 

Artículo 70 

Servirá de baSe imponible: 

1.0 En las transmisiones, el valor de los bienes y derechos 
declarado por los interesados, a menos que la comprObación ad
ministrativa arroja.o.e uno superior. Para determinar el valor de
clarado en las transmisiones onerosas se adicionará al precio 
el importe de las cargas que no sean deducibles, salvo que los 
contratantes estipulen expresamente la deducción de estas cargas 
del precio fijadO. o el adquirente se reserve parte de éste para 
satisfa~rlas 

2.° En las transmisiones realizadas mediante subasta pública, 
notarial. judICial o administrativa, el valor de la adquisición, 
salvo· que el derivado de la comprobación fuese superior, con 
aplicaCión de 10 dispuesto en el número · anterior. 

3.° . En las transmisiones de títuloS-valores, el valor efectivo 
que resulte ae la cotización de Bolsa del día en que tenga luga.i' 
la adquisición o, en su defecto, la del primer dio. inmediato 
anterior en que se hubiesen cotizado, dentro del trimestre prece
dente, sin perjuicio de la comprobación administrativa. 

4.° En los créditos líqUidos, aunque no se puedan hacer 
efectivos de presente. servirá de base el valor que tepgan con
signado en la obligación de que procedan. En los liquidos. la 
base se estimará de acuerdo con la declaración que formulen ~os 
ini;eresados, ampliándola al exceso, si lo hubiere, cuando sean 
liquidos. En defecto de la declaración de los interesados. la base 
será fij ada por la Administración. 

5.° En la transmisión a título oneroso de los derechos que 
a favor del adjudicatario de un contrato de obras, servicios o 
swninistros deriven del mismo, servirá de base el precio con
venido, y si éste no apareciese determinado o fuese Inferior, 
el 6 por 100 del fijado a la prestación objeto del contrato que 
quedase pendiente de realización. 

6.'{ En la transmisión de bienes y derechos con cláusula de 
retro, servirá de base el precio declarado. si fuese igualo mayor 
que los dos tercios del valor comprobado de aquéllos. 

En la transmisión del derecho a retraer, la tercera parte de 
dicho valor, salvo qUe el precio declarado fuese mayor. Esta úl
tima regla será igualmente aplicable para determinar la base en 
las prórrogas del plazo durante el cual el retracto pueda ejer-· 
citarse y en la retrocesión que efectúe el vendedor o sus causa
habientes · al ejercitar este derecho antes del vencimiento del 
plazo estipulado y, en todo c·aso, antes del transcurso de diez 
años desde la fecha del contrato. 

Cuando sea el cesionario del derecho de retracto quien ejer
cite este derecho, servirán de base las dos terceras partes del 
valor comprobado de los bienes o derechos retraídos, siempre 
que sea Igual o mayor al precio de la retrocesión. 

7.° En las promesas y opciones de contratos sujetos al Im
puesto, el preciO especial convenido, y a falta de éste, o si 
fuera menor, el 5 por 100 de la base aplicable a dichos contrat<lS. 

8.° En los expedientes de dominio, las actas de notoriedad, 
excepto para la inscripción de aguas destinadas a riego, las 
actas complementarias de docwnentos públicos, las certificacio
nes a que se refiere el artículo 206 de la Ley Hipotecaria y las 
declaraciones de propiedad hechas en favor de persona deter
minada, el valor declarado de los bienes, sin perjuicio de la 
comprobación administrativa. 

En las actas de notoriedad que se autoricen para Inscripción 
de aguas destinadas al riego, tanto en el Registro de la Pro
piedad como en los Administrativos, servirá de, base la capital!
zación al 16 por 100 de la riqueza imponible asignada a las 
tierras que con tales aguas se beneficien. 
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9.° En la constItución, reconocimiento, modificación, reden~ , 
ción o extinción de derechos reales, servirá de base el capitaL 
preei(l o valor que las partes consignen, si fuese igual o mayor 
que el que resulte de la capitalización al 4 por 100 de" la renta 
o pensión anual, o éste si aquél fuere menor. 

Las disposiciones contenidas en los párrafos segundo y ter
cero de la regla- 12 de este articulo, referentes a hipotecas, serán 
también de aplicaCión a los demás derechos reales. 

Tratándose de censos enfitéuticos que graven fincas sitas en 
las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, :a 
base liqUidable sera la que resulte de aplicar lo dispuesto en los 

, artículos ~7, 31, 32 Y 35 de la Ley de 31 de diciembre de 1945, 
10, El valQr del derecho real de usufructo se estimará, a los 

efectos del Impuesto, en la forma síguiente : 
En los usufructos temporales se rep\ltará proporcional al 

valor totai de los bienes, en razón de un 10 por 10Q por ca,da 
período de cinco años, sin exceder del 70 por lOO, 

En los usufructos vitalicios se estimará que su valor es igual 
al 70 por 100 del v'alor total de los bienes cuando el usufruc
tuario cuente menos de veinte años, y que va decreciendo a me
dida que aumenta su edad en la proporción de un 10 por 100 
menos por cada diez afios más. El límite de esta regresión será 
en todo caso ellO por lOO, 

El valor del derecho de nuda propiedad se computará en 
todos los casos, por la diferencia entre el valor del usufructo, 
según las reglas anteriores, y el valor total de los bienes sobre 
que recaigan dichos derechos. En los usufructos vitalicios que, 
a su vez, sean temporales, la nuda propiedad se valorará apliT 
cando, de las reglas anteriores, aquella que los atrll;mya menor 
valor. 

El usufructo constituído a favor de una persona jurídica no 
podrá ser de duración superior a treinta años, de acuerdo con 
el articulo 515 del Código Civil, y si se estableciere por un plazo 
superior o por tíempo indeterminado, se considerará fiscalmente 
como transmisión de plena propiedad sujeta a condición re
solutoria. 

11. El valor de lOS derechos realeS de uso y habitación será 
el que resulte de aplicar al 75 por 100 de los bienes sobre que 
fueron impuestos, las reglas correspond~entes a la valoración de 
los uSJIfructos temporales o vitaliciQs, según los casos. 

12. En las hipotecas, prendas y anticresis la base se esti
mará en el valor de la obligación o capital garantizado oompren· 
dlendo las sumas que se aseguren por intereses, indemnización. 
pena por incumplimiento u otro co,ncepto análogo, y si no 
constase expresamente el importe de la cantidad asegurada, se 
tomará por base el capital y tres años de intereses. En las trans
misiones de estos derechos se computará únicamente el valor 
de la obligación principal garantizaqa. 

La distribución de la hipoteca entre las diversas partes, P1SOS 
o" locales en que se diviq,a el inmueble g.avado, la nuevl!- distri
bución o señalamiento de capital de la carga entre lal! diversas 
fincas afectadas, la sustitución de unas P9r otras, la reducción 
auna o varias fincas del derecho que gravitaba sobre mayor 
número o la liberación de parte de ella mediante segregación, 
en el caSo de ser una sola, tributará como modificación del de
r~ho de hipoteca, sirviendo de base en el primer supuesto el 
capital objeto de distribución, y en los restantes el q\le repre
sente la par~ del gravamen de que se libere a la finca. o fincas, 
más el mayor gravamen sise impusiere en el resto de la misma 
o en otra u otras, sin que en ningún caso la base de liquidación 
pueda exceder del valor total de la obligación garantizada. 

Ouand(l por consec1lencia del pago parcial del crédito ga
rantizado no se realice más que la liberación de una o varias 
fincas o de parte de alguna o algunas mediante segregación, se 
liquidará sólo el con~pto d~ cancelacipn ,parCil\.l" sirviendo de 
ba,se la parte del capital y de las obligaciones accesorias a que 
la cancelación corresponda. Si juntamente con la cancelación 
parcial se realiza,s.e alguno de los actos comprend!do~ eI:l el 
párrafo anterior, se liquidará además del concepto de cancela
ción parcial el que . corresponda a las demás modificaciones que 
se hicieren. 

En la posposición de hipoteca servirá de base el preciO con
venido, y a falta de éste o si fuera menor, el 5 por 100 del 
importe de la ObligaCión garantizada por la hipoteca que mejore 
de rango. ' 

13. En la constitución y aumento de capital de las Socie
dades, el valor de los bienes y derechos aportados por los so
cios, estimados de acuerdo con las reglas contenidas en este 
articulo. No obstante 10-anterior, en el único o primer desembol
so ,por aumento de capital de Sociedades cuyas acciones se co
ticen en Bolsa por encima de la par, la anterior base vendrá 
incrementada por un tercio de la plusval1a de las nuevas ac
ciones. Esta plusvalia se determinará dividiendo la diferencia 
entre el valor efectivo de los nuevos titulos emitidos y el no
minal de éstos por el mismo coeficie~te en que se hubiese mul-

tipl1cado el capita l social COmO consecuencia del aumento acor
dado, deduciendo, en su caso, del cociente las primas exigidas o 
exigibles, El valor efect ivo de los nuevos t'i tulos emitidos se 
fijará atendiendo al que resulte de aplicarles la cotización media 
de los títulos preexistentes, duran te el trimestre anterior a la 
fecha del acuerdo de ampliación. En los sucesivos desembolsoS 
servirá qe base exclusivamente el capital aportado. 

En la emisjón de títulos que concedan participación en el 
capital de laS Sociedades y no sean representativos de aporta
ciones de bienes o derechos a las mismas, servirá de base la 
participación reconocida en el capit al, y cuando ésta no exista 
o no sea conocida, se estimará el valor de cada titu10 como 
igual al del promediO que resulte de tomar el valor nominal 
de los títulos enteramente liberados de la misma Sociedad. 
CuandO a estos tltulos se les reconozca solamente derecho a 
participar en los beneficios, se descontará el 30 por 100 del 
valor que resulte de aplicar esta regla. 

En lit fusión de Sociedades, el haber liqUido que tengan, en 
el día en que se adopte el acuerdo, la Sociedad anexionada, 
si se real;za mediante absorción , o las integrantes, si se efectúa 
mediante la- creación de una nueva. 

En la prórroga, transformación y modificación, el baber li. 
quido que la Sociedad tenga el día en que se adopte el acuer
do. Si la modificac.ión en las Socieda'CIes Anónimas obedeciera 
a la alteración sustancial de los derechos políticos o econó
micos de los socios, servirá de base el valor de las acciones a 
las que a-fecten la alteraciÓn 

En la disolución, él valor de los bienes o derechos que se 
adjudiquen a 108 socios. Hasta tanto no se hagan expresas adjU. 
dicaciones del capit al soc:al a los socios o a terceras personas 
o no se acompañe el balance para liquidar por el haber liquidO, 
servirá de base el doble del capital aportado, sin perjuicio de 
las rectificaciones que procedan en beneficio exclusivpmente 
del Tesoro. 

En la reducción que produzca devolución o entrega de bte. 
nes a los socios, el valor de éstos. Si la reducción del capital 
se produjera mediante la adquisición por la Sociedad de sus 
Propias acciones, servirá de base el valor real de llrS acciones 
amortizadas. 

14. En los préstamos sin otra gar!mtia que la personal del 
prestatario, en los aseguradOS c()n fianza y en 108 contratos de 
reoonocimiento de deuda y de depósito retribuido, el capi~al de 
la obligación o valor de la oosa depositada. En las cuental1 c;l, 
crédito, el que realmente hubiese utilizado el prestatario 

15. En los préstamos garantizados con prenda, hipotl!Cfa 
y anticresis, se observará lo dispuesto en el número 12 de este 
articulo. 

16. En los préstamos constituidos mediante la emisión de 
obligaciones, cédulas u otros -tít ulos análogos, el capital garan
tizado, si lo eStuvieren con prenda o hipoteclr, y el valor nomi
nal, si I!() tuvieran tal carácter. 

17. En las fianzas, el valor de la obligaCión que garanticeD,. 
18. En los arrendamientos servirá de base la ' cantidad tQ

tal q\le haya de satisfacerse por todo el periodo de duración del 
contrato. " 

En los contratos de aparcería de fincas rústicas servirá de 
base lB mitad de la renta con que figuren amillaradas o cataIJ. 
tradas, y en los referentes a establecirÍlientos fabriles o indu!t
triales, un tercio del beneficio medio estimado durante el trie
nio anterior, a efectos de los Impuestos Industrial o de Soc1e
d&des, mUltiplicado, en ambos ca-sos, por el número de años de 
duración del contrato. 

Cuando en los contratos de arrendamiento o aparcería no 
constase su duración, se girará la liquidación computándose 
seis años, sin perjuicio de las liquidaciones adicionales que de
ban practicarse caso de continuar vigente después del exp"!
sado periodo de tiempo. En los contratos de arrendamiento de' 
llncas urbanas sujetas a prórroga forzosa se computará, como ' 
mínimo, un plazo de duración de tres años. 

19. En los traspasos de loca-les de negociO, el mayor valor 
que resulte de capitalizar al 2 por 100 la cuota de la licencia 
fiscal o al 4 por 100 la cuota media correspondiente a los bene
ficios del trienio anterior, satisfecha por el Impuesto Industrial 
o el de Sociedades, salvo que el declarado por los lnteresadoa 
fuese superior. 

20. En las pensioneS' la estimación se hará capitalizándolas 
al 4 por 100 y tomando del capital resUlt!mteaquella parte que, 
según las reglas est~blecidas para valorar los usufructos, corres:. 
ponda a la edad del pensionista, si la pensión es vitalicia, o a 
la duración de la penSión si es temporal. 

Las transmisiones de bienes que no consistan exclusivamen
te en metálico a cambio de una pensión se liqUidarán sobre el 
vlrlor de aquéUos, sin deducir el capital de ést a. 

21. En las COncesiones administrativas se observará lo si
guiente : 
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'a) Por regla general, rervM-á de base el importe del presu
puesro de gastos en que re calcule la obra q'ue haya de ejecu
tarse o la instalación del servicio. 

b) En las concesIOnes mineras, la capitalización al 3 por 100 
del canon de superficie. 

c) En la transmisión de las conceslOnes mineras. el valor 
que fijen los interesados, si fuera igual o mayor que el que 
resulte de capitalizar al 3 por 100 el canon de superficie, o el 
promedio anual de: valor de los productos extraidos en 108 
últimos cinco afias, capitalizado al 4 por 100. . 

d) En las concesiones administrativas de aprovecham:ien
ro de aguas y en las de almadrabas y artes análogas de pesca. 
la cap.i talización al 3 por 100 del canon que se establezca. 

e) En las de cultivo u otra clase de aprovechamienros rús
ticos, incluso los forestales, el valor que se les señale o la ren
ta o penSión anual que se fije, multiplicada por el número de 
años de duración de la concesión, y si no constase, el resultado 
de su capitalización al 4 por 100. En su defecto, servirá de base 
el resultado de multiplicar por el número de afios de la conce
sión la cifra que en el Catastro o avance catastral figure como 
beneficio del cultivo o rendimiento de la explotación o un tércio 
del liqUido imponible asignado a la finca en los amillaramienros, 
y si la concesión no tuviese plazo determinado de duración 
servirá de base el resultado de capitalizar al 4 po!' 100 una u 
otra de las indicadas cifras, según los casos. 

n En las concesiones administrativas para la desecación y 
saneamiento de ter·renos, servirá de base el preCio medio de 
venta sefialado en la localidad para los terrenos de primera 
clase de secano, según los índices de valoración que reglamenta
riamente se establezcan. 

g) En las concesiones administrativas qUe se ororguen con 
arreglo a las Leyes de Puerros y de Agua.s, para servicios de 
aprovecr..amientos de la zona marítimo-terrestre o en las már
genes y cauces de los ríos, servirá de base el valor de los terre
nos que se ocupen, y cuando no sea éste conocido, la capitali-
zlrCión del canon al 3 por 100. . 

h) En las concesiones administrativas para la explotación 
de aguas minero-medicinales y en las que tengan por objeto 
establecer servidumbres de todas clases sobre bienes inmuebles, 
ya sean éstos de propiedad particular o de dominio público, 
servirá de base el valor que declaren los interesados. 

i) En las concesiones administrativas de aguas 'para la pro
ducción de energía eléctrica o fuerza motriz y en su transmi
sión con las obras e instalaciones ya construidas, servirá de 
base liquidable la que resulte de multiplicar el número de CV 
concedidos o instalados por los valores unitarios que ' regla
mentariamente se establezcan. 

j) En las concesiones admiIiistrativas de transporte de ener
gia eléctrica, y en su transmisión con los tendidos, obras e 
instalaciones ya construidos, la baSe liquidable se determinará 
multiplicando el número de kilómetros de la linea de transporte 
por el índice que a la tensión y clase de instalación correspon
da, según la escala que reglamentariamente se estlñ>lezca; y 

le) En las concesiones administrativas que no estén regula.
das en este articulo la base liquidable se determinará de acuer
do con el valor fijado a aquéllas en el expediente administrativo 
por la Entidad que la ororgue y, en su defecto, con el que de
claren los interesados. 

Lo esta:blecido en este articulo se entiende sin perjuicio del 
derecho de la Administ ración para comprobar, por 108 medios 
ordinarios y extraordinarios, el valor de los bienes y derechos. 

Artículo 71 

La deuda tributaria estará constituida por la cuota resu
tante de la. aplicación del tipo de la tarifa a la base liquidable, 
más Jos reéargos legales exigibles, incluidos, en su caso, los 
procedentes por aplazamientos, prórroga, pago fuera de plazo 
y apremio, el interés legal de demora, los honorarios y las san
ciones que procedan. 

Articulo 72 

En las transmisiones de bienes inmuebles y derechos reales ' 
que se formalicen por documentos privados se recargará la cuota 
liquida en un 20 por lOO. 

CAPITULO IV 

NORMAS ESPECIALES 

Artículo 73 

En las transmisiones patrimoniales cinter vivos» el impues
to se devengará el dia en que tenga lugar el acto o contrato 
gravado. 

Artículo 74 

Las transmisiones onerosas de bienes y derechos otorgadas 
por los ascendientes a favor de sus descendientes se liquidarán 
por el número correspondiente de la Tarifa del Impuesro Ge
neral sobre las Sucesiones, si las cuotas resultantes fueren su
periores a las derivadas de la aplicación del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu-
mentados. ' 

Artículo 75 

Si en las transmisiones verificadas en favor de centros de be
nefIce:lcia o educación de carácter privado se presumiera que 
las mismas encubrían una adquisición en favor de tercera 
persona interpuesta, se notificará a ésta la propuesta de liqui
dación que corresponda. Si la misma fuera rechazada. se sus
penderá he.sta que el Jurado,- en su caso, resuelva en defini
tiva sobre su procedencia. 

Artículo 76 

1. Al adquirirse los derechos de usufructo, uso o habitación, 
se girará una liquidaCión conforme a la naturaleza juridica 
de su titulo de adquisición sobre la base del valor de estos de
rechos. 

2. Al adquirentli! de la nuda propiedad se le girará una li
quidación conforme a la naturaleza juridica del titulo por el 
que adqUiera, sobre la base del valor de la: misma y aplicándo
se el tipo que corresponda al valor integro de los bienes. 

Sin perjUiCio de la liqUidación anterior, al extinguirse el 
usufructo. el primer nudo propiewio viene obligado, po!' el 
mismo ti,tulo de adquisición, a pagar por el concepto de extin
ción de usufrucro sobre el tanto por cien,to por el que ·no 
se haya liquidado el Impuesto al adqu1r1ise la. nuda propiedad, 
cuyo porcentaje se aplicará sobr~ el valor que tuvieren los 
bienes en e! ~omento de la consolidación del dominio, con 
sujeción a las Tarifas vigentes en tal fecha y por el tipo 
que corresponda al valor integro de los bienes. 

Cuando en la extinción de un usufructo no se acredite el 
titulo del primer nudo propietario. se presumirá, a los efectos 
fiscales de dicha e~tinción, que el titulo fué el de herencia 
entre extrafios. 

La Oficina · Liquidadora, al desmembrarse el dominio, girará 
provisionalmente sobre la base y por el tipo aplicables en 
tal momento la liqUidación a pagar en su illa por la extinción 
del usufructo, haciendo constar, 'l. los efectos del articulo 15, 
arartado 3, de esta Ley, que el nudo propietario .0 , en su caso, 
el tercer adquirente, qUeda obligado al pago de 1a misma, sin 
perjUicio de su rectificación al extinguirse el usufructo, habida 
cuenta del valor dé los bienes y de las ta.r1'fas que rijan en 
la fecha de la consolidación. 

El nudo propietario está Obligado api'esentar en la Oficina 
que liqUidó, como consecuencia de la desmembración del domi
nio, la fe de vida del usufructuario cada cuatro o nueve afiOlS, 
contados respectivamenote desde los tres meses siguientes al día 
en qUe se otorgó e! contrato o se causó el acto que orig:in8l'On 
dioha desmembración, y si no lo hiciera se en'tenderá, a 108 
efectos fiscales, extinguido el usufructo, practicándose la opor
tuna liqUidación. 

Las ol)liga.c1ones de! nudo Pl'opietario nacidas de los cuatro 
párrnfos antel'iores son, en todo caso, transmisibles a los adqui
rentes de la nuda propiedad, que tendrán que pagar, en el mo
mento de la extinción del usufructo, 10 que hubiera tenido 
que satisfacer el primer nudo propietario. 

3. Si se transmite el usufructo o la nuda propiedad, se 
glr8l'a. una nueva liquidación, evaluándolos con arreglo a Iaa 
normas anteriores, teniendo en cuenta el momento de la trans
m.isión y el vinculo juricUco entre el transmttente y E'l adqui
rente. con absoluta independencia de las liquidaciones Pl'oce
den'tes con arreglo a lOS apartados anteriores. -

Si e! nudo propietario transmite su derecho al usufructuario 
o viceversa, o si ambos los ·transmiten a un ·tercer,>, sin perjuiCio 
de pagar el adquirente lo que proceda por esta adquisición: 
se le e:ldgirán a éste, desde tal momento, cuantas liquidaciones 
hubiere pendientes de ingreso por la desmembración del domI
nio y la procedente por la co~l1dación del mismo, sin per
juicio de su derecho a repetir contra. qUien proceda, 

La renuncia, aunque sea pura y simple, de un usufructo 
ya aceptado se consideI'8l'á a los efectos fiscales como Ulla 
donación del l!!:~fructuario al nudo propietario. 

4. En los usufructos sucesivos se exigirá el Impuesto al 
nudo propiewio. teniendo en cuenta el usufructo de mayor 
porcentaje y siempre que se extinga este derecho se gll'ará una 
liquida.ción al nudo propietario por el aumento de valOl' que 
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la nuda propiedad experimente como consecuencia de comenzar 
el usufructo de menor porcentaje, por título de consolidación ' 
parcial si el . usufructo de mayor porcentaje era el primero y 
p~r~ cu.mpl~ento de condición suspensiva o de pl~ si 'era 
p<>,'lter.lor. . ' . . . 
" . .5 I;>i el usufructo se establece con condición resolutoria 

distü1ta die la vida del usufruotuario,.se liqUidará por las reglas 
e~t4bleddas .en los aparyOOos anteriores para los usufructos 
vitaliCioS, a reserva de que, cumplida la condición ·resolutorja. 
se practique nueva liquidación, conforme a las reglas estable
cidas para el usuf.ructo temroral y se hagan en virtud dt 
la .misma las rectificaciones Que procedan en beneficio del 
TeSoro o del interesado. 

ArtíC\JIO "17 

. 1. La ·adquisición de los derechos de uso y habitación por 
título ' de'" herencia, legado o donación, si el interés ' legal ctel 
valor de aquéllos no excede de 5.000 pesetas anuales, se consi
derará fiscalmente como constitución de pensión, a menos que 
el tipo de herencfa fuese más favor-able paJl'a el adq'U:!rertte 
de .estos derechos, tomándose el capital de la misma para las 
cIOOuci:~oneS que procedan. 

,.2 Al e.ir.tin~uiise los derechos de uso <> habitación se exigirá 
el Impuesto al usufructuario, si lo hubiere, en raz6n al aumento 
del .valor <;lel . usufructo, . y si . dicho usufructo no existiere se 
pr.acttc·iu-á al nudo propietario ' la .liquidaciÓn cor.respondiente 
ala :exttnción de los mismos derechos. Si el usufructo se ex'tin
guiésé á.Íú,e,S que los derechos de usó y habi.tación, el nudo 
propi~tario. pagará la correspondiente liqUidación por la conso
lidación parcial operada por la extinción de dicho derecho de 
u§u.kticto, en cuanto al aUmento que a v.irtud de la misma 
~xperim.ente el valor de su nuda propiedad. 

~~ículo . 78 

' . Las ' Sociedades constituidas o domiciliada.s en el' extranjero 
6" en térrttóriós sUjétos a los regimenes a que se refieren los 
artículos cuar'to, quinto y sexto de esta Ley que realicen opera
donés en; territorios de régimen ' común, vendrán . obllgada.s a 
trihit.tM- por ' los mismOs conceptOs y en las mismas condiciones 
qué las SoCiecIádés españOlas por la parte de caaJital Que desti" 
IV~~ a. dicha~._ operaciones. 

MtieUto.79 
. A 'una sola Convención no pUede exigirse más que el pago 

de un ' SOlo derecho; pero cuando un mismo documento o con
trato comprenda varias convenciones sujetas al Impuesto sepa,. 
raCIlimen tJe en la Tarifa, se exigirá el derecho señalado a cada 
uíi:"a . de aqiréllas, salvo los casos en que se determine expresa,. 
mente otra cosa. 

Articulo 80 

.. Deberán extenderse necesariamente en el efecto ti.mbrado 
que. co¡:respon<ia a su clase y . cuantía las póliz¡asde contra
tación de. -títulos-valores f.n Bolsa. 

El. incumplimiento de este requisito· prIvará a estos docu
mentos de la eficacia ejecutiva que, en su caso, les atribuyan 
las: ,Leyes~ 

Al:tieulo 81 

Ji.. efectos fisooles, los contratos de arrendamiento de fincas 
w;J:>anas se extenderán necesariamente en los efeotós timbrados 
correspondientes . o en escritura pública. Los que no se extien
cfaÍl en €-f~to 'timbrado tributarán por el nú~ero 2.0 de la 
TarÍ,fa,. 

" .:' 
Artículo 82 

~ Én la constltuciónde los censos enfitéuticos y reservativos, 
sín PerjUiciO de la . 'liquidación por este cqncepto, se gir<lcá la 
cq;rreSpond·iente a la cesión qe los ' 'bienes por el valor que 
té~~.aJi, dectllcien<io . el capital de aquéllos. . 

Ar'tículo "83 

Las ' penSiones constituída.s a cambio de cesión de bienes o 
derechbs,cUMtdo el transmitente 'sea person.a distin·ta del pen
sionista y, en todo . caso, las que los ascendientes constituyan 
a>''faVor de sus descendientes tributarán por los números éorres
pOm:t:lénteS de la Tanfa del Impuesto Géneral sobre las Bucé
siónes,á.tendiendO al ' grado dé parentesco entre ambOS. 

' ", ... 

En la misma forma, y atendiendo al grado de parentesco 
entre el ' pensionista y el que ha de satisfacer la · pensión, 
tributarán las . que se constituyan ~m mediar entrega de bienes 
o derechos. 

Artículo 84 

~a .sUbrogación en los derechos ael acreedor prendllirio, hipo
tecario o anticrético se considerará como transmisión dé dere
cho y tributará ·por el número cinco de la Tarifa. 

ArtíCUlo 85 

Las promesas y opciones de contratos sUjetos al Impuesto 
serán ' equitlaTadas a éstos 9 efectos de la Tarifa aplicable, sin 
pérjuiClo de las especiales reglas que determinan su base liqui
dable . 

Artículo 86 

En l as permutas de bienes y derechos se satisfará el Impues
to por cada transmisión. 

Artículo 87 

Las apor taciones hechas a la sociedad conyugal por terceras 
personas tributarán con arreglo al tí-tulo por el que se verifiquen. 

Artículo 88 

En la transmisión de créditos o derechos mediante cuyo 
ejercicio h ayan de obtenerse bienes determiriados y de posible 
estimación se exigirá el Impuesto por iguales conceptos y tipos 
que las que se efectúen de los mismos bienes y derechos. 

Artículo 89 · 

En las transacciones se liquidará el Impuesto según el · tl'tulo 
por el cual se adjudiquen, declare'1 o reconozcan los bienes o 
derechos litigiosos, y si aquél no constare, por el concep·to 
de transmisión onerosa. 

Artículo, 90 

La exención o no sujeción del acto al Impuesto en la fecha 
en que se verificó la transmisión o la prescripCión de la ' acción 
administrativa no libera de satisfacer el Impuesto por el expe:
diente de dominio o acta de notoriedad, salvo en cuanto a 
la prescripción, si el plazo de ésta se computa atendiendo a l'a. 
fecha del expectiente o acta, . 

TITULO SEGUNDO 

Aumento de valor de las fincas rústicas y urbanas 

CAPITULO PRIMERO 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 91 . 

1. . Está sudeto el aumento real de valor de las fincas rús
ticas y urbanas por su naturaleza, que se ponga de manifiesto 
en lflS transmisiones ' qnerosas de las mismas, siempre que medie 
un plazo no inferior a tres años entre la fecha de la ú}tima 
adquisición a ' tí,tulo oneroso y el día de devengo del Impuesto. 

Artículo 92 

En el caso · de fincas rústicas no se estimará que existen 
plus valías, cuando el precio de la t ransmisión de las mismas 
hechas las correcciones pertinentes previstas por la Ley y 
ap1i~as ¡regún la . escala ClJITespocldiente, no exceda del q,oble 
del ' valor de 'las tierras de mejor calid""d, con finalidad ag¡:icola, 
existentes en la zona. 

Artículo 93 

No estará 'sujeto al Impuesto el aumento de valor de los 
terrenos en ios casos en que esté sujeto al arbitrio mUnicipal 
sobre el incremento de valor o a la tasa de equivalencia., en 
los términos que resultan de los articulos 510, 516 Y concordan
tes de la Ley vigente sobre Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955. La liquidación del arbitrio municipal será 
previa y preferente a la de este Impuesta. -

Artículo 94 

1. iEstá ~ento el aumento de valor de las finéas rúsUt'a3 
y urbanas cuando el pago del Impuesto recaiga sobre: 
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1.0 Las personas a que se refiere el número 1.0 del apar
t&do 1 del artículo 65. 

2.° La Iglesia. respecto de los bienes a que se refiere el 
lI'I'ticulo XX del vigente Concordato de 27 de a.gosto de 1953 

3.° Las Empresas concesionarias de servicios públicos, res
pecto de los bienes que, estando afectos a sus explotadones, 
lieban revertir a la Entidad concedente. 

2. Está asimismo exento el aumento de valor: 

1.° Cuando se manifieste en las transimsiones a que se re
fieren los números 9.° 15 Y 16 del apartado 1 del articulo 65. 

2.° Cuando se exteriorice por cualqUiera de las transmisio
nes especificadas en los números 10 y 11 del apartado 1 del 
uticulo 65. siempre que quede justificado, de ser exigible. el . 
pago an·terior del Impuesto por este concepto. 

3.° Cuando se ponga de manifiesto en el reconocimiento de 
censos enfi-téuticos o reservativos. si éste tiene por exclusivo 
objeto hacer constar la existencia o rehabilitación del derecho 
por el censualista y se aoredite haber satisfecho . en su caso. 
el Impuesto por este concepto en la adquisición 

4.° Cuando se ponga de mariífiesto en la enajenación (\ 
tramsrnlsión de actIVOS sujetos al Impuesto sobre la Renta de 
Sociedades y demás Entidades jurídicas. 

Artículo 95 

Gozarán de un 90 por 100 de reducción de la baSe liqui
da;ble: 

1.0 El aumento de valor que se ponga de manifiesto por 
las transmisiones de terrenos para construcción de «Viviendas 
de protección oficial» a que se refiere el número 28 del apar
tado 1 del articulo 65. Esta exención se concederá con carác
ter provisional y condicionada al cumplimien te de los requi
sitos. que en cada caso exijan las disposiciones reguladoras del 
régimen de tales viviendas 

2.° El aumento de valor que se ponga de maniflesto por 
¡a primera transmisión de «Viviendas de protección oficial». 
siemPre que tenga lugar después de su calificación provisional 
y antes de haber transcurrido seis años. contados a partir de 
su terminación 

3.° El aumento de valor que se ponga de 'manifiesto en las 
transmisiones de «Viviendas de protección ofiCial». declaradas 
exentas del Impuest.o sobre Transmisiones Patrimoniales en el 
número 29 del ape.rtado uno del artículo 66 de esta Ley. con 
los mismos requisitos y plazos que en dicho precepto se es
tablecen. 

CAPITULO II 

SUJETO' PASIVO y RESPONSABLE DEL TRIBUTO 

Artículo 96 

1. . Está obligado al pago, a título de contribuyente, del Im
puesto el transmitente. 

2. Son solidariamente responsables del pago del Impuesto 
en las liquidaciones por aumento de valor de inmuebles, perte
necientes pro indiviso a varias personas, todos los transmitentes. 

3, Los adquirentes son subsidiariamente responsables del 
pago del Impuesto. 

CAPITULO III 

BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE 

Artículo 97 

La base imponible consistirá en el aumento real de valor 
que se haya producIdo entre la fecha de la última' adquisición 
a. titulo oneroso y la fecha de la transmisión que dé origen 
al devengo del Impuesto, siempre que entre una y otra medie un 
plazo superior a tres años y sin que en ningún caso puedan 
computarse más de treinta años. 

Se estimará como valor de la última transmisión el filado al 
practicar la liquidación correspondiente o la que hubiera co
rrespondido caso de no haberse practicado, y como valor actual 
el que resulte de la aplicación de las reglas contenidas en el 
articulo 70. sin perjuicio de la comprobación administrativa. 

Para la determinación de la base se deducirá del valor actual 
el derivado de las mejoras realizada!! por el dueño de la finca 
gravada y el de las contribuciones especiales satisfechas para 
obras y servicios de -utilidad pública, que beneficien al inmueble, 
siempre que taJes .desembolsos hubiesen tenido lugar con poste
rioridad a la práctica de la liquidación precedente. 

Por el contrario, a. dicho valor se agregará el importe de 
cualquier Indemnización reconocida o satisfecha al dueño del 
inmueble, dentro del mismo plazo, por daños experimentados 
en la finca que la hayan hecho desmerecer, siempre que esas 
indemnizaciones no hubiesen sido empleadas en su reparación. 

CAPITULO IV 

NORMAS ESPECIALES 

Artículo 98 

El Impuesto correspondiente al aumento de valor de las ijn
cas se devengará el día en que se transmitan total o parcial
mente. 

Artículo 99 

1. En los casos de transmisión de parte de las fincas, la 
liquidación por aumento real de valor se limitará a la porción 
transmitida. Cuando se constituya, transmita o extinga el usu
frlicto o dominio úti1 y la nuda propiedad o dominio directo, 
así como los censos reservativos sobre dichos inmuebles, se 
girará la liquidadón valorando tales derechos. según la;s re
glas contenidas en los números noveno y décimo del articulo 70. 

2. A los efectos de este impuesto la posesión a título de 
dueño será equiparada al dominio. 

TITULO TERCERO 

Actos jurídicos documentados 

CAPITULO PRIMERO 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 100 

1. Es tá-n sujetos: 

a) Las resoluciones de las jurisdicciones ordinaria, civil y 
penal, contencioso-administrativa. económico-administrativa, de 
contrabando y demás espeCiales que se dicten poniendo fin a 
cada i!:lstancia o resolviendo cualquier recurso ordinario o ex
ti'aordinario. los laudos arbitrales y los actos de conciliación. 

b) Los escritos de los in'teresados o de sus representantes, 
las diligencias que se practiquen y los testimonios que se ex
pidan en las actuaciones de las jurisdiéciones a que se refiere 
el apartado anterior 

c) Las certificaciones, concesiones. autorizaciones, licencias 
y permisos de cualqUier clase expedidos por autoridad adminis. 
trativa central. autónoma o local, a instancia de parte, y las ' 
instancias o recursos que los pa.rticuJ3!res preseIl!ten en las 
oficinas públicas. 

d) El otorgamiento. rehabilibación y transmisión de. Gran
dezas y Títulos Nobiliarios. la concesión de condecoraciones y 
honores a españOles y la autorización para usar en ESl)aña tí- · 
tulos y oondecoraciones extranjeras. 

e) Autorización para la cotización en las Bolsas españOlas 
de tttulos-valores extranjeros, cuando la Entidad emisonl. no 
realice negocios en España. 

f) Las anotaciones preventivas que se practiquen en los 
Registros públicos. 

g) Las escrituras, actas y testimonios notariaJes. 
h) Las letras de cambio. 
i) Los documentos que realicen una función de giro o su

plan a las letras de cambio. Se entenderá que un documento 
realiza función de giro cuando acredite remisión de fondos o 
signo equivalente de un lugar a otro o implique una orden de 
p,ago, aun en el mismo en que és,ta se haya dado, o en él figure · 
b cláusula «a la orden». . 

2. No estarán sujetos al Impuesto por este ·t1tuJo los aotos 
a que se refiere el número an·terior cuando lo estén por los 
Impuestos Generales sobre las Sucesiones: sobre el Tráfico de . 
las Empresas o por los Títulos primero y segundo de este Li-' 
bro, aunque gocen de exención. 

3. No obstante lo dispuesto en el ap3!rtado anterior, las 
matrices y las copias de las escrituras y actas notariales, así 
como los testimonios de esta clase tributarán, en todo caso, 
por el número 3'1 de la Tarifa. Las copias simples no estarán 
sujetas al Impuesto . 

. 4. Las primeras copias de las escrit1ll'as y actas notariaJes 
que contengan actos o contratos IIlO sUjetos a los concep,tos tri
butarios señalados en el apartado 2 de este artículo, cuando 
tengan por objeto directo cantidad o cosa valuable susceptible 
de ser determinada estarán además sUjetas al núinero 38 de 
la Tarifa, en cuanto a tales actos o contratos. 
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5. I.&s segundas y sucesiv-as copias tibradas a nombre de un 
mismo otorga.nte tributarán sólo por el número 37 de ~a Tarifa. 

6. Las entregas en dinero de ourso ¡egal a que se refiere el 
número se~to del apartado uno del artíeulo 6'5 satisfarán el 
impuesto por el número 38 de fta Tarifa cuando oonsten en 
documento notarial independiente del acto o contrato que las 
origine. 

7. Las escrituras públicas o actas de enrtrega. de los buques 
& que se refieren los artioulos 29 de ¡a :Ley de 1t2 de mayo de 
1956 y 18 de la Ley de 23 de diciembre de 1961 tributelrán, du
rante el pla:!:o en ellas establecido, exclusivamenrte por el nú
mero 3r¡ de la Tarifa 

Artioulo 101 

1. Están exentos del Impuesto' los actos jurid1cos documen
tados cuando el sujeto obliga.do al pago sea cualqui.em de las 
personas a que ' se reHere el número pr.imero del a.partado uno 
del artículo 6,5 de esta Ley. En teJes casos, si aos documentos 
aparecieren expedidos o suscri,tos por una o varias personas o 
Entidades exentas y por otra u 'otras que no lo estén, serán 
esta.s última:s las o1>ligadas al pago, S1lJ.vo lo di,spuesto en el ar
tículo 103. 

2. Están exentos d el Impuesto los siguientes actos y docu
mentos: 

1.0 Las actuaciones y resoluciones jUdicia:les cua.ndo el obli
gado al pago del Impuesto hubiese obtenido el beneficio legail 
de pobreza, así como aquellas en que los Juzgados y Tiri1>unales 
actúen de oficio. 

2.0 Las resoluciones de la jurisdicción ordinaria penal cuan
do las costas se declaren de oficio. 

3.0 Las resoluciones de los Tribunales de Contrabando cuan
do el fallo sea absolutorio. 

4.0 Las resoluciones de la jurisdicción eclesiásUca, en 188 
causas no iniciadas a instancia de particulares. 

5.0 Las resoluciones del Tribunal de Cuentas cuando el fallo 
llOsea condenatorio. 

6.0 Las resoluciones de las jurisdicciones militar y I8Iboml 
Y las dictadas por los Tribuna1es Tutelares de Menores, 

1.° La. creación de dignidades nobiliarias y Ias dos primeras 
.j"¡ransmisiones de éstas cuando expresamente 10 acuerde el Jefe 
del Estado en el acto de [a concesión. 

8.0 lAI.s cruces y medallas de las Ordenes 'Militares de cual
quier clase que se otorguen a los Generales, Jefes, Oficial.es, 
Clases e individuos de tropa de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
AlTe. 

9.0 Las condecoraciones y honor.es que se concedan a los 
funcionarios civUes con motivo de su jubilación. ' 

10. Las condecoraciones que se concedan a los funcionarios 
civiles , en activo del Estado, Provincia, Municipio, Movimiento u 
Organi,smos autónomos y a1 personal de los tres Ejércitos por 
servicios de mérito extraordinario, siempre qUe en ¡a Orden de 
concesión así se . exprese y al pubHca·rse la misma en el clBole
tín Oficial del Estado» se determinen concreta y precisamente 
los semclOs que merezcan aquella calificación. 

11. Las cruces de la Orden del Mérito Agricola, en cual
quiem de sus grados, que se conceda·n a los propietarios agríco
las que no sean sujetos pasivos de la Contribución Territoirlal 
RÚStica, así como a los tra.bajadores del campo por cuenta 
ajena. 

12. Las anotaciones prevent¡vas cuando no tengan por ob
jeto un derecho o interés valua1>le susceptible de ser determi
nado y las que se prac,tiquen de oficio en vir tud de precepto 
legal expreso que ·así lo ordene. 

13. Las anotaciones de emba.rgo y secuestro cuando se veri
fiquen en favor del acreedor hipotecario o prendario sobre ilos 
mismos bienes obj'eto de tales derechos. 

14. Los documentos mediante los cua:les se 8ICredite el pago 
del precio en las expropiaciones forzosas . 

1'5. Las escrituras públicas de segregación, a.grupación y 
agregación de terrenos que se destinen a la construcción de 
«Viviendas de protección oficial» ; las qUe se otorguen para la 
segregación de viviendas, locales de negOCios, edificios y servicios 
complementarios acogidos a dicha protección ; la diviSión mate
rial de edificios y las agrupaCiones de las respectivas viviendas 
des1;jnadas a familias numerosas y, en general, todas aquellas 
otorgadas para formalizrur actos y contratos relaciona jos con 
rnviendas de protección oficial» declarados exentos o no su, 
jetos a los Títulos primero y segundo de este Li1>ro o del Im~ 
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas. 

16. Los documentos públicos de parcelación y reparcelación, 
decla.radas Obligatorias por los Ayuntamientos u otros Orga. 
n.I.smos UII1mni8ticos oom¡petentes para. ello. 

17. Los documentos públiCOS de segreg8lCión, agregación, agru
pación y división de terrenos, con el fin indicado en el a~ 
do anterior. 

' 18. Los demás actos y contratos reflejados documenotalmen
te en cuyo fa.vor se hayan reconocido exenciones por Leyes 
especiales, en cuanto les sea aplicable este Impuesto y no se 
refieran a las materias, personas o Entid8ides comprendidas en 

. los aparta,dos anteriores. 

Articulo 102 

1. Gozarán de una reducción del 50 pOT 100 de este Impu~ 
to !las resoluciones 1 demás actuaciones judiciales cuando kle 
Obligados al pago hubiesen obtenido el beneficio iega.'! de me<Ua 
pObreza. 

2. Las declaraciones de obra nueva a que se ref'iere el apac
tado a) del número primero del articulo 21 de la. Ley 197/63, 
de 28 de diciem1>re, sobre Centros y Zonas de Lnterés Turlstico 
Nacional, goza.rán de una reducción de hasta el 50 por 100. 

Artículo 103 

L8IS exenciones o boniücaciones del Impuesto no se aplica
rán, en ningún caso, a las letras de cambio ni a [os actoe • 
qUe .se refiere el número 37 de ~a Tarifa. 

CAPITULO II 

SuJETO PASIVO Y RESPONSABLE DEL TRlBtJTo 

Artículo 104 

1. Estarán obligados al pago: 

a) En los actos jurídicos document4Ld.os de naturaleza J1Jrl$. 
direional, las pa.rtes o interesados en ellos. Si hubiese Imposición 
de costas, la parte condenada. en ellas. 

b) En los aotos jurldicos docwnentados de naturaleza admi
nistrativa, ¡a persona que los inste o en cUYo mterés se dicten. 
En las instancias y recursos, quienes los suscriban. 

e) En ~os documentos notariales, los otorgantes, persoIlM 
que ¡os insten o soliciten o aquellos en cUYo interés se expidan. 

d) En las Grandezas, Títulos, Honores y Condecor8iClones, 
sus beneficiarios. 

e) En ~ as anotaciones, la persona a cuyo favor se praCti~ 
quen; y 

f) En las letras de cambio, el librador, y cuando hubieren 
sido expedidas en el extranjero, su primer tenedor en Espa.fta.. 

2. Ouando en un mismo ácto intervengan dos o más P«'SO
nas serán todas ellas responsllibles solidarias del trlbll!to, exceptO 
en los actos de nQturaleza juri,sdiccional, en que sólo respon
derán solida.riamente las partes que litiguen o interveIli3lll en 
ellos bajo una misma representación. 

CAPliTULO III 

BASE DlPONIBLE 

Artículo lts 

1. Servirá de base: 

a) En las resoluciones de las diferentes jurisdirelones, en 
los lauGos y en los actos de concili8iCión, la cuantía litigiosa o 
controvertida fijada en los respectivos procedimientos. En las 
de n6lturaaeza. penal y de contrabando, la. suma de ~as cantida
des que en concepto de multas y sanciones pecuniarias se im- ' 
pongan y ¡8IS restituciones, reparaciones e indemniz8iCiones Que ' 
sean exigibles. 

b) En las autorizaciones para la cotización en las Bolsae 
españOlas de tiMos valores extranjeros, cuando la Entida.d emi~ 
sora no realice negOCios en España, el valor nominal de los 
títulos para los que se solicite, salvo reciprocidllid. 

c) En las anotaciones preventivas, el valor del derecho e 
interés que se garant4ce, publique o constituya. 

d) En las primeras copias de las escrituras y actas nota-
ria.les que tengan por objeto directo cantid81d o cOsa valuable, 
el vaJ,or declarado. sin perjuicio de la comprobación adminis
trativa. 

e) En las letras de cambio, la cantidad gjrada. 
f) En las 8iCtas de protesto, la tercem parte del valor no.. 

minaJ. del efecto protestado o de la cantidad que hubiese í:iedo 
lugar al protesto. 

2. Se entenderá qUe el 8ICto es de objeto no vea~le cuando 
cWra.nie toda lI\l v1¡Iene:ia, klcluso ea el ~ de ID ___ 
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ción, no pueda. determinaa-se la. cua.n~ia de ia base, Si ésta no 
pudiese fijarse a.i celel>1'a.rse el acto, se elÓgirá el, impuesto como 
si se trátara de objeto no valuable. sin perjuicio de qUe la 
liquidación le complete cuaIl(io la. cua.ntía QUede determinada, 

CAPITULO IV 

NORMAS ESPECIALES 

ArtíClllo 106 

l. El impuesto se devengará en el momento en que se 
forma:I1oe el acto 'sujeto a gravamen, 

2. Por los titwoo nobl:liarios. condecoraciones u honores. el 
impuesto se devengará en el momento en qUe se mande eXpedir 
Carta en que se haga. concesión de ellos. no pUdiendo expedirse 
los oportunos despschQ6 sin el previo PtJ,io d~l Impuesto. 

Artículo 107 

l. El pago del Impuesto en Ja expedición de la letra de 
cambio cubre todas las cláusulas en ella contenidas, 

2. cuando el vencimiento de las letras de cambio ex,ceda 
de seis meses, contados a partir de la fecha de su emisión. se 
exigirá el impuesto que corresponda al duplo de la base, 

Si en sustitución de la letra de cambio correspondiente a un 
acto o negocio jurídico re expidiesen 'd<>s o más letras. originando 
una. disminución del Impuesto. procederá la adición de las bases 
respectivas a. fin de exigir la diferencia del impuesto, No se con
siderará producido el e~presado fraccionamiento cuando entre las 
fechas de vencimiento de los efectos exista una diferencia su
perior a quince días o cuando se hubiere pactado documental
mente el cobro a plazos mediante giros escalonados 

3. A loe documentos qUe suplan a las letras de cambio o r~ 
licen una. función de guo les serán de aplicación laa normas 
contenidas en esta Ley pai"a las letras de cambio en cuan,to se 
refieren ,a. la. persona obligada a.I pago. base imponible. cláusulas, 
fra.oclonamiento de giro y cuantia del gravamen, En m8Jteria 
de exenciones o bonificaciones se esta.rá a. lo Que resulte de las 
normas legales aplicables en cada. case 

4. La,a letras de cambio ~ extenderán necesa.riamente en el 
efecto timbrado de la clase que corresponda. a su cuantía, El in
cUmplimiento de este requiSito privará a estos documentos de la 
efioacia. ejecutiva. que les atribuyan las Leyes: , 

5. Las letras de cambio expedidas en el extranjeTo que hayan 
de :surtlr cualquier efecto jurídico o económico en España se 
reintegrarán, por su primer tenedor en ella. conforme proceda 
y según su cuantía. con arreglo a la escala establecida en , el 
número 39 de la. Tacifa, con, cuyo reintegro se entendeTá cumpli
do 'el requisito exigido en el apartado precedente. 

Artículo 108 

l. Las actuaciones jurisdiccionales y los documentos nota.ri~ 
les se extenderá.n necesariamez¡.te en papel timbrado ... 

2. Podrá realizarse el 'Pago en metálico', en sustitución del 
empleo de efectos timbrados, en las leteas de cambio cuyo im
porte. exceda del máximo previsto para los efectos correspondien
tes y en aquellos casos determ inados en que discrecionalmente 
lo acuerde la Dirección General de lo Contencioso del Estado 

3, El Reglamento establecerá la forma. estampacion . especie. 
caractensticas y numeración de los efectos timbrados, los casos 
yel procedimiento de obtener su timbrado direoto. las condiciones 
para el canje de taJE!!! efectos. el modo de efectuar la inutiliza
ción de 105 mismos y el empleo de máquinas de timbra.r. 

Artículo 109 

En la aplicación del número 34 A) de la Tarifa. y co~iguiente 
determinación del importe de la deuda tributat'ia se observ'a,rán 
¡as sigUientes reglas: 

Primera,-Cuando el objeto imponible consista en la sucesión 
de grandezas o titulos nobilia.rlos será.n de apl1cación las normas 
sigUientes : . 

, 
a) Se estimará como si fuera. directa la sucesión entre heT

ina.nos en grandezas y titulos que hayan sido poseídos por sus 
padres, 

b) En las sucesiones en que se transmitan a una sola per
sona dos grandezas o tit¡ul08 o una grandeza y un titulo . . se pa
ga4'á por cada uno de ellos el 70 por 100 de la. ouota.. 

c) Si se transmitiesen tres o más grandezas o tftlulos se pa,. p.r. por oada uno el 50 por 100 de la cuota, 
(1) " Las tarlfas en 1M .sucesiones transversales se recargarán 

en un 6 por ,100 por cada grado, a. pal'tlr del ,tercero exclUSive; 'que 

separe el peticionario del últImo poseedor, siempre qUe ambos 
procedan del primer agracIado. y en un lO por 100 en los 
dem~ casos. hasta un limite máximo del 100 por 100 de la cuota ' 
correspondiente. 

e) En la sucesión de grand~as y titulos en virtud' de auto
rización del Jefe del Estado de.d.a al poseedor, cuando el ,sucesor . 
Ubremente designado sea el inlnediato sucesor legal pag'a.rá 
la cuota que como .. taL le corresponda, reca.rgándole con un ~O 
por 100 en el caso contrario. hasta el tercer grado. y con el 100 
por 100. en los demás casos 

Segundá.-Las cesiones paga,rán por el concepto correspon
diente de sucesiones, 

Tercera.-Cuando el hecho imponible consista en tr,ansmi
sones de grandezas o titulos. tanto por sucesiones como por ce
sión. se aplicarán las siguient.es reglas: 

a) Siempre que una grandeza o título que no sea de nueva 
creación recaiga en persona que se hallare en posesIón de ,otra 
grandeza o título o de varios. el título será gravado solamente 
con el 70 por 100 de cuota, excepto cuando. con a.rreglo a lo 
dispuesto en las normas anteriores. corresponda. satisfacerla 
menor, 

b) Cuando una misma grandeza o título se transmi-tiese 
más de una vez en el plazo de cinco años, la segunda y sucesivas 
transmisiones serán gravadas solamente con el 50 por 100 de la, 
tarifa. El oómputo de los cinco años se h1lCá a base de las 
fechas de las disposiciones que ordenan la expedición de I,as 
cartas respectivas, 

Ouarta.-Cuando el hecho impocu.bJe consista .en la reha.
bilitación de los títu'¡os o grandezas se a"pliCai"án las sig\l,ieJlltes 
reglas: 

a) A efectos tri,butarlos se considerarán como rehabilitados 
los títuios o grandezas ' reivindica~os y obtenidOS por sen~ncia 
judicial, salvo que el Que hubiera obtenido ésta ' a su favór ' o $U 
causahabiente hubiese solicitado la sucesión a la der,unción 
del causante 'dentro de los plazos legales y que és,te e$túviese 
dentro del sexto g,rado de parentesco, 
, b) Las rehabilitaciones en favor de h ijos o nietos del últi~ 
poseedor de títulos o grandezas tributarán como sucesioneS. ÉIÍ 
los demás grados de la linea directa descendiente se ¡:écarg'afá 
la ouota de suc.esión en .un 50 por 100 ' . " , 

Quinta.- -Cuapdo el objeto imponible consista en el recimo
cimiento por primera vez del derech0 de ostentar y usar gran
dezas y titulos concedidos por los Monarcas de la rama tradi
cionalista, se aplicarán las siguientes reglas: 

a) Se devengarán 105 derechos consignados para. la suce
sión de Utulos en las columnas primera y segunda de la tarifa., 
CUalesqUiera que fuesen las condiciones en q"e en ,su día ' se 
concedM la grandeza o ' titulo 

b) Para la fijación de I'a cuota exigible se computará el 
g'rado de parentesco eXlstente entre el concesionario del titulo' 
y la persona a la Que se reconoce ahora el derecho a ' osten
tarlo y uaa,rlo 

Sexta.~uando la ~rsona obligad,a al pago sea un extean
jeTO, se ,aplicarán las Siguientes reglas: 

a) En los casos de creaci,ón, sucesión y rehabilitación se 
satisfarán dobles derechos ; 

b) No se aplicará el recargo anterior ouando se trate dé 
súbditos de p'aises hispanoamericanos o, Filipinas. 

Séptima.-Cuando el objeto imponible consista en el derecho 
de usar en España títulos pontificiOS y los demás extranjeros, 
se aplicarán las siguientes reglas : 

a) El dereoho a.I uso de los expresados titulo.s se conslde
r.ará como una creación y devengará el gravamen Que para ésta 
se señala en la Tarifr. 

b) Los que suced,an en títulos extranjeros. cuyo uso se 
hubiera autorizado en España. abonarán por la autorización 
que a ellos se conceda una cuota igual a la que les correspon
derla si se tra.tase de sucesión de títulos del reino sin Grandeza. 

Artículo 110 

En el concepto de condecoraciones qUedm-án comprendidas 
todas las vigentes, a..sl como las que pUed,an ser objeto de ' créIÍr 
ción en el futuro. quedando clasificadas. a los efectos de apY. 
ooción de la Tarif,a, en loS siguientes grupos: ' 
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1.0 Collar de las Ordenes de Oa~los lIT, IS3ibel la Católica, 
Mérito Oivii, Alfonso X el Sabio, del Yugo y las Flechas y 
Cisneros. 

2.0 Gran Cruz , de Carlos In. Isa 'bel la Ca;tólica, Beneficencia, 
Má"ito Agrícola, Mérito Civil (o Banda de Señoca) , sanidad, 
Alfonso X el Salbio (o Banda de Señora), San Raimundo de 
Peña.fOl't, Mérito Militar, Naval y Aeronáutico, del Yugo y de 
las Flechas y Cisneros, Gran Oficial de la Orden de Afdoa, 
Medalla de Oro del 'r'l"abajo y Med,alla de Oro al Mérito Tu
ric¡tioo. 

3.0 Encomiendas de número o con plaza de : Carlos nI, 
Isabel la Católica, Má"iIto AgrícoJ.a, Mérito Civil, Africa, Sa
nidad, Alfonso X el sabio, del Yugo y las Flechas y Cisneros, 
Cruz de Beneficencia de primera clase, Cl"UZ de Honor de San 
Raimundo de iPefia.fort, Cruz de tercera clase del Mérito Milttlu" 
y Naval, Medallas' de Oro del Mérito Policia'l y Mérito en el 
Seguro y Corbata de Alfonso X el Sabio para personas jm-í
dicas , y Placa de Oro al Mérito Turístico, 

4.0 Encomiendas sencillas de: Carlos In, ISlllbel la Ca;tólica, 
Mérito Agrícola, Má"ito C:i'vil, Africa. Sanidad, Alfonso X el 
Sa,bio, del Yugo y las F.lej::has y Cisneros, Cruz de Beneficencia 
de segunda clase, Cruz distinguida de primera clase de San 
Raimundo de Peñafort, Cruz de segunda clase del Mérito Mi
litar, NaNal y Aeronáutico, Medalla de Pla;ta del Tra;bajo de 
primera clase, Mérito Policial y Mérito en el Seguro y Medalla 
de Plata y Placa de PJaJta al Mérito Turístico. , 

5." Oficiales del Méri,to Civil Y de Africa, Cruz distinguida 
de segunda clase de san Raimundo de Peñafort, Medalla de 
Plata del Trnbajode segunda clase. 

6.0 Cruces de Caballeros o sencillas de Carlos In, Isabel 
la Católica, Mérito Agrícola, Má"ito Civil, San,id3id, Alfonso X 
el Sabio, San Raimundo de Peñafott y Cisneros, Cruz de pri
mera clase de :plata del Mérito Militar, Nava,l y Aeronáutico, 
Med'ai1la de Plata de Africa, Meda,Has de Alfonso X el SlIIbio, 
Mérito en la Justicia, del Yugo y las Flechas y Cisneros, 
Medalla del Mér,ito en el 8egw-o, Lazo de Dama del Mérito 
Civil y Lazo de Alfonso X el Sabio, para señora. 

CUalquiera otra condecoración nueva o cllJtegoría que se cree 
eJ:l. las Ordenes existentes se considerará como comprendid,a en 
el grupo que corresponda por ana logía de las que quedaill enu
mer3id,as. 

No serán ol>jeto de este Impuesto las Med'a.llas .de Bronce 
de las Ordenes que las tengan establecidas. 

En las autorizaciones para uso en España de condecoraciones 
pontificias o ex'trailljerns se determinará Joa equi'va lencia de la 
cat;egoría de la concedida con las correspondientes españOlas. 
a . efectos de la fijación de la cuota del Impuesto. 

ArtíCUllo 111 

Eill la aplicación del número 34 B de la Tarif,a y consiguiente 
determinación del importe de la Deuda Tributaria se tendrá 
en cuenta que la colUffiilla correspondiente a los funcionarios 
sólo podrá aplioarse en los casos en que la condecoración se 
otorgue en razón de servicios prest3idos en un Cuerpo del Es
tado, Provincia, Municipio, Movimieñto u Organismo autóIlOOlo¡ 
debiendo hacerse constar así, para que pueda apolicarse La 
correspondiente bonificación, en la Orden en qUe loa condeco
ración se coIÍceda, A taJ efecto se considerarán como funcio
narios los tripulailltes de ba4'oos mercanItes e individuos de la 
Inscripción marítima, en los casos en que sean recompensados 
con condecoraciones de la Orden del Mérito Naval, en cua;l
quiera de . sus grados o ddstintivos. 

LIBRO TERCERO 

DISPOSICIONES COMUNES 

CAPITULO PRIMERO 

COMPETENCIA 

Artículo 112 

La liquidación de los Impuestos regul3idos . en esta Ley es
tará a ce.rgo de los Abogados del Estado en laS ClIIPitales de 
provinciaS y poblaciones en que eX1Sta Delegación de Hacieoda, 
y de los Registr3idores de la Propiedad en los demás Distritos 
hipotecarios, dependiendo estos últimos funcionarios, asl como 
~s sustitutos y personal auxiliar, directamente, en todo lo 
que El. la gestión del Impuesto se reflere, de los Abogados del 
Estado-Jefes, de 10$ Delegados de Hacienda, Director general 
de lo contencioso del Estado y Ministro del ramo. 

CAPITULO n 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.-PLAZOS y SANCIONES 

Artículo 113 

1. Todo documento que compreoda acto o contrato refe
rente a cantidad, cosa o derecho valua,bles ha de presentlu"se 
forzosamente en la Oficina Liquid3idora competente, esté o no 
sUjeto al impuesto o exceptuado del mismo. 

2. No será necesaria la presentación en las Oficma,s Li· 
qmd3idoras de: 

a) Los documentos por los que se formaaice la transm1s1ón 
de efectos públicos, acciones, obligaciones y titulos-valores de 
todas clases, intervenidos :por Agentes de Cambio y Bolsa o por 
el Corredor oficial de Comercio. 

b) Los oo:ltratas de arrendamiento de fIncas urbanas cuan
do se extiendan' en efectos timbrados. 

c) Las resoluciones y actuaciones de las distintas juriS
dicciones a que se refieren los números 29 al 31 de la Te.rifa.. 
excepto los laudos arbitrales. 

d) Las certificaciones, a,utorizaciones, licencias y :permisos 
expedidos por las autoridades 3idmmistrativas. 

e) Las copia.,s de las escrituras y acta¡¡ notariales que no 
tengan por objeto cantidad o cosa valuable y los testimonios 
notariales de todas clases, excepto los de documentos que con· 
teIlg'an actos sUjetos al Impuesto si no aparece en taJes docu
mentos la note. de pago, de exención o de no sujeción. 

f) Las letras de cambio y actas de protesto. 
g) CUalesquiera otros documentos referentes a actos y con

tratos paa-a los cuales el Ministerio de Hacienda acuerde el' 
empleo obligatorio de efectos t imbrados como forma de exac
ción del Impuesto. 

3. En los actos y contratos sujetos qUe no se hayan in
corporado a un documento deberán present ar los interes3idos 
una declaración escrita., en la qUe consten todas aas circunstan
cias de aquéllos. 

Artículo 114 

1. ,Con excepción de los documentos a que se refiere el 
apartado 2 del artícltlo anterior, no se admIti«-án ni surtirán 
efecto en las oficinas o Tribunales de CUalquier clase que sean; 
ni podrán inscribirse en los Registros públicos los documentos 
en los qUe se haga constar acto alguno sujeto a los Impuestos 
regulados en esta Ley, sin que conste en tales documentos 
la nota, firmada por el Liquidador, de haber sa;tisfecho el 
procedente o la de no SUjeción, exención o a¡plazamiento de 

, la liquidación en su caso. 
2. Los Tri.bunales, Juzgados y oficinas e~presa;dos devolve-

rán a los in,teresados los documentos qUe se presenten sin el 
mencion3ido requisito para que subsanen el defecto, dando de 
ello conocimiento a la Oficina LiquidadOra, y no permitirán 
que quede copia, extracto ni testimonio de los citados docu
men.tos en las actuaciones o expedientes susceptil>lés de pro-
ducir efecto alguno, .. 

3. Se exceptúan de esta prohibición las inscripciones previas 
que sea. preciso realizar a nombre de los herederos o legata.
rios, de los bienes que les correspondan, para inscribir inmedia~ 
tamente después la hipoteca de los mismos bienes en garant ía 
de un préstamo recibido por dichos herederos o legatarios al 
solo efecto de satisfacer con el mismo el Impuesto Gen~áJ 
sobre las Sucesiones. 

4. Asimismo, en los procedimientos administrntivos de apre
mio seguidOS para la efectividad de descubiertos por razón 
del Impuesto, podrá autorizarse la inscripción de!! derecho del 
deudor en los términos y por los trámites señaaados en el articu. 
lo 98, a;partado e) , del Estatuto de Recaudación, de 29 de 

, diciembre de 1948. 
5. Los contratos de ventas de bienes muebles a plazo y 

los de préstamo, prevenidos en el articulo 22 de la Ley 50/1965. 
de 17 de jUlio, tendrán acceso al Registro a que se refiere 
el artloU!lo 23 de la misma Ley, sin necesidad de que conste en 
aquéllos nota. administrativa sobre su situación fiscal. 

6. Si el funcionario ante quien se presente el documento 
no estuviese conforme con la calificación que ent rañe la nota 
ext.endida en el mismo por el Liquidador, por considerar que 
no se ha satiSfecho el Impuesto correspondiente a todos o a cada 
uno de los actos que aqUél contenga, deberá ponerlo en cono.. 
cimiento de ra Delegación de Hacienda respectiva para que 
subsane el error o deficiencia padecidos, si los hubiere; pero 
sin que por ello pueda suspender [a insCripción o admisión del 
documento en que conste !a correspondiente illota puesta. por el 
Liquidador. 
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7. Mlfl ~ ~ Tflbw:1alei!l JI@ oua:lquiw clase ~Ibirán, 
pero no darán curso sin el pago del ImpueSto que esPéCÍflcamen
te los grave, las instancias, escrltos y de~ docufiNfu'téli trlH! 
los parti.culares presenten y cuya, exacción deba realiza.i'se me
<iiáñie el éiilPie6 ae ef~tOO tinlbl'aOOs. ~1lt1 • . e.§t@ EÍefebto, 
se reqiíei-lrlí. a 168 mt@r@sllaGil t:'l.m'fl qUe; @ti rln p,lMiJ 6e 6l.~ 
<Uá$, lO §U~eñ, ¡;o~ lLpm\m.HÜéhta ti~_ It'u~ sI ha 16 ~el~, 
Sé procederá, &in mlis íi'áffiite!, Al II.rem'ffl H@ lA tnsmrt~lll. 6 
recurso. Nó se adiliitlFU, §in la n8ta 11. /tUl! e ¡rt;ftet~ el nú
mero 1 de este artículo, cualesquiera otros d<1Cllifirl!l'l~ fiti~ 
~ Q 18011 ¡ru¡teiléias o reeW"SQS y estén sujetoS á.l Im-

Pll~te id 6ócWrlert;t,oo tilúbii%$ 0 áFiváÁiéS De ooiñPr~áos ~ñ 
el páziafo anterior qúe se p~~ a. liis Glleifias Pll~lléQ1¡ 
siti ha.bel" lIaroLsfeehtl el ImpuesiJo que piied-íl. éerl"espooaéFles 
poi- aplicadón ciei 8IrtfcuiG 100 de e&ba ~y, nG SüSPéndérán 
l. ti'ámilil!1 elel asunto que IIMJtlive su preSén&aéión, perQ ios 
JW ti EhCirglW& (tüe loo reciban darSil cuenta ~ ta> mis
mos, si no fueran competentes pailll liquidailoá, ii ji eeiégáeilm 
cI@ HM~ntl:a t!t! lü, previntllll, pará que dJ.ehi ilqukiatióñ se 
practique 

!j, l:iá8 i!.(lImü áilfJ@Fioi'és §@ ~1it!Q.rán a los deéumeritoS ex
l*í- @ §'u.§fiiOO!> @fi @l @Xtt'~.tiijero y ~W! se fjre§enoten en eti
eÍRAt i'libllUf! @/fflllifloltlg. 

Artículo 115 

l. Los plazo.s éh &u~ dé6áfi J.lrmfi,tlif~ a llijUidMtón los 
~~tóS G las aeelá.i'á.do es e§~i'itas íl fiu~ 00 tmi~@ el dlti
me aPái'Wi.e del ai'Ut:ulG m .§er~i¡ loo qUé Pl!fJlllifieJ'iWIa.ffi@fi-W 
se fijen 

2. La falta de presentación de documentoS ó {lª aéCllitílllo.. 
~ EieDtri del plaza reglamentario se saneiooilrá CGJi \irui. inul
tti: ~1ilWIJén~ iN 29 p9l' 100 d@ ías . euebas SI la demQrQ De 
e1iMYM tieW1 plaza igUM ai sefláila.tlo y 1m So JiOf ioo 6i 
excediera la demora de dicho térniino. . .. . • 

Las multes ea,tablecidas en el párrafo anterior se aplicarán 
únicamente cuando la omisión se subsane espontáne8menli@ ~ 
lqs interesados, sin previo requerimiento de la AdllilrtlStl"aclÓIl. 
MeSiláilte éste, lA multa. ~Á dm 56 tmr 166 d@ !~ ' tmótáS, y 
si pOr la ñegátíva. ififuñiladft a@! e0ll,tÍ"ibUy@ñ.W !!. pr&eiihftf 1M 
<100" · éñtos ñ~aritiS túeN! Pi'@(i!gafirft.c.ti.ca.i'lftHq'UiflaetóHe6H. 
íOs ~ñiéíltbs que lá mism!l. MmlillitrMi6h ~ª tltOOUl'e. lo. ffl\ílUt 
serd lilial f..I Hñpoi'ie ije lli l!'U6ta.. . . 

3. La. . a1sttiiñüciÓ'ñ de V¡¡Jóri!§ ae 1& 13!@fI~ tl&l!l1'MOO eUM· 
dé Sé aemüestre por la éóm~i'ObMiófi, ~ éfl. 111. liqt\!dlU:icffl 
proV1Sioñal ó éíi la <ieftñtHva. o llliruUld §e a~euli'a fj6l' eull1· 
Qui!!'l' medie, después de practicada la Uijlliaaehm i'l'6'V1.§Í6h§.l 
y. qeD,f;fe del ' 18M para hi deflftiUVa, se WiiÍÍOñfti'á e6n Una 
lihiíta . igtiá.1 J 20 pór 100 de lás ci,l6ta.§ G5lf~6hdi@ntés 11.1 
aumente . ebtenidó. s! ~ste tineSmr.a Hills a~i ~ p6i' 100 6@! 
valGr d~fuoooo siÍ'i ex~er lel ~O. y c6il bnl1 mUlta. i~al al 
50 pór 100 ¿te las reféi'l&.s cuotas Si el ~xj}i'6§átl(j llUffieñOO 
excediera del dIcho 50 Po'r 1110 

la diSlilinucloo 4e VaJ.9FeS en los bieneS lleclliCatiM, tiuMtá5 
se deséubra 4,esP. ués dé PTáeiléít.4a: .. la liEiUwii.cldft pi'6vlS1on!1.1 y 
tnIÍ18eur¡'i~ el piaze páis ia. aéfiIDt,ivá 8 <l~ué§ ae prMUcMIt 
éSta.; héfase gh-~e 9 no la pr6vis!vhal, ~ sanclóñáia. rotl iiliá 
~uíta IgúaJ ~ !lo ~. , 100 de. )á:>. _ ~ü~t~§ cor~esPt>~(iieñt-e.s á1 
aumente> obtenldo¡ SI esl!e na e'KCe4iese (lel 16 par ll1tJ ael Val6i' 
declarado, y con una igual ál 100 por íOO <le las lii4icatJiis 
eUG~ si el amnéntG fuere superkH' al .10 fJÓr 1~. 

Ñu se éstinillil'!\, a. ¡90s eÍectas prevéiiidGS eñ i<5S des parrafos 
tittetiüres, que exi~Í!é t:ilsmimicién puniblé de valores GuaMa ei 
iDtJéresa,ijo t~iÍit@é'sj)On~ente a,lguño ~ ¡eS docüÍñ~ntoo 
rteceMrl4iS seg{m la ~, flft,ra. que iá cGÍ'lÍproÍlitGiéñ Sé verifiQüé 
con respeoto a los bienes a cuya comptobaCi9D afectén tales 
1Í000000000tes, pere si llQIl respecto a los dem{¡s, lil los hubiere. 

4. La. CJ(\ulta,(jÍófi dé 'bl@hes Be tlElSwgli4'~ ooJl une. mY1ta Igual 
liJ tlO pm' 100 de ÍM .tlU6t.as oorfe6¡;1Ondien.tes ai,. valGI' dé loo 
1mí1@S m!tl!lifM~ Clli1Jltlg st'a Qeseybier~ !lol prilictieru, la liqUi
dación pr\JVi§loIUU g libres de vencer el . p1~e .par~ solicl.b# lá 
Uf¡UUIMWft 4Íé:M1MVI!.¡ f Gbn ulil!. mi.lltJa iguad 1111 11)0 Por 100 dé 
ditmM ciWt!lil tl'uMtlo se tieslhlbra.l a.) , despu~ de f)it*:ti~adQ 
lA lI<iU!Wlm pl'lfflsiOOtj,1 , tUi ttliJls~Urr¡d~ ElÍ pi~ regil!ffie~ 
ttViV fliü'A lA d{)tlftlbiVa.l O) , 'ál ptMnñcat le. Iiqul~iOh defini
tiVA, y e) ¡ üMP\léS (I@ pl'li.t1ll{jiWll !á llquidailióri definitiva. na
_ 6 fUi v@fifiMtiO la li!tuid!l.ci9h pl'm1si91iál. 

Se llJllll!iftui las mwtM MtabléGiGég f!tl ei pÍlorFa1e aBtei-ier 
~ ft\1@ 1& ootlÍ.tfl.lllM d@ bi~e5 ' se deseilli>ra por la Ádml
~IMi m @j gj~tilei@ d@ Su IIClJivid9d \nsiJeetma Q mVeSti
gadOra y también cuando la ocultación se ponga de ~li6tó 
por documentos presentados por el Interesado a requerliniehto 
de 84uélla 

• s. " e 

En Blfigñn cá.stJ OOtá fl1'~doo , llar~ Ii\; iffiji6r¡itlón lIl!' la!! nlu14 

tas que establece el párrafo primero de este apartado, qll@ D1@gji 
i'@ltMl'lm!@fifu d@ I!!. Adntltl!g!¡¡-at:16i1 iH irtti@r@W!.b , que ~ 
opañl:!A i'ési§'Wfilllá II tll.l f@&lIei'íiml@iitó 

5. L!l f!!.Ita 61l pílg6 tItll flñpU@!lOO en el ll1M;o ál éi~ §é .. 
Íiálatlo 00 sM.tliófiltU, OOtl Una lfiuHIi éfjUifliléti\@ lila llii' 100 
tIe 1!tS ~tibtll!l 1i1tuldadtts, §!tl ¡jerjulelo ti@ 1M l.ntlét@!I@§ ti!! tie
mora c5i'i'~stJOIidnmws. 

6. Las multas a que hace referencia este articulo s@ Mft.o. 
si6erlli'5,fi imptiestM Ele l!lerel.íhG í3t'Jt' el mero transcurso de los 
í'!!\zo§, §1@ndd @Ih OOfiOOcuéfil!l¡j¡ l~qul«!}Jjl@s t @!Ügtbles, deB(n~ 
1U~, sin p@rjUltllo dé losl'@~ur!ltJs jj 6ei!d~nt@s. 

Afííoolo lit! 

1. N6 tJl'M;tal1té Id dlspue§to en el artieulEi anterler 108 
plazos que reglamentlttiaméfite se fijen ~a ia ¡H'eSentael~ 
e@ fl@{lünillnttJg felaMves lIi trafismiSitlnes hereaitatías se en~ 
lit!naedm J'Fm~lI.dtJg autJQfuá.tid.fi1tmte }>et otres imtíUes; sin 
MOO!!i«M Üe oolltlltUd algUñ!l. de l~s itlteréSades¡ si bién iOíi 
ti} oUÜgal!il'lf1, ptW itlltrte del éértllrlbuye:nÍé, tle satisf~T ij·fí 
teea.i'~ th!i B pªi' loo fié 1M ctltltlliS Ilue se HEliiideri. . . . 

l'! f,¡!t§ AOOgatliM déi E§tlttlu p<Jfu'áh ~gar préii-éga e. 
&tmalhatlli a@ lo~ 1l1!tztj~ !iIlfialatl6s para iA preseilÍáeléñ de 
dOcumentos refmntlm á M!lt\ísiclones IIméi't1s e1I.usa». per un 
1I111Z@ I~Y!l;! In tle lfj¡ li>rtii·náti!l;, §in . fIlds Et.l!'\! ~qB l~~résados 
flmfiUl@n 6.erl~6 H@ él un~ tleOláltll;ción justif~~iva ~e~ ~ecpo 
de la defuncion, en la que WhsMn¡ ádem~sj el nembre '1 do· 
ifii~!lIo fié les herederos declarados o presuntos y ia situación 
, v&illtlr á}mj·liUñadtJ de itls hienes.Mómpaníída d~ Wlliicl1t!ión 
EÍtl lleta ti@ defuneitln de álluéL La coñóéslóñ de lA ~i'6fftitft 
e!tf¡tli9ftiirilÜ'ia ilevil neeestt,tiámenté consigo la. óbligaeltm par 
~Mt@ ~l l!óntribi1~ntes dé sa.tisi,l),cér l:in ~íii~o d~l 10 ¡por 100 
ij@ 1M fiuotas cIué ge liquiden, 

¡J, Eit ioou tlll.-se¡ la prorrega dé los Iilaoos ofIDñlifióS @~ 
blecldos para la presentación a liquidar dé ttOifutfie'hWg f@la:-
1J1\ltls a lItan.§niisiónes flOr causa de miierté lléva ilt\nsig{) lf1. 
tlbii~ri~!flh tlt! SlIItlsfá{Jer ei interés iegaí dé i:Íeffiora.. !l élfifitaP de 
III fe~l1á l!n tiue terthinen diehes pia210s órdiñariós dé pr@~ 
. sentación. . 

~ A los eootl'ili>u~entJes que adelanten la present!1Cl6ñ d.é 
documentos. aportand~ afites de habetsé éüitifilide li mitii<:{ 
@l }JU1M t~l!l;mentaritJ ootios íos que seañ sufiaiefite!l pata. ¡jiÍ'!!.!' 
la HijuitlMIt;Jfi \;ltevisiortllll ti definitiva ¡ler él ~püegtó ~ñeral 
SOlJff! 1M Sliéf!ruG-MS, se les conceded. una I:Jonfficácl~Ii dél g ¡¡al' 
100 de las ¡lülnlM liQuidadas para el TesGl'G. El áeN!ci16 ji esta 
bonificación se perderá si las liquidacioneS no fuerefl. !lil.tlsfé" 
chas en plazo reglamentario y en los casos en qu~ les contri
buyentes obtuvieren aplazamiento o fraccionamientO par§. vil' 
i'Hlt/lit' @I pago, . 

5. lJij dl!l}:lúMttl en est,@ articuio sera 19i1á!fueii.W llfiticii;ble 
A 1M @!tllÍfieidH@s tle tls11frueÍlé ~ de penslímes que se prO<lü~cMi 
ilfmUJ OOf1~tlU@ncia. del faliedIriiento dei cauSante. 

OAPíT1100 !ir 

COMflRClBAdíÓN DE VALORES 

Ai'tíllulo 117 

lo La Aaiflifijgtl'ali!·óh tlht.élMearll. la éloIftlW6Mtl!or1 d@l VMW
. de los bienes y aemhos ttammÍMdOS, !lin {)@l"jUlt!Íf1 (:]@ Ig rug· 

puesto en el lIIrtículo 52 de la U!y Oéhéi'á1 Trlbu,lllli'ifi., ptli' 16s 
siguientes medios ordinarios: 

1. ° El padrón o áft1iUi.i.ri.i.lfti~htó dé ia l'iqueza territorial. 
2.° Los Regist4'os fiscades o t4'aba.joo catastrales, debidamen

te aprobados. 
3.° Los precios medios de venta que se establezcan por Or-

. den del Ministerio de RM1Mi6'á.. . 
4.° Los valores asignados a los sola.res a los efectos del ar

bi-trio de plus vaJía o los IjU@ fI~Uf~n én pUblicaciones de carác
ter oficial cuando se trate d~ transmisiones de terrenos sin 
edifioor o de la parte no edificada. 

5,0 La utUidad asignada en las oartiUas evalu3itori-as de la 
riqueza. rl'iStlcá, irtitltitrM llubsi§mltl 

6.0 ~ préeie éfí filié. llegÚfi 111 tlltlmá M.ajéIúi.t\l{m; fueron 
vendi4~ les biérléll de cUya I:.I'MlSIt1Ü;¡6H 00 tl'. 'u ot,rm tt@ 
n9ltYi'ález'á y éttcttlistaiheiM íifili.lógM sihuMOO @ti la mÍsffiá. ~ná 
e distr1tb, 

7,a El éElip!talailígn.aa.ó a lOs bienell ~h lós caf1,W-~ de M!. 
glli'eS. 

8.° El v3iloF comprobado (fUe figui'@ lm la, íllillná JruJer1~ltii 
del inmueble ó aeréChó real d~ qü~ 00 kM@ 1m @! ~Mft i.;1@ 
¡a. Propiedad. 
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9.° El precio en que aparezcan an-endados los o1i!h~, 1i61\;. 
Sideli"áildG¡Sé, en . BU c~, ~taJ el imp<>rte de ¡os aprovecha
~ i:m-esWefi El'l'dehá!lil9S, éúál4lliera qüe sea t.1l. mfm~ de 
su eWlItlIIÍlád9n: ' 

10;. El canon tle st$erlicié g el promedie MiUfll a.él Wiler 
d@ ¡~ WJG~tm ~~j¡rM~tJs re$~te . dé •. ia . !!O~!ed~ m!fl.@fA. 

¡ 1. En la trMsm1S1oo de hn4¡as hlpote.sáihg él 1f1l16F Mig; 
liado a ellas para la subastá, en cumpliín1énto de io pftWmia6 
en é!l a.nllietmG ISO de la Ley Hi'pQotecacia. 
.. ¡j, .. M , VBi~ ... . iÓn q1;le¡ ,a re9.uerlbü~.t.o dél. Liq~tltifar, r~r
m1dt! tinf\l!i'lelOO'<lEl9 té0IuM al ServicIG de la AarninUlf.fa.t:ial'l 
y COn i1itW9 ÜÜeeu'il.t;li'l a la rtáturaJéza dé 1M bienes lfáfiSnlt-
6kI~ .. ~ fl~i tww, hqi:iid~~it~ , s~ qúe t-ai valoraeitm f)f~uzgue 19 
q'm! téSúl~ de 1\1 I1íisooiÓn petidái eh loo easoo eh qü@ hll151Eli'é 
lug,ar lii IDlo. 

~3. !Efi 1fio WllifitIiUsi~ ü@ V@lhicw~ de futítW tned,nkle le 
~§tImM16h fi,J1W1l 11 lc:¡s fni!lmO§ ~ l{)§ Ingénl.ér~s Indllstriales 
íIJ1 ~~i@ tl@ ltl. HMi~náa. a @f@@boS t!@ {jUáJ.qliiét íIí1,pueiOO, 
. 14: . tm .. · va.!oi'@§ tiU@ f!g\kéfi~ 1M ~i9heS. mumeif)9¡o 
¡~ 'V@OOftrulfiM; f&tiI@étJt) d@ tí\¡ ~rtlttletí~: 

15: :fA¡ MlMictlS¡ tiái1iOO ~ vll<lutMioneg d~ que tfu¡jklrigt!; i& 
A~lñili!§tr'lIflM Y q U@ l1Ü'lillés@h &tlU 1tC$íÍ;ados J;itJr @l oontrliIJu
j'@fit@ fl¡ @f~ ªé ~ iffifll.i@GWS; @UyOO lJa.laá1~é§ se presu' 
IIlli'fl; 'A . ~ fi.sc¡M@§; I!i@-flért P.léih!lo Vi~<I!ia (iurllJh,11e betlu éÍ 
sigdifmbíl @jéi"cit!td @OOfti'mtictl d~ l!í Efttpl'~sá, WV(J tlriléb{¡¡ dooll 
rMl)¡taJ p'úbJ.1ca éf1 OOfllftiFiQ, gm ¡;!@I'juitli@ ~@ qUe ~aek¡" 
gif§@ ~1 6aJ.'ll;hce OOffésfíOOftiéht@ f:I¡ UL fOOHa ª@ la. tl'anMni§lÓh t tl@ l~ tdultilttl d @! liilltlitl~or ~Ilftll; OOfilpttJbát' ltts e[eIlltmtos 
d~1 . lI.eMV6 ll6l' lóli ffi.@tÜtl§ ~rñ~ef1t1iªijg @n @§t@ tlapíhllb, aCle: 
éU§6.o§ It lli fiá,tlll'al@fl¡ tlé los 1Ji@I'!.@I§, 
. llf. la ftiemmeft Que a l'@tiU@fimHln.bt! ltm Li4ü16MI'If MlÍ~ 

el IfigMii~ NlWMíMfj@etó!' 6@ Íli.lqU@§ t1~ lA gOO'1antldMin. d" 
:M~lfia. f@§fJ&Mva @fi lo ref@1'1!fiJt@ It tal bllUl@ 6@ 'diéhe!l, 

2. . tlM J}aS@§ ~D!@bitlag . VOl' apUeMiún dei at,iliEiWo 'tÓJ ért 
cUfiii~ ~ 100 rlrut!WM 3,d, 8.". pdtrrue segundo, 9,'\ i!i f Ii,h .@.tl 
S\:ii . lLP!If~ u", ilJ, ID, ti', @1, fj. I!f)¡ U t j,¡ pttil<itidrátl iñén
tié'm ~ ql:te m iltilliMéft sitio fiJi\:1Jtln¿¡ a wavéll tie tm me4ic:; 
ÉÍi"d~UIf16 ~@ oomj}rODMiflh. 

§: La Mnllftum'tttit'fu egbata flli¡tl1iltati'i pllli'a fljQ- i*lt los 
tii8:UOO qtl@ t.eíllfi a !lu IlJIJMtt;l@ @l valor tIe los .éEÍi~1 dl:!re
~. Y . ~@lmi@ll @UM14(:J ioll ifiW@llaatl$ nI;! 119 liubiereti heeÍlo 
efi él ~lW qU@ r@gl!llhef1,tM'HI<II1@tlOO I5I'l 6@!:.erft1ül@ 1I tiuálndq éh 
16§ OOfiHftt;§ @@ Iil'ilmtl mIcl!!3iVU ho tW1stltl sú ~1m.l lm1ierié o 
los interesados no formulen la oportwna d@!llüMi6n tltotiSioo 
11m i dleli6S I!fWto.s: El Vll.l(ll' II.sí tlétxftmií1!!.tló tlinCÍT" a tMos 
!{Í@ ~Il& OOMltléi'lidoo. (le V!l4mo efWprobMtI, 

4. La acción administrativa, para cólfit;jrU9!lr ¡ ptefitn'ibé pbt 
el ~Yi'sd d.~ ](j8 f'l'!IZos I'i@fi!!l.ladtls @ft @l artitlú.ltl ll!~ 1, de 
~. Ley; (jt}ntí!J.,dOO R Jiártif d@ lA pr@te:t1l\)a.eilm ti@ 1015 dOOwnefia res ~ .ltf¡ü!dMII'ffl, IIYllifitld M!;a. ft@b!l §él' ti@flni1Íí1V§I si fuese prtla 
ttf§ioilral tlltlt16 p.1azo n6 eIfitl@~MB. á COO<barse 11g:~tííj¡ Que se Il!:'fa 
seMen ~os documentos necesarios para l~ tlMüü!;iVQ. ilU II'IMti 
g¡ c~rft@íi'~ .. I!hrerrUItifjitUI fltlíi' él t!t>Itii~nZ6 dél ejeroicio de . 
lti; MiStM, MC!i6fi, ~ lA Jir~~lrlGi\\ tle tlUil1t:lllitlt tíili~eMiá o ~ m. iI1~p6§!eióii d@ rrol!iJfl!WiOO@S ti ret!\lfs6!l ü@ tlUMqwer 1!1Q@@: 

Ai'Üélllo UI! 

1 La comprobacitm, Mitfiifiilltr{LtWIIi, IIUa!fi.d~ .se t!rállti(ÍUé titJofI 
100, palios tl@ Ull! , tmtlfljOO i!liIibMftru~ <l tI~1 Rtlgist;t(j Fi§CaJ, se 
fm'ifletlA'ft ~!}¡pi~WM1ao M 4 PQf lOO, l'esp~tiVWI1éh1!~, la. ten
ti!; ~áilJflStfa.1 ti 1ft¡ tótáJI l'lltUezll. iffl~l1tU.l@ q\lC! @ti ~tiéll(¡S fighié; 

~¡ Sl lOO bien@/! M e§tu·Vi~h lñs«'ilioo @ñ el Regi§ft Fi&< 
tl~ . b @h @l (jft;~Ilfli'i;) 'j fit) fu~ p{lllU~I@ V'@tifiua,r 1111 coth¡#01$I 
.<Mii ~ (I\ffi¡}qülérá dé 100 Ift@diOO @§1;al)lj;kitl.6S @<fl el M,llitiWo 
Mi~ióf. §@ Pffll!OO@tá 11 1!l básaci~ a OOst1!l. del itl~dtl, . 

lJ. LilI OOmlJr6b!Wi~ de Villores !!@ I'I'Mticliftá ¡;lár~ cada firt· 
eft. lrtáivttlUMmM1l!, 

4. La comprobac1ón de valores por el precio mt qu@ lPi1" 
r~étln ah"en!l.adós loo bieneS se h6lrá Gapi,ta,l1za.nQQ aJ 4 por 
lOO, con lás redUOéiOlttes. esttllblel:.idaf! en ei, pé.rrM~ 5i~Ui$,te, 
el 1n$t;Jl\iíe tle ÚltIIii a.nUálltiad, ~ SI l~ M1ua!ul:ades son dé dife
rente éul1<fitía, ~l lmPÓf1te de la a.nuáiíidad ined~a OOrreSpoodien.
t@ Si ~ t~taS de;! las Ilm'IMI Míos ánterlQféS a ¡'a ieeb.a M la 
~itJn mi qUe Sé 1ltate Q deÍ mooOi" tiempo braalslÍili'i'Mo 
d_e la t\@lébrll.tiión del oonbraoo de arriendo. 

Q . dedUGira tiel precie de artiendQ, a los efeotes deln{¡ná;. 
fo a,Ílterior, cuando se trate de fincas rústicas ei im.PQr·~ EÍé i9ií 
g~ g ¡lTestMiones a. que está obliga.de el propieoo.i"io por eí 
m!Sfi1C1 OOntrató y que ~ éstoe a.parezoon cifrados, y óuamto 
~ . fI'M@ ~e fiit l!as Urb!liIlat'i, lá ~M~ . propOi"cion'!'l fijada P9t 
itas d18jlO8ic1~ VigerttéS en la. maJteria. paq-á ¡a. détermü'i6elÓl'i 
del líquido imponible. 

MI .Mm_ 5 

, .\ftfMllu 11~ 

latlMfi4i6rt ~ llera m@ltÜO ~iHn de ~ 
bM!lM, OOiiL~ndi@Ma aootdM'iD Ii lál;l A~iáS de.!~o 
@h 100 si~i@ti* ~: 

1.0 Cuando, sienqo susceptible de utilh¡aéión alguno de 168 
medios ordinarios de comprobación, nó produzcan éstos el re
sul·tado de conocer, a juicio de la Admini6t.nl.ción, él ver<ll!.
EleFU V1IJor de UJs bienes y d~ re&iles. 

2.° cuaa.ie no SeIi áip-liéa.We al. éáSe niniúRo dé loo Int'
Ui9l> ertIIiltlr1m de ooniDrilb8.dim. 

3,0 . gll~ eX~~. !le }ll"e*Ptl1e oome in~~ 
para fijar la. basé de !iquíEiaeién. 

4.0 Quando JeS lb.tereSades ie ~i1~ ¡ no arept.eil el Vi
lOt que, la Admhii&~i¿n sefiale como res\itháde de la Wm
p~ 

An¡OIdo t!!O 
Elit @l .~ tí.É! 6~t6i'fftltlád d@ l(j@ Pli'tioS ~ el •• 

I!@ loo bl.al@§ b tl~r@áh6§,si lIi 'Ms~6ñ JWMbicMa llbt @i g" 
hl MtttUtlsttlldJfi fUI €!ltlW~ de 1ft¡ llOOha Jjór @1 @@1 Pllft1~\llat 
!!? mM d@ Uft 1" p6t l00¡ .1Y6mA Sel'wA Üe Basé JlIfi !ti 
Iittutdaellif1. sI la tMllcl6rt llool1a. IX:*' ID fl@ftw tle lfi¡ ~. 
tración excede en ~. del 10 por 100 Ij¡ 1ft¡ fli'OOt4üda _ @l 
tM fl'M' ti6U1ál', ~1 tit¡til.6MtJt t}ü@ in§trill§; @l ~Í@bt@ lo ¡:Ion
<irá en conocimieIllto del DelegadCl dé H~iélUlá., á fth de liUi 
éste interese del Juez de Primera Instancia de la C8ipi,.taJ ~ el 
nombramiento de oficio de Perito tercero. 

En ningún caso podrá servir de base a la liguidación el 
f@gUttád6 ft@ lá. ~ófl ~tew, si fu@i'@ ffiéi'l6r tfi.ie ~l @oola.
rM6 fK;f lag lIt~oo. . 

Ai'ticdl8 tI!! ' 

Guátlci.u @H iá éb1l1pÍ"~ión f~ese preeÍBe htlaiW él medio 
extraordinario de la. báé8eión I*i0iM, éf! prooétiett., désdé tUei9. 
a la práctica de una liquidación por los vaíores deci.arados, sin . 
perjuicio de que prosigan ltíS gpeFa.ciQnes de tasación. a cuyo 
resultado deberá estácse para girat. eíl su caso, la complemen
Wi~ procMtenve¡ lltu! ~dra lug6l" tlentre de.! pIase mé.Nimo 
de dos años. Esto no obstante, una. vez hecho el Págó aé la 
primera liquidación, podrán ser inscritos en el RegiStro de la 
Propiedad los bienes inscribtbles, con la nota de quedár aféOWs 
a 1M l"errt1ltaé de [o. Uftwitlool-én 1Ütdm&, 

Ál"iiclÍló J.2! 

Lli. !!O~l'~lÓll 6@ áltlírM 0016 I'tldfíi ~fitl@l'8@ 1\ ~ 
tancia d@l t!6ftiMbllJt(m~ .llflí' <mu§M jmtMlca.tlM lIi j úÍt:iO dél 
llL Atlñtifllstrhcim, P6l' @l fllatm tl@ un adl6¡ gifftM~ déSde 
lU~6 uHa: Ht1uldMffm. fJi't>vWoil.lIl oon ~fJ fI¡ lOO valOí'@8 
B.~O!! y ijU@tia.fi(Íd bm~M loo etJft·tribUjen'UliJ á.S3IMiítiIP 
~1' 1;1 i1'I.W~ l~ál d@ tlmm P6t' laS fiu@vl!S HtJl1fa~oft@S 
do qü@ lié l~ 1!!i eórt1fi"oBa.cl6n . 

AfUllBliJ 128 

Gua.rtdo lihte lá. OOelhá Liquidadora. sé just.ifitilie h¿¡OOr m
tm-p~l'~i(jft ectm6m~tivá oontré la ~ 
ílfobMnOO, Se t)ra.cti~é., desde iú!l!f;O¡ UD& liquidación flOr íos 
v&uf@l! tlOOWMM, lIi réS@rvA de gÍnIt latl ooinpÍementarl84!l ¡¡lié 
I:*~, . úrta ~ !es~w e.! ~ieIlJté¡ Á f¡¡,lta de fl~~ 
JUstifIcación se grrara la liquidación sobre el valor comprobaoo, 
sin perj'uicio de las rectificaciones que, en su día, procedán. 

AfUello lt.t 

OAPITULO IV 

LfQbi1lAQf6!m1 pAIU¡u'LES, I'IUfilISíOÑAilliig, 
gUttLIUNi'AkíM! y b!'mimlA§ . 

.. 

ÍlIlS Hquitl.>illcWl'l.@I! Sé ~lientl.el'Ml á nombre dé CJ8.d.a oont&. 
1)\1~~. Etl Wtit. l1q1BdéiOi(bt se ~esari si es pácciáJ¡ PtO
y¡giOiUil, sU.p!eItiehtlltm () defintti;Vé. 

Artículo 125 

1. 1.& i1'I.:tmsáti~ en mt~um@8. Mif'MiW'1M 1lódl'M\ 1561i~ 
W, a.htes 4@ ~lflít log 11lM68 ~1MttMt&1.o!I 'i mi mi t:AM¡ 
Sus · ptótrog;,¡s, llq111tl~ión · f'lU'cla1 dé! If1lIlU@stO áil SOlo M~ 
de cobrar créditos o retirar loo birui~, ~. @if@(jboS (1 tUnM 
que Se ha.nai'~ (!h tl~l;to. . . 

2. C'lÜa.ii<!ij rl6 lli! liUbiei'm tohnl11l!l!.dtl loS t101:!'Uft1@lÍWs teté. 
rentes .' hefeheiM L!~~Os ~ . de lOs pl~ qili!. ~ 
mentarl8fiieñte á6 lÍena.ieH. 1$ mtemad6íi!l6Uc:IUiA!l ~ 
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riamente, antes de expirar aquéllos, liquidación proviSional. 
mediante la presentación de los datos y documentos que el 
Reglamento determine. Al practicarse en tal caso la liquidación 
definitiva, los herederos satisfarán el interés legaJ. , de demora 
sobre el Importe de la difereno¡'a de la. liquidación a que la 
defInitiva diere lugar. -

Articulo 126 

1. Cuando en las transmisiones «IDortis causa» ' se hubiere 
practicado una liquidación provisional. los interesados en -ella 
deberán presentar, dentro de los plazos y en la fomia que 
reglamentariamente se fijen, lOs documentos preCisos para 
girar la liquidación definitiva correspondiente. 

2. Los liquidadores del Impuesto que hayan practicado 11-
quidaciones provisionales del mismo deberán exigir, una vez 
traIlSCúITido un año de aquéllas, que se presenten los Qocu
mentos precisos para las definitivas correspondientes, y en el 
caso de que tra.nscUl'l'8. el plazo de dos meses Sin ser atendidos 
habrán de girar una liqUidación suplementaria , a aqUélla de un 
10 por 100 de su Importe, sin perjuicio de las comprobaciones 
e investigaciones que procedan al practicarse la liqUidación 
definitiva. En ningún caso tendrá derecho el contribuyente a 
la devolución del Impuesto satisfecho a virtud de dichas liqui
daciones suplementarias. 

3. No será obligatorio el otorgamiento de eser1:tur8. pÚblica 
para la liquidación definitiva. 

Articulo 127 

En las transmisiones por causa ' de muerte. cuando haya 
_ terminado el plazo legal para efectuar las opor-tunas decla.racio
nes, podrá la Administración, si no se hubieren forma.ltzado 
las operaciones divisorias, exigir a los herederos. albaceas. ad
ministradores o poseedores de los bienes relictos que pl'e5E"Dten 
los documentos neCesarios para prácticar la liquidación 'prO" 
viSional que regule el Reglamento de esta Ley. 

I 

CAPITULO V 

PAGO DEL IMPUESTO.-SU APLAZAMIENTO y FRACCIONAMIENTO 

Articulo 128 

1. El pago de los Impuestos regulados en esta Ley deberá 
realizarse dentro de los quince dias contados desde el siguiente 
al señalado en el recibo de presentación para que se personen 
los interesados en la oficina u oir la notificAción o, en su caso. 
desde el siguiente al en que la notificación tenga lugar. 

2. El presentador dei documento tendrá. por el solo hecho 
de la presentación, el carácter de mandatario de los intere
sados, y todas las notificaciones que se le ha¡an en relación 
con el documento que haya presentado, ya por lo que afecta 
a la comprobación de valores, ya ~ las liquidaciones que se 
practiquen, asi como las diligencias que susoriba. tend:'á el 
mismo valor y prodUoil'án iguales efectos que si se hubieran 
entendido con los mismos interesados. 

, 3. En el impuesto que grava las Grandezas. Titulos nobt
liarios. Condecoraciones y Honores. el plazo para realizar su 
pago será de tres meses, contados a partir de la fecha de 
notificación de la liquidación, si se tratase de Titulos o Grande
zas, o de la fecha de notificación de la concesión en los demás 
casos. 

Artículo 129 

A propuesta unipersonal, hecha. cuando lo estimen conve
niente, por los liquidadores en los distritos hipotecados, los De
legados de Hacierida nombracán, previo informe del Abogado del 
Estado, por cada. Distrito de su respectiva provincia, Wl agen,te 
ejecutivo especial, que estará a las órdenes !nmeddatas del Liqui
dador y tendrá a su C8l'go tqdo lo concerniente a 'la cobranza., 
por la via de apremio, de las cantidades liquidadas por d~cho 
impuesto y las demás diligencias que relacionadas con el mismo 
le sean encomendadas 

Paca. el desempeño de sus funciones tendrán estoS agentes 
las mismas facultades, derechos, obligaciones y responsabilidades 
que corresponden a los agentes ejecutivos de la Hacienda Pública, 
con aueglo a las ddsposicioneS vigentes en ¡a m8lteria. También 
perc1b1rán 19.uaJ.es dietas y derechos. . 

Los Liquidadores, a propuesta de los cuales se hubieran hecho 
D nombramientos de estos agentes, quedarán solidviamen,te 
obUCsdos con ellos, respecto de la Hacienda, por las respoDsabt
Udades ~ que de su gestión puedan derivarse. ' 

Articulo 130 

1. Las Oficinas Liquidadoras podrán acordar el aplazamiento, 
portérmhlo de hasta un año, del pago de las liquidaciones ~ 
tiea.das por causa de muerte, siempre que no existan inveIlltari~ 
dos metálico, valores u otros bienes muebles de fácil realización, 
o que éstos fueren insuficientes para el abono de las cuotas li
quidadas y se solicite antes de expirar el plazo regl'amentario 
de pago. 

, 2. Las Abogacías del Estado podrán conceder el llipl~nto 
del pago de las liquidaciones practicadas por herencia. o legado 
en nuda. propiedad hasta la consolidación del dominio, siempre 
que. se solicite antes de explr-ar el plazo reglamentario para. ve-, 
rlficar aquél,Se presente la declaración bajo jurnmeDlto de c~ 
recer de bienes bastantes para satisfacerlo sin g¡-ave detrimento 
para. los interesados y sea posible afectar las COSas objeto del 
impuesto a la hipoteca legal consignada en el articulo 168, nú
mero quinto, de la. Ley Hipotecada, o, en ot ro caso, se garn.n¡tice 
el pago mediante hipoteca especial o f.ianza bancaria. Si el 
aplazamien-to .10 hubiesen obte'1ido los herederos o legatariOS en 
nuda propiedad de va.lores depósitados en un est!llblecimiento de 
érédito, bastará con que se haga constar en el resgw¡rdo del de
pósito la afección de los valores al pago del impuesto. En este 
caso no podrán ser devueltos los valores sin la justificación del 
completo pago del impuesto a qUe estuvieran afectos. Si el nu(lo 

,propietario enajenase su derecho, se considerará extinguido_ el 
aplazamiento y exigibles las cuotas liquidadas. 

3. Las Oficinas Liquidadoras podrán acordar el fracciona
miento del pago en anua.1i.dades de cantidad igual a Ia cuar,ta 
porte de la pensión anual -de las liquidaciones practicadas por 
pensiones alimenticias constituidas en favor de personas que, 
bajo j].ll"a.mento, declaren que carecen de toda clase de bienes y 
lo so11ctten antes de expirar el plazo reglamentario de pago. 
- 4. En las sucesiones hereditarias, cuando no exista en la 
porción adjudioada. a. cada. interesado metálico, valores -mobi
liarios u otros bienes muebles de fácil realización, o fueren in
suficientes para el abono de toda. la. cuota liquidada, podrán 8.COr
d8l'se por las Oficinas LiqUidadoras el fraccionamiento del pago, -i 

total en el primer caso y parcial en el segundo, en cinco anualida.
des como máximo, con el interés de demora correspondiente a 
la anualidad respecti\'a, siempre que él interesado lo solicite 
an,tes de expir'ar el plazo reglamentario de pago y sea posible 
afectar las cosas objeto del impuesto a la htpoteca legal consig
nada. en el articulo 168. número quinto, de la Ley Hipotecaria., 
o, en otro caso, se garalltice el pago mediante hipoteca especial 
o garantia bancaria. 

Encaso de liquidaciones provisionales, la htpoteca legaJ., 
cuando se CQIDS·ti'tuya, comprenderá todos los bienes inmuebles 
'que integren la herencia. 

Esta hipoteca a favor del Estado, que se hará constar de 
oficio en el Registro de la Propiedad, en ningún caso perju
dicará. a las inscripciones de bienes ni a la. consti,tución o -trams
misión de hipoteca. y demá.<J derechOlS reales &nJteriores aJ. fa
llecimiento del causante 

5. La concesión de fraccionamien'to de pago quedará sin 
efecto totaJ. o parctalmente. y se entenderán vencidas ¡as anua
lidades pendientes cuando se ena jene el todo o parte de los 
bienes inmuebles a qul:! la transmisión se refiera, o cuando el 
contribuyente deje de satisfacer, en el término máximo de 
quince días siguien,tes al vencimiento, el importe de un'3. anua.
lidad sin necesidad de previo requerimiento. 

6. Cuando concedido el fraccionamiento respecto de UIll'a 
liqUidación provisional por una Oficina LiqUidadora resultare 
de ,laos a.djudicacion~ hechas en la escrItura de pa;r:t.1ción qUe 
1110 conCUl'1'e la condición de falta de metálico, valores mobi
l1arlos u otros bienes muebles de fácil realización en el con
cesionario. quedará sin efecto, en cuan-to a los in·teresados a 
quienes afecte, a no ser que el Director general de lo Con-
tenciOSQ del Estado, a petición de los mismos, ratifioo.re loa con
cesión, por concurrir las circunstancias a que se ' refiere el pá
rrafo Siguiente. 

7. El Director general de lo Contencioso del Estado podrá, 
disorecionalmente, conceder fraccionamiento del pago, aWl 
existiendo en la porción adjudicada al in,teresado metálico, va
lores mobiliarios u otros bienes muebles de fácil realización si 
el peticionario justifica.re que la apUcación de los mismos a sU 
inmedia.to pago implica.ria un grave quebranto para el normal 
desenvolvimiento de los negocioS de caráoter industriaJ. o mer
cantil o de e~plotaciones agrru-tas, forestales, ' ganaderas o mix
tas de su propiedad 

8. El Director general de lo Contencioso del Estado tam
bién podrá conceder, con carácter discrecional, el fracciona
miento del pago en las liquidaciones practicadas por herencia 
o legado en usufructo, cuando se solicite antes -de expirar el 
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plazo reglamentario pa:ra verifica:r aquél y se presente decla~ '" 
ración, bajo juramento. de carecer el usufruc-tua·rio de bienes 
bastantes pa,ra satisfacerlo, sin grave detrimento para el inte
resado, y sea posible aJectac el derecho de usufruoto, objeto 
del impuesto, a la hipoteca legal consignada. en el , a:r,ticulo 168, 
número quinto, de la Ley Hipotecada, en relación con el &"

ticulo 1M, número primero, de la misma o, en otro caso, se · 
ganulJtice el pago mediante h ipoteca especial o garantia ban
caxia. Si se tratase de usufructo de valores deposi.tados en . ¡¿D'. 

estableci.miento de e1'édito, basta:rá con que se haga constar 
en el resguardo de depÓSito la afección de los intereses o · divi
dendos al pago del Impuesto y no Pod.án aqUéllos ser devuel
tos sin la justificación del completo pago del Impuesto o :1e 
le. e~tinción del usuf.uoto por hecho ajeno a la voluntad del 
usufructuario: Este fra.cclonamiento se concederá, oon el in,te
rés legal de demOi"a cor.espondiente, por diez anualidades como ' 
máximo, cuando el valOi" del usufructo se haya esti.mado en el 
70 ' por 100 del valor total de los bienes, decl'eciendo dicho nú- ' 
mEi1"ó 'deanualldades a medida que disminuya la estimación 
del valor del usufructo, a razón de una anualidad menos -por 
cada 10 por 100 en la valo.ación, ,siendo el límite de esta re
g,resión el de cuatro anuaJidades como máxi.mo, cuando ,se ' es
time en el 10 por lOQ el valor del usufructo. Si el usufructuario 
enajenase su derecho, se considerará extinguido él f.acciona
miento y serán exigibles las anualidades pendientes de pago. 

9. La concesión del fraccionamiento de pago no será obs
táculo para que los interesados puedan obtene. la; inscrtpción 
de sus r-espectivos derechos en el 'Registro de la Pl'Opiedad, una 
vez efectuado el pago de la primera. anualidad. que deberá veri
ficarse, necesariamente, dentro del término reglamentario, a 
contar desde la fecha de su concesión . Con la, presentación de 
la carta de pago conespondiente a este mgreso parcial se en· 
tenderá cumplido el requisito exigido pO!' el articulo 254 de la 
Ley Hipotecaria. 

10. El Director general de lo Contencioso del Estado será 
com~tA;nte para conceder elaplaz'amiento de pago de las liqui~ 
daciones practicadas por herencia o legado de divisas <> vli.lores 
mobiliart.os extranjeros. que estén situados en una n~ión de la. 
C1,l:a.l, y por vÍi',tud de disposiciones dictadas en la misma, no 
puedan ser transm~tidos a Espafia hasta que cese la limitación 
imp~esta. a su libre disponibilidad o hasta que por acuerdo 
o convenio del Gobierno del pais de que se tr·¡¡,te con el de Es
pafj.a, o poi" CUalquier otro medio, pUeda compensarse el valor 
de los bienes transmi.tidos. 

Para la obtención del beneficio concedido en el pá4'r&fo ante
rior, los interesados que deseen utiliz'al'lo lo solicitarán. antes 
de expirar el plazo reglamentario para verificar el pago y en 11\ 
forma reglamentaria. 

Una ' vez concedido el apIazamiento se hará conS'Dar que los 
bienes qUedrun afec'tos . al pago del impuesto y se expedirá cer,ti
ficaclón del acuerdo a fin de que seconsigl\e asi en el respec
tivo resguardo de depósito en el documeillito acreditativo de do
minio o en cualquier otra forma adecuada y, además, por E-l 
Instituto Español de Moneda E~tran.jera en las declaraciones 
que en el mismo consten de los expresados bienes. El InsUtuto. 
en el momento en que por cualquier medio consiga la utiUzación 
del produc'to de los bienes en cuestión. cuidará de verificar el 
ing;eso del débi·to en el Tesoro público con carácter preferente, 
y su carta de pago le servirá de justificante a los oportunos 
efectos. 

11. Si el aplazamiento o fraccionamiento de pago fuese de
negado, se exigirán al contribuyente la multa y los intereSes 
de demora por fal ta de p'ago en plazo, conforme a lo dispuestO 
en esta ·Ley. 

Artículo 131 

1. Los contribuyentes que de¡ban sathsf,acer el impuesto que 
g,rava las, Grandezas y Títulos nobiliarios podi"án solicitar el 
fraccionamiento o la prórroga en el pago de las cuotas cOrres
pondientes. con arreg,lo a las sigUientes reglas: 

L a Las Person4lS que deseen gozar del beneficio de prÓlToga 
o fraccionamiento deberán solicItarlo del Ministerio de Hacien
da el). el plazo de quince días, contados desde la fecha en que 
se publique en el <ffioletfn Oficial del Estado» la Orden de con
cesión o reconocimiento del derecho a usar en España ' titulos 
extranjeros o pontificio$, eJq)resando las , circunstancias espe
ciales en que se funde el solici,tante y aportando las PrlJebas 
documentales oportunas. 

2.& Ea Ministerio de Hacienda aprooi84'á discrecionalmente 
las circuDS,tancias alegadas y diowá. la. resolución que proceda, 
dando tcasla40 de aa. misma al Min1sterio de Jus,ticia, 

3.a Contra la .esolución diotada, tanto si es favoraple 'como 
contraria a la petición no cabrá recurso alguno, ni tampoco el 
contencioso-administrativo. 

. 4.& El beneficio de fracciona.n¡.ien'to no p<l(;ká QtorgQlrse por 
período. mayor de. cinco años . ni por plazos anua.les inferiores 
a 20.000 pesetas cada uno de ellos, y quienes los obtengan de
berán prOceder inexcusablemente al ingreso del primero de di
chos plazos en los dos meses siguientes a la. fecha en qUe le. 
hubiere sido concedido 

5.& El ingreso del segundo y siguientes plazos se efectuJl,rá 
er, las fechas que al efecto se señalaren, y la falta de ln¡reso 
de cualqUiera. de ellos en los tá-minos fijados motiv8!l'á la :pér. 
dida del beneficio, pudiendO la Hacienda Pública hacer efeotiva. 
por el procedimiento. de apremio la cruntidad pendiente de pago. 

6.a La prórroga en el ingreso de las cuotas nopocká exceder 
de ocho meses, .a partir de la fecha en que termine el plazo 
normal del pago 

7:& La concesión de prónoga o fraccionamiento para el pago 
del Impuesto llevará cónsigo el a;oono de intereses de demora 
al tipo legal vigente. 

8." En 19s casos de fallecimiento de poseedores de Títulos y 
Grandella8 a los que se hubiere reconocido el beneficio de pró
rrog.a; o fraccion amien·to p'ara el pago del Impuesto: qued.a4'á 
au1;Qmáticamente sin efecto el beneficio, debiéndose proceder por 
los herederos del interesado al pago de las cuotas pendie'Illt:ea · 
en el plazo de dos meses, a partk de la fecha. del óbito. 

9.a Para la cesión de Títulos y Grandezas que estuvieran 
gozlWdo de los beneficios de prórroga o fraccionamiento. se r~ 
quer.irá, como trámite previo, que los interesados lo pongan en 
conocimiento del Ministerio de Hacienda y que en el término 
de dos meses verifiquen ' el ingreso en el Tesore de los plalOOs 
pendientes. 

2. El plazo de tres meses señalado en e¡ 8Il't1cu¡0 128,.' apar~ 
tadQ 3, para elin~eso de las cuotas correspondientes a conde, · 
corg,<!iones y nonores podi"~ . ser prorrogado por el Director ge-, 
neral de lo Contencioso del Estado, a instancia del inJ;e!:eseA., 
por otros tres meses, y en caso de que se accediera disarecionaJ
mente a.l aplazamiento solicitado, los beneficiarios vendrán oblt-
gados a;l pago del interés legal en concepto de demOi"a. . 

Artículo 132 

CAPITULO VI 

PRESCRIPCIÓN 

. L La acción de la Administr ación parn determinar la deuda 
tributaria mediante la. oportuna liquidación, en los ImpueM.08 
regulados par esta Ley. prescribirá en los plazos señalados' pÓl'el 
apa,rtado a) del art iculo 64 de la Ley General 'I1r1butaria. Esos 
mismos plazos regkán para el ejercicio de la aCción rev180ra de 
las liqUidaciones .y de todos los demás actos diotados en via de
ges,tión tributaria, salvo que por dicha Ley tuvieran señalados 
pla.zos diferentes. 

2. En los contratos de tr·acto sucesivo, cuanc.Io el pago del 
precio deba. hacerse por años o en plazos más breves, SÓlo .H 
liquidarán las cuotas de ci.nco anualidades. 

Artículo 1.33 

A efectos de prescripción en los documentos que debin we~ 
sentarse a lü:¡uidaciqn, se presumirá que la fecha d~ los privados' 
es la de su presentación, a ménos que con an,ter1oridad hubiesen 
sido incorporados o inscri'tos en un registro 'público o entregadOs 
a un funcionario pÚblico por razón de su oficio, en . cuyo caso 
se computará la fecha de la incorporación, inscripción o entrega: 
En los contratos no reflejados documentalmente se presUlllii"á, a 
iguales efectos. q)le su fecha ~ la del día en que los interesados 
den cumplimienrto a lo. prevenido en el articulo 113, apartado 3. 

Artículo 134 

El plazo de prescripción para liquidar el Impuesto que grave 
las adquisiciones derivadas de la .enuncia. y repudiación, en 108. 
casos prevenidos en el a:rtfculo 38, comenzará a contarse desde la 
fecha de éstas. 

CAPITULO VII 

INSPEGCIÓN E INVESTJGACIÓN.-HoNORARIOS 

Artículo 135 

l. Los Liquidadores de los Impuestos regulados en esta. ~1 
devengarán .por sus servicios los honoI:arlos Q1,1e se cons1~ en. 
la siguiente--tarifa : . 
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l .· Por el examen de todo documento presentado a 
liquidación qUe contenga hasta 20 folios, esté o no 
sujeto al Impuesto, y por la extensión de la not,a 

Pesetaa 

cOlTespondiente ... oo' oo . ' .. . .. , oo' ... oo. .. . oo . ... .. . , S,OO 
2.· Por cada folio que exceda de 20 ...... oo. oo' .. , .. . ... 0,06 
3.· POI' la busca de antecedentes y expedición de cer

tificación relativa al Impuesto" ya sea a instancia 
de parte interesa{ia o por mandato judicial ... ... 3,00 

4.· Si la certificación ocupa más de una página. de 25 
líneas, a 20 silabas por cadlt página más, esté o 
no ocupada íntegramente ... ... .. . '" ... .. . ... ... 1,00 

&.0 Por la liquidación y recaudación, en su caso, del 
Impuesto, el 3 por 100 de las 'Cuotas liquidada:.s 
para el Tesoro. 

2. La totalidad de los honorarios devengados por los Abo
gados del Estado ingl'esará en el Tesoro como recursos del mismo 
y parte integrante de los productos del Impuesto respectivo. En 
la misma fmoma y con igual destino se ingresará en el Te
soro la sex-ta parte de los honorarios que en virtud del número 
quinto de la preinserta tarifa se devenguen por los Liquidadores 
de los Distritos Hipotecarios en que no exista Delegación de 
Hacienda. 

3. Todas las partiCipaciones atribuidas a los A-bogados del 
Estado en las multas procedentes a virtud de lo previsto en 
esta Ley se ingr~sa;rán igualmente en el Tesoro como recursos 
del mismo y parte integrante de los productos del Impuesto 
respectivo. 

4. También ingresará en dicho concepto el 50 por lOO de las 
participaciones que correspondan a los Liquidadm'es del Im
puesto, en los Distritos Hipotecarios donde no exista Delegación 
de Hacienda, en lltS multas impuestas al ejercer la acción in
vestigadora, habiendo mediado preVio requerimiento de la Ad
ministración, así como las procedentes por disminución de 
va:lores, ocultación de bienes y falta de pago del Impuesto en 
el plazo señalado. 

El Reglamento determinará, en las multas impuestas que se 
hagan efectivas, la part:cipación que en ellas corresponde a 
los Liquid8ldores, cuando no hubiere denunciador con derecho 
a percibirlas íntegl'amente. 

5. Si por voluntad del contribuyente se practicase más o.e 
una liquidaciÓn, parcial, provisional o total, se exigirán los 
l:.onorarios que procedan por la primera: que se efectúe, y en 
las sucesivas sólo será exigible, PQr el concepto correspon
diente a los números primero y segundo de la tarifa, una 
peseta, sin perjuiCio de los que correspondan por aplicación 
del número quinto de la misma;, en razón a la diferencia de 
cuota que exista entre unas y ' otras. 

Artículo 136 

Corresponde al Director general de lo Contencioso del Es
tado dirigir y realizar la inspección e investigación de los 
Impuestos reguladOS por esta Ley en todo el ámbito nacional. 
y a: los Abogados del Estado Jefes, en el ámbito prOvincial 
En las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario se reali
zará por los Liquidadores, bajo la dependencia inmediata del 
Abogado del Estado Jefe de la provincilt. 

Los Abogados del Estado y los Liquidadores de Distrito 
Hipotecario tienen la facultad y obligación de realizar y pro
mover la investigación e inspección de los Impuestos regulados 
¡por estll Ley. 

Artículo 137 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, en la 
inspeeción de los Impuestos regulados por esta Ley coadyu
varán privativamente con los Organos mencionados en aquél 
los Inspectores Técnico-Fiscales del Estado, qUienes actuarán 
en t~l servicio con arreglo a ' lo dispuesto en el Reglamento 
de esta Ley y con SUjeción a las instrucciones dictadas por 
la Dirección General de lo Contencioso del Estado, de la que 
dependerán directamente en lo que a la prestación de dicho 
servicio se refiere. 

En caso de imposibilidad o gr¡nre dificultad para la pre
tación del servicio por los Inspectores Técnicos-Fiscales del 
Estado, la Dirección General de 10 Contencioso del Estado po
drá proponer al Ministro de Hacienda la adopción de 1~ 
medidas que se juzguen adecu8ldas. 

La calificación de los hechos, actos y contratos descu
biertos por la InspecciÓn corresponde. en todo caso, a 1011 li
quidadora del Impuesto. 

Artículo 138 
\ ' 

El Director general de lo Contencioso del Estado, los Aho-
gados del Estado y Liquidadores, que tienen encomend8lda , la 
mvestigación del Impuesto, podrán reclamar todos los datos, 
documentos y copias de documentos necesarios a las Autori
dades, funcionarios de todo orden, Notarios, Agentes mediado
res de comercio y a 18!S personas físicas y ,jurídiCas interesadas 
en el acto o contrato de que se trate. 

Cuando deba , entenderse que las personas físicas o jurídicas, 
indicadas se niegan a facilita:r los documentos, sus copias o 
datos requeridos por los Organos encargados de la investiga
ción del Impuesto, podrán ser compelidos a ello por la vía de 
apremio. 

Se entenderá que existe negativa a facilitar los datos" docu
mentos o sus copias solicitadas cuando no se remitan dentro de 
los quince días siguientes 8' la notificación del requerimiento, 
salvo causa legitima que 10 impida. 

Lo prevenido en este artículo se entenderá sin perjuicio de 
las excepciones y formalidades legales. 

CAPITULO VIII 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y PARTICULARES. 
SANCIONES 

Artículo 139 

Los Jueces de Primera Instancia e Instrucción, los munici
pales y comarcsles, cuidarán de que los Secretarios judiciales 

, que de ellos dependan remitan a las Abogacías del Estado o a 
las Oficinas Liquidadoras de su respectiva jurisdicción unestado 
mensultl de los jUicios de abintestato y testamentaríá; otro, 
de los fallos ejecutoriados o que tengan el carácter de sentencia 
firme, por los que se adjudiquen, declaren, reconozcan o tranSe 
mitan perpetua, indefinida, temporal, revocable e irrevocable
mente, cantidades en metálico que no constituyan precio de 
bienes muebles o inmuebles, de servicios personales o de cré
ditos; y otro, de las adjudi~ciones de efectos públicos y demás 
valores mobiliarios y, en general, de toda clase de bienes mue
bles. ya se les adjudiquen a los demandantes en pa:go de débitos 
de cualquier clase o de servicios, ya se adjudiquen a terceras 
personas para el pago de débitos, costas y conceptos análogos, 

Los Jueces no acordarán las entregas de bienes a los acreedo
res sin que j.ustifiquen previamente el pago del impuesto y 
cuidarán asimismo de que los Secretarios judicia:1es cumplan las ' 
obligaciones que les imponga el Reglamento de la presente Ley. 

Arljculo 140 

Los encargados del Registro Civil remitirán a las Abogac1as 
del Estado u Oficinas Liquidoooras de los distritos respectivos, 
'dentro de la primera quincena de cada mes, y con referencia 
a los libros de la sección de Defunciones, relación nominal de ' 
los fallecidos en el mes anterior. 

En los mismos plazos remitirá la: Dirección General de los 
Registros y del Notariado a la Dirección General de la Conten. 
cioso del Estado, relación de las inscripciones de defunción que , 
se verifiquen, con arreglo al artículo 18 de la Ley de 8 de 
junio de 1957. ' 

Artículo 141 

Los ·Notarios está n obligados a; facili tar a los AbogadOS del 
Estado y Liquidadores del Impuesto los datos que les reclamen 
acerca de los actos y cont ratos en que hayan intervenido en el ' 
ejercicio de sus funciones, y expedir en el plazo de quince ' 
días las copias que aquéllOS les pidan de los documentos que 
autoricen o tengan en su protocolo y no hubieran sido presen
tados a liquidaCión en tiempo h álbil. 

Los Notarios están obli¡:¡ados a remitir a las Abogacías del : 
Esta:do o a las Oficinas Liquidadoras de partido, dentro de la 
primera quincena de cada trimestre, relación o índice compren
sivo de todos los documentos por ellos autorizados en el tri
mestre anterior, h állense o no sujetos al Impuesto, con excep
ción de ' los actos de última. voluntad, de reconocimiento de 
hijos y demás que determine el Reglamento. También están 
Obligados a; remit ir, dentro del mismo plazo, relación de los 
documentos privados comprensivos de contratos sujetos al pago 
del Impuesto que les hayan sido presentados para conocimiento 
o legitimación de firmas. 

Los Notarios que autoricen cualquier documento sujeto al 
pago del Impuesto consignarán en el mismo, entre las adver
tencias legales y de forma expresa:, el plazo dentro del 'cua,l 
están Obligados los interesados a presentarlo a la liquidlrCi6n, 
así como la afección de los bienes al pago del Impuesto corres
pondieDte a transmisiones ,que de ellos se hubieren , realizado~, 
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y las responsabilidades en que incur!'an en el caoo de no efec
tuar la presentación. 

En los documentos que autoricen para la transmisión de 
bienes inmuebles se hará -constar también el liquido imponible 
asignado a los mismos en el amillaramiento, o bien la renta o 
el valor en venta con que ñguren en el Registro fiscal o avance 
catastral, si los interesados lo acreditan o lo mlmifiestan o, 
en otro caso, hacer constar que 10 ignoran. 

Artieulo 142 

Los particulares, Bancos, Asociaciones, Sociedades, Cajas 
de Ahorro y Montes de Piedad y cualesquiera otras Entidades 
pÚblicas o privadas, así como ios funcionarios del Estado, Pro
vincta, Municipio, Movimiento, Organización Sindical y Orga
nistnos autónomos administrativos, tendrán la obligación de 
flllCilitar a la Achninistración, dentro del plazo de quince días, 
desde el siguiente al del requerimiento que al efecto se les haga 
notificándoles el fallecimiento de la persona que se trate, cuan
tos datos les pida acerca del metálico, valores, efectos y bienes 
de toda clase que, constituidos en cuenta o depósito o bajo cual
qUier otro concepto. figuren ' a nombre de dicr.a persona o de su 
cónyuge, ya individualmente, ya colectiva. o indistintamente con 
otras personas. Los depositarios deberán llevar el libro-registro 
en la forma y en los casos que el Reg>lamento de esta Ley de
termine. 

Las obligaciones esta,blecidas en el párrafo anterior serán 
extensivas a las mismas operaciones concertadas a: nombre de 
una sola persona, cuando ésta haya comerido poder para: retirar 
el ·metálico, bienes o valores a otra, excepto cuando el poder o 
autorización, que deberá constar en documento público o privado, 
se contraiga a un día determinado para su utilización y siempre 
en vida del poderdante. Si el poder se hubiere otorgado en docu" 
mento privado, sólo será válido cuando el poderdante haya: es
crito de su pufío y letra la firma y las fechas en que lo suscriba 
yen que deba hacerse uso de la facultad de retira::t" el metálico, 
bienes o valores. 

Las Entidades de seguros tendrán igualmente la obligación 
de facilitar a la: Administración, en los mismos t&minos y casos 
a que se refiere el párrafo primero de este artículo, cuantos 
d8itos les pida acerca de los seguros concertados por el cauSante 
con ellas. 

Artículo 143 

'¡.os particulares, Bancos, Asociaciones, Sociedades, Cajas 
de Ahorros y Montes de Piedad Y' demás personas y Entidades 
citadas en el artículo anterior no podrán devolver los va:lores, 
~fectos o bienes de toda clase que hayan recibido en depósito 
o bajo cualquier otra forma de contrato civil o mercantil, a. 
persona distinta del titular, cuando se trate de transmisiones 
sujetas al Impuesto sin que la: Administración lo autorice, 
limitándose la entrega a los valores, efectos o bienes expresa.
mente mencionados en dicha autorización. Cuando el titular 
hubiere faUecido, la anterior prohibición se extenderá al dinero 
que figure a. su nombre, y, salvo que el régimen económico ma
trlinonial fuere el de separación de bienes, a. los valores, bienes 
o efectos que en tal -forma estuvieren constituídos a nombre del 
cónyuge supérstite y al W por 100 del metálico depositado Ir 
nombre de éste. 

Tampoco podrá devolverse a los interesados la parte de bie
nes o valores, incluso dinero, que, según .la presunción estable
cida en el artículo 26, corresponda ai cotitular premuerto, ni 
entregarse después del fallecimiento del titular dichos bienes 
al;'endosatario o apoderado sin la autoriza<:ión a que se refiere el 
párrafo anterior. 

No podrán retirarse, salvo, en su caso, lo prevenido en el 
pá.rrafo primero, sin formular la declaración a que se refiere 
eh último de este artículo, los bienes muebles y valores de toda 
clase entregados en depÓSito o bajo cualquier otra forma de 
contrato en que se reconozca a dos o más personas, individual 
e indistintamente, iguales derechos sobre la totalidad de aqué
llos, o cuando el que pretenda retirar los bienes o valores depo
sitados, esté o no el depÓSito constituído en forma distinta, sea 
apoderado o endosa;tario del tituIar, y, asimismo, cuando se 
t rate .de abrir cajas de seguridad en poder de .tercero, cuyo de
recho de apertura esté reconocido a más de . una persona o, en 
todo caso, por un apoderado del titular o titulares. 

La declaración a que alude . el párrafo anterior deberá con
tener la afirmaciórt de qUe el otro u otros cotitulares, cuando se 
trate de depósitos indistintos y cajas de seguridad, o el poder
dante o endosante, en su caso, vive en el día en que la devolu
ción, apertura o pago se realice. Esta declaración habrá de ir 
fi.tmMla,por el que retil'e' los valores. 

Articulo 144 

Las Entidades de seguros no podrán efectuar la liquidación 
y pago de los concertados sobre la vida de una. persona sin jus
tificación previá. de ha'berse ' realizado el pago del Impuesto que 
a dicho seguro corresponda. 

Las Autoridades administrativas y recaudadoras de contribu
ciones, Cajas de Ahorro y Montes de Piedad que aprueben subas
tas, no entregarán los bienes a los adquirentes sin que éstos 
justifiquen el pago del Impuesto correspondiente. 

Las Autoridades y funcionarios del Estado o de las Corpora
ciones Públicas y las Sociedades o particulares concesionarios de 
servicios públicos o subrogados en algún derecho del Estado o de 
dichas Corporaciones, o que disfruten de algún monopolio o pn
vilegio legal, a cuya dispoSición o a .cuyo favor se hubiesen cons
tituido fianzas de cualquier clase, no podrán a:cordar la devolu
ción de las mismas sin que se acredite haber satisfecho el 1m
puesto correspondiente al contrato principal y al de fianza. 

Artículo 145 

Los particula:res, Bancos, Asociaciones, Sociedades, Cajas de 
Ahorro y Montes de Piedad o cualesquiera otras Entidades pú
blicas o privadas que cedan el uso de cajas de seguridad, están 
obligados, una vez que tengan noticias del fallecimiento del 
titular o de uno de los cotitulares, a ponerlo en conocimiento de 
la Abogacia del Estado respectiva, la cual podrá exigir que no se 
proceda a la BJI)ertura de las cajas sin que Se haga inventario .de 
su contenido ante Notario y, en su caso, ante el funciOnario o 
técnico con título oficial que la Abogacía del Estado designe. 

En ningún caso podrán retirarse los efectos u objetos deposi~ 
tados en las cajas de seguridad o en depósitos cerrados y la
crados, ni aun con intervención notarial, sin la autorización 
de que se hace mención en el artículo 143. 

Artículo 146 

Los funcionarios y Autorídades de toda clase de la Adminis
.tración esta:tal, sindical y paraestatal, así como los de la Ad
ministración Local, que en el ejercicio de sus funciones tuvieren 
conocimiento de actos o contratos que, sujetos al Impuesto, no 
lo hubieren satisfecho íntegramente ni se justificase su exen- ' 
ción, vendrán obligadoS a ponerlo en conocimiento de la Abo· 
gacía del Estado de la provinciB donde residan. 

Artículo 147 

Cuando las personas fisicas o jurídicas, funcionarios y Auto. 
ridades de cualquier orden a los que hacen referencia los ar
ticulos BIlteriores no faciliten los datos, documentos o sus co
pias que tienen la obligación de aportar o exhi'bir, la Admi
nistración, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar, 
podrá obtener los que estime necesarios en los domicilios u 
oficinas de origen, por medio de los Inspectores especialmente 
nombrados, de acuerdo con lo dispuesto en el srtieu10 137, 
o por los Recaudadores de Contribuciones cuando se haga uso 
del procedimiento de apremio regulado en el articulo 138. 

La Administración, siempre que lo estime conveniente, podrá 
comprobar los da,tos que se le faciliten, en cumplimiento de 'lo 
dispuesto en los artículos a:nteriores, con. los libros, documentos 
y archivos de la persona, oficina o Entidad correspondiente_ 
Igual facultad tendrá para comprobar si las personas fisicas o 
jurídicas, particulares, Autoridades y funcionarios cumplen las 
Obligaciones qUe esta Ley les impone en los artículos 15, 114. 127 
Y 139 a 145. Esta comprobación la llevará a cabo por medio de 
los Inspectores o Recaudadores citados en el páITafo anterior. 
En el ejercicio de las facu1tades establecidas en este párrafo y en 
el anterior, la Administración podrá solicitar el auxilio judic1al, 
que deberá serIe prestado, con expresión determInada y concreta 
de los hecr..os sobre los que la ínvestigación o comprobación haya 
de versar. 

De lo dispuesto en este a:rticulo se exceptúan los protocolos 
notariales y los archivos, registros y protocolos que, por dispo
sición legal expresa, tengan el carácter de reservados. 

Lo establecido en este articulo y en los articulos 14, 1U 
y 141 Si 146 será de aplicación general en todo el territorio 
español. 

Artíomo 148 

1. Los contribuyentes a quienes el Liquidador reclame docu· 
mentos .que sean necesarios para practicar la comprobación de 
valores o la liquidaCión incurrirán en una multa de 50s 1.000 
pesetas si dejasen transcurrir sin presentarlos los plazos se
fíalados al ef~tO . . Estu multas le impondrítn '1 ex1g1ri.n por 
loa I..lqWdadoreI. . 
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2. Incurrirán en multm de 50 a 2.500 pesetas, según la gra
vooad de la falta: 

l.O Los Jueces que incumplan lo dispuesto en el articulo 139. 
párrafo primero. 

2.0 Los encargados del Registro Civil que dejen de enviar 
los datos-a que hace referencia el artículo 140. 

3·.<> . Los Secretarios judiciales que no cumplan las obligaciones 
que:- les .impone esta Ley. 

4,.0 Las Autoridades y funcionarios que incumplan las obli· 
gacionftS q~ el Reglamento les imponga de remitir a la Admi
nis~ón datos. estados o documentos relativos a la gestión 
del . I;npuesto. . . 

5.0 4>s Notarios qUe incumplan las obligaciones estableci
dás en Íos párrafos tercero y cJ1arto del artículo 141. 

'. -
3. Los Liquidadores de las Oficinas de Distrito que infrin

j:m las disposiciones . contenidas en el Reglamento de esta Ley 
incurrirán en multa de 50 a 5.000 pesetas por cada una de las 
faltas que cometan. Las multas serán impuestas por el Abogado 
del Estado Jefe. Delegado de Hmcienda o Director generáJ de 
lo Contencioso del Estado. en los casos y en la cuantía que el 
Reglamento determine. 

Art,ioalo 149 

1. Incurrirán en multa de 100 a 10.000 pesetas. segün la gra
vedad de la falts: 

1.0 Los presuntos contribuyentes que con resistencia. ex
cusas o negativas a comparecer en los actos de inspección de que 
sean objeto obstaculicen o impidan la labor de los Inspectores. 
sin perjuicio de que la Administración proceda por los medios 
reg¡amentarios a practicar la oportuna liquidación. y los par
ticulares. Bancos. Sociedades. Asociaciones. personas jurídicss. 
públicas, o privadas. Autoridades y funcionarios de cualquier 
orden que •. con resistencia. excusas o negativas obstaculicen o 
impidan la actuación de los Inspectores en los casos en que la 
Administración haga uso de las facuItllldes que le confiere el ar
ticulo 14'1 de esta Ley. 

2.°' Los particulares. Autoridades. funcionarios de todo orden 
y personas jundicas. públicas y privadas de cualquier clase, que 
se nieguen, expresa o tácitamente. a facilitar los datos y docu
mentos o copias de los mismos que les fueran exigidos. en virtud 
de lo prevenido en esta Ley. por los Organos de la Administración 
encargados de la investigación de los Impuestos. 

3.° Los herederos y demás obligados que no presenten los 
docUment os necesarios para verificar la liquidación provisional 
en el caso previsto en el articulo 127 de esta Ley. 

4.° Las personas y Entidades Citadas en el artículo 142. CUIm
do incumplan las obligaciones que en el mismo se les imponen. 

&,0 Los Registradores de la Propiedad y encargllldos del Re· 
gist¡-o 1'4erCll-ntll que no faciliten los datos que por la Adminis
traC1ón se les reclamen o que. con arreglo al Reglamento de estll 
Ley/ deban proporCionar y que sean necesarios para la compro
bac1ón de va:1ores y exacción del Impuesto. 

6.° Los funcionarios y Autoridades que incumplieren la obli· 
ci~ c:lUe les impone el anicuio 146 de esta Ley . 

. 7 .. °, Lo~ Jueces y Secretarios judiciales que efectúen la en· 
trega de bienes a los acreedores. infringiendo 10 prevenido en el 
articulo 139 de esta Ley. 

8.° Los Notarios que Incumplan las obJ1gll<:iones que les im
ponen los dos primeros párrafos del artículo 141. 

9.0 Los funcionarios, Autoridades. Tribunales de cualqu1er 
clase. Registradores de la Propiedad y Mercantiles qUe infrin
jan las prohibiciones contenidas en los articulos 14 y 114. 

10. Las Autoridades. funcionarios y Entidades a que hace 
referencia .el mrticulo 144. cuando entreguen los' bienes subas
tados. liquiden, abonen las pól1zlts o devuelvan las fianzas que 
en aquel precepto se mencionan sin exigir la previa justific~ 
ción del pago del Impuesto correspondiente. . 

11. Las personas y Entidades citadas en el articulo 142, cuan· 
do incumplan lss obligaciones alli establecidas. 

12. Las personas físicas y jurídicas que retiren los bienes y 
valores a que hace referencia el articulo 143. párrafo primero. sin 
la pertinente autorización administrativa, los particulares. Ban
cos. Sociedades. Cajas de Ahorro y Montes de Piedad y demás 
personas y Entidades citadas en el artículo 145 que autoricen o 
efectúen la devolución de aquellqs bienes y valores en el mismo 
caso. 

lS. Loa que retiren bienes y valores que. según la presunción 
establecida en los articulos 26 y '}{l. corresponda al cotitular 
pr~muerto. y el mandatario y endosmtario que retiren tales bie
nes, de$pués del fallecimiento del titular. sin cumplir los requi
sitos estable'cidos en el párrafo primero del articulo 1~. 

') 

2. Las responsabilidades pecuniarias sefía:1adas en lOS cuatro 
últimos Ílúmeros del apartado anterior serán solidarias para' las 
personms en cuyo provecho se hubiera cecho la retirada de va
lores. bien sea' el cotitular o el endosatario. los herederos del 
titular fallecido o cualquier otra persona que interviniera en 
la operación 

Artículo 158 

Se cmstigará con la pena de arresto de uno a treinta dias 
y multa de 1.000 a 10.000 plesetas. según la imPOrtanCla de la 
defraudación: 

1.0 La falsedad cometida en ' la declaración a que sere!iere 
el último párrafo del artículo 143. salvo si el declar¡¡.nte demos
tr:rse, que en el momento de firmar la declaración no pudo te
ner conocimiento de la muerte del cotitular. poderdante o 
endosatario. 

2.° Toda falsedad cometida a sabiendas en cualquiera ~e 
las declarBlCiones formuladas ante la Administración. a los 
ef~ctos del Impuesto. mediante la cual se trate de eludir ' el 
pago de éste, Siempre que lo falseado sea un hecho indudable 
y no un punto de interpretación o valoración. y 

3.0 La omisión deliberada: de cualesquiera bienes en los 
inventarios o relaciones que sirvan para girar las liquidaciones 
definitivas o las proviSionales en el caso de que los interesados 
hubieran dejllldo transcurrir el plazo para girar las definitivas, 
siempre que el valor de los bienes ocultados exceda de 100.000 
pesetas. 

La pena de arresto se impondrá por la Autoridad judicial 
mediante el procedimiento que especifique el Reglamento. -

Los defraudadores a quienes se imponga esta pena no podrán 
gozar. en nlngún caso. de los beneficios de la condena condi· 
cional. 

Artículo 151 

Cuando las faltas previstas en los articulos 148 a 160. ambos 
inclusive. revistan especial gravedad por las circunstancias 
en que se cometan, persona o Entidad responsable, importancia 
del precedente que se establezca u otra circunstancia. cualquiera 
de apreciación discrecional de la Administración. podrán im-
ponerse las multas siguientes : . 

1.0 En los casos previStos en los apartados 1 y 2 del ar
ticulo 148, el Director general de 10 Contencioso del Estado 
podrá imponer a los responsal;>les una multa hasta de 25.000 
pesetas. 

2.° En - los cmsos preVistos en el apartado 3 de los articu
los 148 y H9, número 7, la misma Autoridad administrativa 
pOdrá imponer una multa hasta de 50.000 pesetas. 

3.° En los casos previstos en .1os números primero a sexto 
y octavo a undécimo del apartado 1 del arti<;ulo 149 y en el 
artículo 147 el Ministro de Hacienda podrá imponer a l()s res-
ponsables una multa hasta de 12.5.000 pesetas. ' 

4.° En los C!rSQS previstos en los números 12 y 13 del ap$J'
tado 1 del artículo 1409 el Ministro de Hacienda podrá ' ln'lpo
ner a los responsa,bles una multa hasta de 250.000 pesetás. . 

En todos estos casos. y siempre que 'el Director general de 
lo Contencioso del Estado o el Ministro de Hacienda lo estimen 
oportuno, se instruirá un expediente sumario. del que sedará 
vista al interesado durante el plazo improrrogable de quince 
días para que alegue lo que a su derecho convenga. 

Contra el acuerdo que adopte el Director general de lo 
Contencioso gel Estado en los casos de los números primero y 
segundo de este artículo, podrá recurrlrse en alzada ante el 
Ministro de Hacienda en el plazo de quince días. 

Artículo 152 

En el caso de reiteración de las faltas sancionadas en loS ' 
articulo s 148 al 150. ambos inclusive. se podrá ' imponer nueva 
multa: del duplo al triple de la primitiva. aunque ésta se hu
biere impuesto en su grado máximo. 

Cuando los responsables de las faltas penadas en los artículos ' 
citados en el párrafo anterior dierah lugar. con sus acciOnes u 
omisiones, a que prescriba: la acción comprobatoria. serán cik'ecta 
y solidariamente responsables, sin perjuicio de las sanciones que 
aquellOS articulo s establecen. de la diferencia de cuotas que pu
dieran resultar una vez efectuada la comprobaciÓn. También 
incurrirán en la misma responsabilidad directa y solidaria, con 
respecto a las cuotas del Impuesto. multas e intereses de demora, 
cumndo no sean ellos mismos los sujetos pasivos de la obligación 
fiscal. siempre que . como consecuencia de las faltas antes citadas 
resultara' imposible su cobro. 
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Los Abogados del Estado ·tendrán la obligación de ejercitar las 
OportUIÍIrS acciones criminales siempre que en la comisión de una 
de las infracciones sancionadas en los artículos a que hace refe
rencia el párrafo primero se hubiera producido cualqUier género 
de delito o falta penados en el Código Penal vigente. 

Artículo 153 

La:s multas a que hacen referencia los artículos 148 al lOO, 
ambos inclusive, serán impuestas por el Delegado de Hacienda, 
a propuesta motivada del Abogado del Estado Jefe, que las ele
vará, previa audiencia del intereSado, excepto cuando se refieran 
/1. Autoridades judiciales y a: las administrativas que presten ser
vicio en la Administración Central. 

Sin perjuicio de la competencia que establece el párrafo ante
rior a favor del Delegado de Hacienda, el Director genera'! de 10 
Contencioso del Estado podrá imponer las mismas sanciones, de 
oficio o a propuesta del Abogado del Estado Jefe, y siempre pre-
via audiencia del interesado. . 

El Director general de 10 'Contenciso es la única Autoridad 
competente para imponer las sanciones señaladas en esta Ley a 
las Autoridades judiciales y a las administrativas que presten 

. servicio en la Administración Centra:l. 
Contra los acuerdos del Delegado de Hacienda ca;be recurso 

de alza;da, dentro del plazo de qUince días, ante el Director gene
ra:l de la Contencioso del Estado. 

Contra los acuerdos adoptados en primera instancia por el 
Director general de lo Contencioso del Estado, por los que se im
ponga cualquiera de las multas esta:blecidas en esta Ley, se dará 
recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda dlH'a;nte un plazo 
de quince día;s. 

La:s multa;s reguladas en los articulo s 145 al 148, inclusive, se 
ingresarán íntegramente en el Tesoro. ' 

Artículo 154 

OUando la ocu~tación punible en el valor declarado exce<!a. 
del 25 por 100 del que re5'Ullte de la comprObación, el Estado 
tendrá el derec:ho de adquirir para sí, con destino a 8Ilgún 
servicio público, cu8llesqUiera bienes inmuebles que hayan sido 
objeto de 8Ilguna transmisión; derecho que sólo podrá ejerci
tarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que la 
Oficina Liquidadora haya tenido conocimiento de la transmi
sión, Siempre que el Estado haga efectivo este derecho, devol
verá el impor<te del impuesto abonado por la transmisión de 
que se trata. A la inclliutación de los bienes ha de preceder 
el completo pago del precio, integrado por el valor declarado, 
aumentado en un 25 por 100. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
pnmera.-Los preceptos de esta Ley serán de alPlicación a 

ros actos y contratos causados o celebrados a partir <!e 1 de 
jl\llio de 1964, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Segunda, 

Se aplicarán igulliimente los preceptos de esta Ley a los 
actos y contrllitos ca;usados o celebrados con anterioridad a la 
fecha antes indicada que se presenten a liquidación fuera de 
los plazos reg¡lamenrtarlos o de las prórrogas que hubiesen sido 
conce<!idas, siempre que en virtud de sus disposiciones hayan 
de practicarse liquidaciones de cuantía superior a las que fue-
ren procedentes, según la legislación anterior. . 

Segunda.-Quedan sin efecto cuantas exenciones y reduc
ciones no figuren mencionadas en esta. Ley, a cuyos preceptos 
hwbrá de estarse exclusivamente para determinar la extensión 
de las en ella recogidas, todo ello sin perjuicio deo los derechos 
adquiridos al amparo de las <!isposiciones anteriormente en vi
gor, de lo dispUesto en el a.rtíCUJlo 101, 2, número 16, y en el 
artiCUJlo 230, 2, de la Ley 411/'1964, de 111 de junio, sobre regíme
nes f·iscaJes especiales. 

Por derechos adquiridos se entenderá tan sólo los que se 
acredite que efectivamente han comenzado a ejercitarse antes 
de la entrada en vigor de esta Ley, sin que la mera eXJpectativa 
pueda reputarse <!erecho adquirido. 

Tercera.~ las adquisiciones derivad,as de actos o contratos 
anteriores a 1 de mayo de 19~6. sujetas a las condiciones a que 
se refiere el articulo 9 de esta. Ley, cuya efectividad tenga o 
haya tenido lugar a partir de la indicada fecha., no serán de 
apliCación las d1sposl.ciones del mencionado articUJlo, en cuanto 
modifiquen las anteriores, si los correspondientes documentos 
le presentasen o se hubieren presentado a liquidación dentro 
de los plazos reglamentarios y de sus pr6rroga;s. 

OUa.rta.-Serán de aplicación el número 3 y, en su caso, 
la letra c) del número 8 de la Tar!.fa del Impuesto Generail 
de sucesiones a los ascendieDJtes y descendientes, por adopción. 
cuaaquiera que sea ¡a edad que tuviereIlI estos 1U1bIImos, aa 'tiempo 

de otorgarse la esc:riltura. pública de adopción, cuando la fecha 
de ésta sea anterior a 1 de abril de 1945. 

Los mismos números de [a Tarifa serán de aplicación a las 
adopciones reaJizadas antes de la entrada en vigor de la Ley de 
24 de wbrhl de 19'58 y a aquellas en las que el adoptado fuese 
menor de trein·ta años al ·tiempo de otorgarse la esc.riItura. de 
adopción y la feoha de ésta anter10r ail 1 de jUJlio de 1964. 

Quinta.--<En 1a;s Sociedades cuyo capiltaJ sociail esté repTe
sentado portitulos-vaJores, los desembolsos siguieIl/tes a¡J 1n1cial, 
tanto en la constitución como en los aumentos de capi'tal, tri
butarán de conformidad con la legislación precedente, siempre 
que la susqtpción y primer desembolso de los tituloS hubiese 
tenido lugar con anterioridad a 1 de julio de 1964 y se hubiesen 
cump'lido por los inter~ados [as obligaciones tributari'8iS deri
vadas de dicha legislación. 

Se~ta.-Hasta que se pUblique el Reglamento para ¡a apli~ 
ción de esta Ley, conrtinuarán en vigor los Reglament.os del 
Impuesto de Derechos Reales y sobre Tran8m1siones de Bienes 
de 15 de enero de 1959 y de Timbre del Estado de 2Il de junio 
de 1956, en la;s materias que son objeto del presente texto. y en 
cuanito !!lO se opongan a ,los preceptos del mismo . 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pcim.era.-Se autoriza ail Gobierno para ampliar hasta. 50.000 
pesetas, en una o varias veces y aDJtes del 31 de dIciembre 
de 1967, la porción ihereditaria exenta. en las sucesiooes que se 
causen a favor de a;scendientes y descendientes legítimos Y cón
yuges, siempre que el importe total de su participación en la 
herencia .oo exceda de 500.000 pesetas. 

Segunda.--1Las disposiciones contenidas en esta Ley en su 
Libro n , titullo segundo, sobre aumento de valor de las fincas 
rústicas y urbanas, no entrarán en vigor hasta que expresamente 
Jo acuerde el Gobierno, a propuesta del Minjster!o de Ha.
cienda. La primera liquidación del impuesto correspondiente 
a los aumeIlltos de v8llor de fincas rústicas y urbanas se exigirá 
tomando como base de valor anterior el que COITesponda a iIa 
fecha de su entrada en vigor. 

El Gobierno podrá establecer las reglas para. la liquldMión 
y exacción conjunta. del arbitrio sobre el Incremento de v8llor 
de los terrenos con el impuesto que grava el aumento real Q,e 
vador de las fincas rústicas y urbanas, sin perjuiciO de la. 
atribución de s'us respectivos rendimientos all Estado y a los 
Ayuntamientos. 

Oada tres años el Gobierno deterrnmará, a efectos del im
puesto de aumento rea.! de valor de las fincas rústicas y llr
bana;s, la corrección que h wbrá de ~licarse como conseoueoola. 
de las flúctua.ciones del nivel gener¡¡¡l de precios, previo in!orme 
del Consejo de Economía Nacional y del Instituoo Nacional de 
Estll!distica. 

Tercera.~Q Ministro de Hacienda podrá acordar el empleo 
Obligatorio de efectos t~brados como forma de exacción del 
Im¡puesto General sobre Transmisiones Pa;trimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, eXigible a los aotos y contratos sujetos 
a;} mismo. 

Cuarta.-Podrá determinarse ' r(!gllamentariamente la fonna. 
de pago del gravamen a que se refiere el número 37 de la 
Tarlfa, cuando se lliutorice el empleo de folios en los documen
tos a los que el mismo se refiere. 

TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE 
LAS SUCESIONES 

AdquiSiciones «morüs causa" 

Número 1. Sucesión en faJVor de descendiiente6 leiitlmos 1 
entre cónyuges, según la. siguiente escal81: 

Porción de adquisición hereditaria oomPi"endida. ent4'e 

a) O pesetas y 10.000,00 pesew 3'10 
b) 10.000,m ,. y 25.000,00 » 4 % 
c) 25.000,ol » y 50.000,00 " 6% 
d) 5O.000,()1 » y 100.000,00 lt 7 % 
e) loo.000,Ol » y 250.000,00 » 8 % 
f) 250.000,Ol » y 500.000,00 lt 9 % 
If) 5oo.000,ol » y 1.000.000,00 lt 10 % 
h) 1.000.000,Ol » y 3.000.000,00 » 12 % 
i) 3.000.000.01 » y 10.000.000,00 » 13 % 
j) 10.000.000,ol " Y 25.000.000,00 11 15 % 
~) 25.000.000,01 » y 50.000.000,00 » 17 'l' 
1) 5O.000.000,ol » y 100.000.000,00 " . 19 % 

m) Exceso sobre 100.000.ooó,OO » 21 % 
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Nruñeif'b!!, eU:~iÓft @I\ fa.fOt él ~!eftfM~. 8@faD 
la siguienre esoa.la.: 

Perc16n di aQquisIRióñ héreditb.ria IKIltliIrt!i1didll t!IiWe 

a' 1) peSétaS Y HUlOO,oo pésél:és 5 % 
b) 10.bdb,ol i y 25.000,00 j f7 % 
c) 25.0Q0,Ol » y 50.000,00 j D % 
d) 5MOO,Ol • y 1OO.0nU,()() j lO % 
g) l00.1lO0,M j , ~5{).600,OO » 111 % 
t) $U.óOO,o1 i y s()().OOb,oO j 113~ ~.' 
f ) 500.Il00,01 I 'J 1.000.000,00 j ~ 
h) UI00.600,01 J , ~.006.000,Oó . » 14 %-
1) ~.I>OO.dtlO,()1 i> Y 10.0110.000,00 \) 15 % 
l' 10.000.tItIó,()1 » y 25.ÓIlo.tlOO,OO j ' l !t % 
k) 26.000.000,01 » y 50.000.000,00 j ~(j % 
Ü 5o.!IOO.OOO,Ol t y 1oo.000.bdo,oo » 23 % 

Ht) ~ SON-e 100.000.IlOO,OO» 26 % 

. .~él'ó~: &t!@§IÓh ehtté déSe@ntUélItt,eg y ~ttl~t@S Jl(lt' 
aiifildM.. ~ 11!. gj~i~iH.e ~tl.la : 

Porción de a.dquisición hereddl;aria comprendida entre 

a) O ~as y 10.000,00 pesetas 23 % 
b) lQ.ooC;M)¡ » y 26.IlOO,oo 11 ~ % 

) 25,1100,01 » , 50.000,00 » PI1 '" 
ti) 80,OOo¡OO » , 100,ooo,1lo » 30 % 
~I loo,llóo,Ol • , ooo,Ooo,1:k» t SIJ 1ó 
f) ~!HIOO¡OO » y 500,000.00 » ÍlI6 Ijf¡ 
el 500.0oo,<H » y l.OOO,OO()¡Oo » 40 " 
11) 1'.000.000,4)1 » y 3,000,000 00 • 44 ~ 
1) 3,000,000101 ; 1 10.000.000,00 J ~ % 
J) lO.000,ÓI)()¡01 » t 2{j,000,OOQ,OO I 411 o/c! 
l' 1l6.000,000,01 • t 50,000.000,00 J 31 % 
U 60,000.000;01 » y 100.000.000,00 » 1i3 % 

m> ExeeSG S9~e 100,000.000,00» , 55 % 

~&riel'ó t StiCeslÓh entre colatera les de ~dó 4fa.<lI5, !e
¡rún la siguiente escala.: 

blmt d@ Mijlli§lelÓ1\ h@f@6iblirlfi I!brfil)i'efididiá éfltt@ 

l!.) O fl'!se1lM ., 10,000,00 l>eSetali 28 % 
lt) 1dOOO,fH • y 25,OO<)¡tlO » - 30 % 
c) 26.000,01 » y 50.000,00 » Si % 
el') oo.OOO¡Ol JI '1 100,000,00 » 36 % 
e) 100,000,01 » y llilO.OOO,OO » atI % 
t) 260.000,01 » '1 600.000,00 I +1 % ,> 11110.000,01 » y 11.000.000,00 » +4 % 
h) 1 000.óoO,Ó1 t y . 8.000.000,00 » , 48 % 
1) 3.000.0oo,ol » y 10.000.000,00 » 50 % 
J) 10.000,000,01 J Y 00.000,000,00 » 9·2 % 

JI) ¡ 2é,OOO.OOO,Oc1 » y 60.000,000,00 ' t M % 
h 5o.ooo.lIOO¡()l J 1 100,000.000,00 » ¡j$ % 

nl> Ex~ í59bre 100.00ó.ooo,OO» 66 % 

Número 5. Sucesión entre colatera.les de tercer grado, sei-Un 
la. sI~eI\té ~aaa.: 

P6re!6h d@ Mfttrlsléióh heffid<iwla cllflI:Ii1'@ftft~dt. @fttf@ 

a) ° pesetas y 10.000,00 pesetas 
b) 10.ooo,()1 » Y 26.000,00 » 
e) ~5.000,()l ; '1 SO.IKlO,OO . » 
d) 50.ooo,ol JI Y 100.000,00 » 
e) 100.oo0,ol » y 250.000,00 » 
f) Z50.000,Ol » Y 5oO.Mb,M j 

~) 5oo.oo0,Ol » Y 1.000.000,00 » 
h) 1.1IOO.o(j~,ln » "1 a.non.óo(Mo I 
1) 3.000.000,01 » t 10.0(¡().OOO,1Io j 

j) 10.000.000,01 » y 25.000.000,00 » 
lt) 25.000.OM.M » y 50.ílOO.6®,oÓ » 
1) 50,000.000,01 , 1 100.900.000,00 » 

m) ~o sobre 1oo.ooo.()(}(},00» 

40 % 
4a% 
«% 
4'1% 
49 % 
52 % 
55 % 
58% 
OO ~ 
62% 
64% 
66% 
69% 

NúmerO 6. Sucesión etltl'é colatera.les de cuat"W grado, ,seffus 
la sigulen~ eSoala: 

Porelóft de adquÍSicloo hétMitarla. comprend~d~ ei1tfe 

a) O pesew , 10.000,00 pesetM ~ ~ 
b) 10.000,01 » Y 1t5.000,OO » ~ IJI), ' 
e) ~.OOO,Ol » , liO.dtJo,oo » (8 ~ 
d) .50.000,01 » Y • 100.000,00 » M " 
el . lot).tJOO,ol » , 26b.<lOO,oo » M iJIj . 
n · ~O.OOO,01 .. y SOO.OOO,OO , • M ~ . 

1) 500,000,01 t 
h) 1.000"KIO,Ol » 
U 3,11110.<100',011 t 
j) 10,I'líkUKIM1 • 
k) 25.000.000,ol j 

1) 50.000.000,ol » 
m) Exceso sobre 

t 1.Il00.000,00 J 
Y 8.000.00()i¡OO · ) 
y 141':000,000,00 , 
t l!!;.OOO,OOO,OO t 
y fj(}.ooo.OOO,OO t 
y 100.000.000,00 » 

100.000.000,00 » 

60% 
&3 % 
66% 
68 % 
70 % 
711 % 
72 % 

Porción de adquisición hered!ltatloa. comprert,Ud'a értItré 

Ii.) O pesetM Y 10.000,00 P€setas 58 % 
b) HMitJO¡()l » y 26.000,00 )1 tío % 
el 00.000,61 1) y 50.000,00 , 62 % 
d I 50.ooÓ,Ol » y 100.000,00 » 64 ~ 
e) 100.000,01 » y 2BO.000,oo » 66 % 
tI !!50.000,ol " y 500.000,00 » 68 % 
g) 500.000,1)1 ¡) y . 1.000.000,00 JI 70 % 
h ) 1.000.000,01 » y 3.000.000,00 ) '1'3 % 
1) 3.000.000,ol l} Y 10.000,000;00 )1 76 % 
j) lo.ooo.óoil,().l J Y 25-.000.000,00 » 78 % 
k ) 25.000.000,01 )1 Y 50.000.000,00 » SO % 
1) 5(),000.ooO,Ol » y 100.000.000,00 J 82 % 

ID) EblóeStl sobre 100,000.000,00» 84 % 

NÚltll!ro 8. Adquisiciones «mortis causa» iluperiores a di~1 
millones de pesetas, según Hl.s siguientes eStlltlaS: 

A) A favor de descendlentes legítimos y cónyuges: 

be 1O.0t!t)..óod,OI1 á 25.000.tJO~,d() de tléllétlls 
be 26.ÓO(}.OOO¡()1 ~ 5().OOO.oOO,IIO ·~ » 
D@ eIHIOO.()OO~l a. 100.000.ooo,au ~ • 
tl@ 1Ilb.otlO,tJoU,1.I1 @ft ádel!U'1W 

in A fíwot d:'¡~ IlscendientJes legítimos: 

't % 
8% 
11 % 

10 ~ 

De iMOb.<IllO,M a !/5.000.000,OO de peretas 1.0 % 
be 25.00ó.OOfi,Ol a 6(Hl01Ul!lO,oU» j 11 '" 
5e sO.Oil().oOb,ol a lOó.OOO.!loo.oo» » 1l! % 
tlé iOO.OOO.oOO,tH ~n adelá.nte 13 % 

e l Entre de~endientes y ascendientes por afinidad: 

De 10.000.000,01 á. 25.000.oob,oo de peset aS 11 % 
.De !!5.000,OOO,Ol a 50.000,000,00» » 12 % 
L)é 6Q,OgO.OOO,Ol a. iOO,goo.OOO,OO» » 13 % 
De 10Ó.OOl>.OOO.0l en adela.nte 14 'it 

b. 

D) Entre colaterales de segundo grado: 

bt! ' HHJOO.OOO,1)1 a M.OOO.lJtlo,Oo ti@ lJéilétáS H! % 
flé OO.OO().OOO,t\'l a aO.OOb.OOó,<lO ÍI » 13 % 
f)@ 8U.Il00,OOo,0l jj, lM.!JoOJloO;OO» » 14 % 
be lt1I).QOOJMlll;01 en átlelMtf! 15 % 

E) Entre colaterales de tercer grado: 

be 1fi.OOO.Ollb,Q.l a 25.000.O!l!).,tI¡¡' de pesetaS 13 % 
lJe :!S.OOO.oOO,()il a 5O.00G.()()(j,M» » 14 % 
Dé 5fi.oOO.OOU,IU á ,OO.!J!iO.Otio.,OO» » 15 % 
fié 100.000,oOMl eh adelafttl! 1i! % 

P) EntJ1'@ c61flltt!tlUes de cuartAl gl'adB: 

De 10.000.000,ol a 2'5.000.000,00 de pesetas 14 . % 
De 25.000.000,ol3. 50.000.000,00 i> ' ¡; 16 % 
De 50.000.000,01 a 100,000.000,00» » 16 % 
Dé 100.gO().000.0l en adelante 17 % 

G) Entre colaterales de grados mlis distantes y persohás qUe 
ho téngaai pareritesco con el testadoi': 

f)e 10.000.0tlo.IH á 25.000.0ÓO,Oo de pesetas 1'5 0/0 
fie 25.000.OOO,Ol !\ eO.ooo.!J()() ,OO» » 16 % 
Dé 50.oo!HI00',o1 fl 1{lO.OOó.Ool),b1 jj , 1'1 % 
Dé 1(l().OOO.(i()().Ol é'b adelante 18 % 

Bien(!5 6.. tt¡;'rslmas jUtídiéas 

Nrufiéro 9. Por el dorrtitlio de su.!! bienes y dér~hos 
M silliC@t:!Ubles de btansntisiórt hei'ed[· 
bl1i'a , ........ , .............................. ,,,,, ...... . 
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TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 

l. TRAOOMIruorm:l flA'NtIMONifAt.'m ~ VW~; 

A) Tftl'MfftfSiotll!s 

Núm, 1,. LáS tráñ.sffilsi6nes a dtuló OhéfoSo de m~ 
inmuebles ............ .... .. .. ..... ..... .. , ... ... .. ..... . . 

Núm. 2. LM t:l'llhsIHdsiOn@!! Il. tiuult! 6rterbSd de .biMI!li 
rhUéDl @!i¡ 1 séfhovi~nt@g, erMtiOs J déi'~Hós 
fl.6 é§'p@clftcadt1S @jfpf@softñiertrt€! Ml e!ta tá.-
til!. ..... .. .. ; ........ .. ....... ......... .. ; ........ ... .. .. o •• 

Núm. 3. 

Núm. 4. 

Núm. 5. 

Núm ti. 

Núm. '7. 

Núm. 8. 

Núm. ~: 

Núm. 10. 

B ) D~~",h/jll t ealM 

La. cortStitllCió1l, í1!1l6hd8iffiiM to, fhodilficaeiÓfl, 
~Í'ÓI'~a, f.táil1Srrlliñ.6fl. '1 emlfi()l{jfi })6l' ~,. 
trato, acto joü&CUtl ~ á.dffiilftiStrMiI~ 6é tOOe. 
clilSe de Derechos reales sobre inmuebles; 
@itlepto los tle hipoteca iñmobilie.rda F 8Il1i1-
Cl'esis .... ... ... ...... ..... ....... .... ....... . ¡ ; • • ' ~;~* J i ••• 

Les mismos aetos referentes a Derechos relir 
ies sobre bienes muebles, excepto los de 
prenda e hipoteca mobiliaria .... ..... ........... . 

La constit ución, modifioación, prórroga, trans
misión y eJetinción de los Derechos reales de 
hipoí:.ecé. mobiliarIa e 1runobitiária, preMa ., 
a,IltiCl"esis ~" .. &1 • • ' ¡tI' :1 ; : . ' •• ~ • • •• • •• • • ••• • •••••••• •••• 0 . 0 

e ) §tlt:!ttltléuies 

tdl. constituelM ¡ 1M a.OO1énJtos de cá;p1tá.l, pr6-
rrogas, modúicáciones y transformaciones 
de Sooieda.de.s, éuyo 0a}lltaI social esté re-
present!l.do por tit ulos v-Mores ..... ........ .. .. . 

Los mismos actos, cuando él oop1tal de las SO
Oiedades no eété N$resentado ptlf 1i1btIlos va-
1tJres ..... ..... ... ..... .... ....... ....... ... . ;, .. ... .. ......... . 

La disohición de Sociedades y disminución dé 
su capital social .... .... ...•...... ......... ... ... ... .. . , 

tJllo transmisión fté ! aciones no in.wtvehida por 
AgenteS de C \lJm»ib y BolSa o pf:ll' tlt'lrredores 
6ficialeá de COfflel'Oio y la de pát'1iléipaciones 
!!óciales u otf6!1 tlitulos análogtJ8 ... ... ....... . . 

Latransinisión de acCiones y derechos de suS
éripciórl intervehida por AgenteS dé Cambib 
y Bolsa o por Corredores oficiales de Comet 
!litl; ~Un la Siguiente es~: 

Itasia. 5f!t!.oo fj~~ . . . 
lJe 500,01 á Ulóo,OO » 
De 1.000,01 á L506,!l{) l) 

!:le 1.500,01 a :t ooo,tlO I 
be 3.000,I}1 a 5.ílOO,60 » 
Dé s.oOO,O! a 1ó.OOó,oO » 
tlé 10.000,6: ti 20.000,60 l) 

f}e ~().oOO.(}l 8 SO.oOO,M » 
be 3o.Mo.!}1 a. 5(}.tlOO,lld " tle 50.000,01 Q l()().ooo,OO i 
De iOéJ.M6.1)1 a t5tHj(}(J ,OO Ji 
fie 15/}.!llliI.lH a 2oo.tlM.OO Ji 
~ 250,000.01 !l 500.0011.00 » 
Exceso: 10M peSé'ta.s Vol' 10.006 Ó 

fi'á.Cción. 

Pólizas 

fleSétas 

6,50 
1.00 
1,50 
:MII 
Mo 

íO,OO 
2(),OO 
:lO,Oo 
50,00 

100,00 
t50,00 
2M,óO 
500,00 

Las ptJllzas de cótltrataelÓfi pai'1i extingutr 
o redúcit operaciohes media.-tté C(}Íht;lerulA
ción se extenderán en papeÍ Sélládo dé !o 
pesetas. 

D) Préstamos 

Nüfil 11- La. constituciÓIl modifiooeiÓIl, reI1Gvación, pró
rroga expresa y trMlSmisión dé préstamO$ 
sin otra garantla que la persol1al del presta-

'7,40 % 

4,00 '1.0 

'7,40 % 

4,00 .'1.0 

1,90 % 

2',70 % 

1,'70 % 

1,70 % 

2,00 ~ 

t ario .. ..... ..... ...... . ......... . ... ...... "., ... .... ;, .. " .. 1,10'" 
Nüfil. 12. La const itución, modificaci{¡n, renOvación, prÓ

rroga expresa. transmisión y @xtinctón de 
préstamos garant izados con hÍpoteca, pren 
da y an'tioresis ... ...... .. .. .... ... ..... ,.. .. .... . ... .. .. 1'.90'" 

NúHi 13 Los mismos actos, slllvo la eJCt1n~ión cuando 
los préstamos estén garantizadOO ron fianz6¡, 1,40'" 

Núm. a. La constituCiÓll. modificaciQn , renovación, ¡xÓ< 
rroga expresa de los préstamos representa-
dos por obliiaciones, cédulas U okos tltw.~ 

anélegpll, 8imples ..,. su tira~sión JIO!' escrl 
tum publica. o documento judic!.a.i o adm1nis-
~ • • IIU*.U4U¡ ' . ' ••• • ~ •• • '\ • • U I "n~U ' UlH~ •• ¡,n . a 2 .. 1'0" 

Núfnl 15. UI8 ihIemoII .,. C!U~ lAs Obltlámoil@8¡ eé-
6ulU u ,,1t'6Is t11J\l11eíi dlMIOIfos !le @íMllIII1 oon 
gañíRtia. hip9tecana¡ lJtgnore.lilciá tJ d.el Es-
tado O G~nes 1000a.les .... ..... .. " l ., •• 2,90 '1.0 

Núth. 16. La extinéiórl, ámor:bWaidión o éaIrulélaeión de 
1136 m1t:mtJs préstamos ouaruio laS obl~l()o 
nés, cMtdiíil u btros titull:l8 a.:fIáltiltos séiln 
simples .. ..... .... ...... .. " •... " ... ... ..... .... .... ... ... . 1,'70" 

Núm. 111. Los nMsmos aet<Js cuando Isa obligaciones, cé-
düÍiis u otros titJU:los representativos del prés-

·Núm. 18. 

tamo sea.n bi~ pignoraticios o oon 
tarnntia dei Esl:.a.do ó Oorpora.ciones locales. 1>,90,. 

La ~a.nstnisión que se lbtervenga. por Agim
ka· de Oambio ~ Bolsa o por Ceri"edores Gil
~es ~ bomet-clo ~ electoS ~bUoos ., de 

. toda. claSe de el>ligacietléll rewllZadas en 1113 
Belaas de Comél"cio pÓr Oorrédeí"éS eflcialrés, 
segün la escala. del nlltñero lil dé está tarifa. 

E) Fia1l2as 

Núm. 19. La. eoñStillut!\tin. nttItHfl.~fÓl'l, prÓfréga. ·éXflt~ 
ss. y extinción de fianzas ..... ..... ... .... ..... .. .. . li,4O ~ 

F) Arrendamiento! 

~úm. 20. La. constLtuclón, prórrog>a., subrogación y ce
sión de arflmdantientos (le bieflés, obt a.s, ser
vicios, derechos o aprovechamient<Js de to-

Núm 21 
das clases . .... . .. .. .... .. .. .. ...... ......... . .. . . ... . ... . 

La· OOIl8\ii1mclÓtl de arrendsmientoe de tkleB8 
urbanas extendidos en efectos timbrados, se-
'1'óH fu; ~ Mcalilll 

Has\¡¡¡, 3.000,M peretaS. 
De ~.oóO,lh a s.ilOO,OO » 
De 5.000,oi a 10.000,00 » 
De 10.000101 e. 16,006,00 i 
Dé 15.000,61 ii. M,llO(I,OO j 

be 2o,oOO,Oi á SÓ.iló6IOO j 
Dé M,oOO,61 a. 75,OCKI,Oó l) 

De . 75.000,ól a i6fHlOO.oo » 
¡;>e 100,000,01 a 150,000,00 » 
De 150.0oo,oI a 300.000,00 » 
De 3O().000,ol en adelante! 3,00 pe

setM ¡i& cad,&. 1.000 O fráélliatl 

G) Penstones 

5~ 
i6,OO 
50.00 
75.00 

16ó,dO 
~M,dO 
500,00 
156,00 

k 500,OO 
3.000,00 

N'úm. 22. La constiliUlU(Jft, modIMMlM y trA.ru;ttú§lón 

Núm. 23. 

Núm. 24. 

de pensioftés a titulo 6ñeroso ... .. ... ..... ... .. uO "" 
H) Concesiones administrativas 

Las concesi~ administdtlvas cuan<k> sean 
a perpetuidll.d o sin Mempo determfuado o 
no reverti~les .. ... " . lrI . ¡I.aI ••• • . • . ••• ••.•• ••• ~ • •• •••••• 

La b"a.nsmiSion de está lilase de coneéslones, 
excepto ¡di! mineras .... :.... ......... .. .. ... .. ... ... 3,40 % 

Núm. 25. La transmisión de concesiones mineras ... .... .. 6,50 % 
NÚIn. 26. Las concesiones adminlBtca\iivae euande seaD 

temporales o re:vertibles .... ... .. ............ .... .. i,40 ~ 
Núift. 17. t.a. tramsmisión de esta clase de concesiones. 1,20 '10 

IlI' ÁUMIENTO RElALOEL vALóft !lE LAS FINCAf3 
RUSTICAS y URlBANAS 

Núm. 28. El aWfléllt1J rellll d~1 ,~I}t d@ las fthCM túJMca.s 
y tll'DMM; ~ lA mrül@fit@ I!!ICM{¡¡ I 

A) Incremento. inferior al 50 po, ~OÓ. . ~ 
a) Obtehido en Wfi j)lazo Inferior a diel!l aofuM 111 % 
D) Obtenido en un plat.o entre d~ "1 vetnte afí06. 18 % 
c) Obténido en un plazo supedot a vei,nte afias. 17 '1.0 

B) IncremeniJe iIJ1laJ. o ftperiQt a.l 50 pQl' lOÓ e inte
rior al 100 por 100. 
fU Obtenido en UlI plazo inferior a diez afias ... 22:.,. 
b) Obtenide en un plazo entce c:Mez y veinte alios. 21 % 
c) ObtMido eI1 un plazo superior b. veinte afios. 20 % 

e) Incremenoo del 100 por lOO ' en adelante. 

a) Obtenido en un plazo Inferior a dd.~ ali~ ... 25 % 
b) obtm1dO ell ÚIl pl~ entre ddez y véÍilte años. 2Ii % 
e) Obtéñidó en Un ~Mo ~ ii. ffifltll áños. 23 ~ 
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IlL ACTOS JURIDICOS IXlCU'MENTADOS 

Núm. 28. Las resoluciones de la jurisdicción ordinaria, civil '1 
penal, conrtencloso-administcs.tiva, eoonómico-a.dm1-
nistrat1va, de Contr8lbando y Defraudación y demás 
especla.les que se dicten, poniendo fin a cada 1ns
tancla o re,s..")lviendo ooalquier recurso orddnacio o 
extraordinario. las laudos arbikaJes y los actos de 
conciliación con avenencia cuando tengan por obje
to cantidad o cosa valuable susceptible de ser deter-

l .-

2.· 
3.° 

" .. 
6.· 
6.° 
7.° 

minada, según la siguiente escwla: . 

Pesetas 
---

Hasta 1.000 pesetas ..... . 3,00 
De 1.001 a 5.000 J 5,00 
De 5.001 Il 25,000 11 10,00 
De 26.001 a 100.000 J 26,00 
De 100.001 a 250,000 11 50,00 
De 250.001 a 500.000 11 75,00 
De 500.001 a 1.000.000 11 100,00 
De 1.000.001 en adelante ............... 160,00 

A) Los tltulos y cnwdezas, según la. siiU1en.te esc.: 

C O N C E P T O S 

Por cada. p-andeza de ~ con titulo de DuQue, Mar-
qués o Conde ... .. . ... ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... . .. 
Por c8lda grandeza. con titulo de Vizconde ... .. . ... .... o •• 

Por c8lda. grandeza. con título de Barón, Señor u otro 
titulo nobillacio nq espec1fie8ldo en los epfgra.fes an-
teriores ... ... ... ...... .., .,. .. , ... .. , ... ..... - ' . ' .. . ... . .. 
Por cada grandeza .sin titulo ... . .. . .. . .. .. . . .. ... . .. 
Por c8lda. título sin grandeza. de Marqués o Conde ... ... 
Por c8ida titulo sin grandeza de Vizconde ... ... ... ... . .. 
Por cada. título sin grandeza. de Barón, Señor u otra 
dignidad nobiliaria. no especitica.da anteriormente ... ... 

B) Las condecoraciones, con arre¡lo a. la quiente eac&l .. : 

Cuotas 
Cuotas d.e !unclo-

Epllrra!e normales narlos 

Pesetas Pesetas 

l ·.· 1.500,00 400 
2.° l.l25,oo 337 
3,.· 750,00 225 
4.· 625,00 187 
5.· 500,00 150 
6.· 3m},OO 1112 

C) . Los honores, según la siguiente escala: 

CONOEPTO 

1-.0 Honores de Jefe superior de AdInin1.s-
trnción Civil concedidos a · particulares. 

2.. Honores de Jefe superior de Admin1.s-
trac1ón Civil concedidos a funcionarios. 

3.° Honores de Jefe de Administración Ci-
vil concedidos a particulares ... ... . .. 

4-.. Honores de Jefe de Administreción Civil 
concedidos a funcionarios y los honores 
a. que se refiere el número 2 del ar
tículo 10 de la Ley ... .., ... ... ... . .. 

&.0 Los Caballeros ae Las Maestranzas, 
Cuerpo Coleg18ldo de Celballeros Hi
josdalgo de Madrid. pagarán al obtener 
el ingreso , .. .. . ... .. • .. , ... .. . ... . .. 

t .- bfa Caiballeros del Santo Sepulcro a 
quienes se autorice para. usar en g,.. 
pa.fía este. distinción ", ..• ,.. o.. . O. • •• 

Cuota del 
Impuesto 

Pesetas 

2.260,00 

675.00 

1.260,00 

3115,00 

2.000,00 

2.000,00 

Pesetas 

Núm. 30. Las mismas resoluciones, los la.udos y los actos 
de conciliación cuando no tengan por Objeto 
cantidad o cosa valuable o su cua.ntía no 
pueda ser determ1nada, y estos últimas cuan-
do se celebren sin avenencia. ... ..... ..... .... ... . 

Núm. 31. Los escritos de las interes8ldos o sus represen
tantes, las diligencias que se practiquen y 
los testimonios que se expidan en las actua.

Núm. 32-

Núm. 33. 

Núm. M 

Sucesiones 

ciones jur1sdi~cionaIes a: que se refieren las 
dos números anteriores, as! como las instan
cias y recunKl6 de los pa.rticu1aces presenta.-
dos ante las oficinas públicas .......... .. ..... . 

Las cert1:flcaciones expedidas pOC autoridades o 
funcionarios a instancia de parte ... .......... " 

Las concesiones. autor1zaclones. licencias y 
permisos e~idos por autorid8ldes 8Idmi-
nistratlvas ... ... .. ... .......... .... .... ..... ... ..... ..... . . 

Gl"andezas, titulas, condecora.clones y honores . 

Creación de tltu-
Sucesiones los espafioles y 

3 

6 

16 

directas transversales reconoc1m1e n t o Rehabilitación 
- - de concesión de -

Pesetas Pesetas los extranjeros Pesetas 
-

Pesetas 

40.000 100.000 250-000 300.000 
35.000 110.000 2Cl6.000 2'10.000 

30.000 80.000 200.000 213'5.000 
25.000 60.000 1175.000 200.000 
15.000 40.000 150.000 175.000 
1(),OOO 30.000 1~6.000 136.000 

7.600 20.000 75.000 80.000 

Núm. 3'5 La autoriza.clón adminlstrattva para la. co
tización en las Bolsa..s españolas ' de ti tu
los-valores extranjeros cuando la Entld8ld 
eIni.wra. no realice negOCios en ESpaña, 
a cond1eión de reciprocidad ... ... ... ... 1,00 % 

Núm. 36. Las anotaciones preventivas que se practi-
quen en los Registros públicos .. . .. . ... 1,00 ~ 

N'Úm. 37. Las escrituras, actas y testimonios notarla-
les llevarán en todos los pliegos de sus 
coplas, y en los de las matrices en su caso. 5 ptas. 

Núm. 38. Las primeras copias de las escrituras y actas 
que contengan actos o contratos no sUjetos 
SIl Impuesto General sobre Sucesiones o al , 
General sobre Tr-áfico de Empresas ni 
comprendidos en los Títulos L· y 2.· del 
Libro n de esta. Ley, cusndo aquéllos ten
gan por objeto directo oontidad o cosa va.
luable susceptible de ser determinada, 
en cuanto a tales actos o contratos ... .. . O,5O % 

Núm. 39. Las letras de cambio, con arreglo a la si-
guiente escala: 

Impuesto 

Pesetas 

Huta 260 pesetas O,5() 
De 2'50,01 .. 500 .» 1,00 
De 500,01 e. 1.000 » 2,00 
De 1.000,01 a 1.500 » 3,00 
De 1.500,01 a 3.000 » 6,00 
De 3.000,01 a 5.000 1) 10,00 
De 5.000,01 e. 7.500 11 15,00 
De 7.500,01 a 15.000 » 30,00 
De 15.000,0] a 30.000 » ..• 60,00 
De 3O.000,ol a 60.000 11 100,00 
De 110.000,01 a. 100,000 11 200,00 
De 100.000,01 a 150.000 » 300,00 
De \50.000,00. . a. 300.Il00 » 600,00 
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De 300.000,01 a 500.000 pesetas 
De 500.00Q,Ol a 1.000.000 » 
De 1.000.000;01 a L500.0oo » 
De 1.500.000,01 a 2.500.000 » 

Impuesto 

Pesetas 

1.000,00 
2.000,00 
3.000.00 
5.000.00 

Por lo que exceda de 2.600,000, dos pesetas por cada 1-000 
o fracción. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERN ACION 

ORDEN de 9 de mayo de 1967 por la que se e&tar 
blece la obligatoriedad de que todo molusco sus
ceptible de ser consumido en crudo proceda de 
zonas salubres o sea previamente detpUrado. 

Ilustrisimo sefior:' 

En interés de }¡i, salud pública y en cumpliniiento de lo esta
blecido , en el Decreto de la Presidencia del Gobierno 2284/1964, 
de 23 de julio, y en el convenio hispano-francés de 29 de julio 
de Ul63. se estima ilegado el momento de exigir la obl1gato-

riedad de que todo molusco susceptible de ser consumido en 
crudo proceda de zonas salubres o bien sea previamente depu~ 
rado; en este sentido. 'este Ministerio ha ténido a bien disponer; 

Artículo 1.0 De acuerdo con los volúmenes de prodUCción y 
consumo, capacidad de las depuradoras autoriZadas y en fun
cionamiento. sistema;; de distribución y exigencias ' sanitarias, 
la Dkección General de Sanidad establecerá paulatinamente 
en las diferentes áreas geográficas nacionales la obligatoriedad 
del consumo de moluscos procedentes de zonas salubres o de
bidamente depurados. 

Art;. 2.0 A partir del día 15 de septiembre de 1967. los mo
luscos destinados a la exportación a aquellos países que tienen 
establecida la condición previa de depuración para su consumo 
deberán proceder de zonas clasificadas como salubres o de 
estaciones depuradoras e irán provistos. al efecto, de las co
rrespondientes etiquetas y certificados de salubridad que sefiala 
el Reglamento aprObado por Decreto de la , PreSidencia del 
Gobierno de 23 de julio de 1964. . , • 

Igualmente. y a efectos sanitarios. será. de aplicación lo es
t3iblecido en el citado Reglamento a los moluscos importados. 

Art. 3.° La Dirección General de Sanidad adoptará las me
didas oportunas para el cumplimiento y desarrollo de la presente 
Orden. ' 

Lo que comunico a V. I. para , su conocimiento ' y . efectos. , 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 9 de mayo de 1967. 

ALONSO ViEOA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

11. Autoridades y Personal 

~OMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL , GOBIERNO 

DECRETO 1019/1967, de 13 de mayo, por el que se 
nombra Director general de ProtecCión Civil a don 
Ramón de Meer Pardo. 

A propuesta , del Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno y previa deliberación del 'Consejo de Ministros 
en su reunión del dia doce de mayo de mil nóvecientos sesenta 
y siete, . 

Vengo en 'nombrar Director general de Protección Civil a 
don Ramón de Meer Pardo. 

, . Asi lo dispongo por el presente ' Decreto, dada en Maddd 
, a trece de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

El 'Ministro Subsecretario 
dll la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 3 de mayo de 1967 por la que se otorga 
por adjudicación directa el destino de A-uxiltar ad
ministrativo en la Empresa de Transportes '«Ferris» 
al Teniente Auxi"liar de Artillería don Juan Caro 
Campos. 

, lExemos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1962 (<<Bolf>tin Oficial del EstadQ» nú
mero 100), 'modlficada por la. de 30 de marzo de 1954 (cl301etin 

Oficial del Estado» número 91>. Y Ley 1&5/ 1963. de 28 de di
ciembre (<<Boletin Oficial del Estado» número 313>' 

Esta PreSidencia del Gobierno dispone: 

Artículo primero.-Por haberlo solicita<1o de la Junta Cali
ficadora de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condi
ciones del !l.partado d) del artículo 14 de la Ley primeramen
te citada. se otorga por adjudicación directa el destino de Auxi
liar administrativo en la Empresa «Transportes F'erris», con 
domicilio social en la avenida de San Fernando, «Chalet de 
Santa Cándida», sin número, Rota (Cádiz), al Teniente Auxiliar 
de Artillería don Juan Caro Campos, con destino en el Regi
miento de Artillería Antiá.rea número 74.-Fija su residencia 
en Rota (Cádiz) .-Este destino queda clasüicado como de pr1-
mera' clase. ' , 

Articulo segundo.-El citado Oficial. que por la presente 
Orden adquiere un destino civil. ingresa en la Agrupación Tem
poral Milit ar para Servicios Civiles con la situación de «Colo
cadO» que especüica el apartado a) del articulo 17 de la referida 
Ley, ,-debiendo causar baja en la Escala Profesional y alta en 
la de Complemento cuando así lo disponga el Ministerio del 
Ejército. 

Articulo tercero.-Para el envio de la baja de haJ;)eres y cre
dencial del destino civil obtenido se dará cumplimiento a la 
Orden de esta PreSidencia del Gobierno de 17 de mlll'ZO de 
1963 «<Boletín Oflcia.l del Estado» nÚffi&'o 861. 

Lo digo a VV. IDE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV: EE. muchos afios. . 
Madrid, 3 de mayo de " 1967.-iP. D., José López-Barrón o.

rmti. 

Excm.Q.s. Sres. Ministros .. o 


